
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

FACULTAD DE CONTADURIA y ADMINISTRACION 

LA FUNCION DE LA CONTRALORIA DEL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL. 

SEMINARIO DE INVESTIGACION CONTABLE 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN CONTADURIA 

PRESENTA: 

NOHEMI FRINELQ...HAVEZ PALACIOS 
MONICA GUADALUPE CHAVEZ ROJAS 

ASESOR DEL SEMINARIO: 

C.P. SALVADOR RUIZ DE CHAVEZ 

MEXICO. D.F. 

ACTUALIZADA A: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1999 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A MIS PADRES 

Con el respeto)' cariño que por 
Ellos siento y en reconocimiento 
Al esfuerzo que juntos han reali
zado Para lograr mi superación. 

A MIS HERMANOS 
[DCIR y IlElIIDRO 

Con mi cariño y afecto de siempre 
Porque pronto alcancemos unidos 
Las metas que nos hemos trazado 

A MIS ABUELITOS ( O.E.D.) 

Porque 8 través de su ejemplo 
Sembraron en mi la fuerza para 
Lograr todos mis ideales 

ADANY 

". :/ .. ~. 

Por todo lo que representa 
para mí. 

.' 



LA FUNCiÓN DE LA CONTRALORíA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

íNDICE 

INTRODUCCiÓN 

CAPITULO UNO 

Evolución de la función de la contralaría publica en México 

I Generalidades 
1I Epoca Prehlspamca 

1.La hacIenda pubhca en el remo azteca 
Al Los tnbutos 
Bl Organizaclór: y control de la haCienda pública 
C) Responsabillaad de los tiemas funClonanos de la administración 

111 Época colonial 

OrganIZación frnanClera ce las Indias 

Al Unidad de Objeto 

B) La centralizaCión y autonomía de las reglones o dIstritos 
adminIStrativos 

e) Actuación COlegiada 
O) La homogeneidad del sistema 
El Ongrnahdaa respecto a ta organIzaCIón castellana 

2 La admrnistraClon general 
3 El consejo rea' y Supenor De las mdlas 
04 Casa de contrataclon de SevIlla y SL orgamzacu!ln 

AlOrganlzaclór 
a) OfIciales reales 
b) Contado' 
el Tesorero 
d) Factor 
e) Veedor 
n Virreyes 
g) Gobernadores 
h) Fiscales y Oidores de las audienCias 
i) Corregidores y Alcalces ordinariOS 

Sl MediOS de controles aenerales 
a) Las atribuciones -
b) El eOUlhbrlo de pOderes entre virreyes y audienCia 
el La figura jurrdlca de la real conflrmaelorr 
dI El deber oe las autOridades colo males Oe Informar a la corona 

IV Mexlco independiente (1814-1917) 

Al Antecedentes 
a) Departamento ce cuenta y razor 
b) Tesoreria ceneral ce la federaelór 
el Contaouna mayor 

Pagina 
5 
6 
6 
f 

é 

6 

9 
10 
le 

le 
l' 
,~ 

12 
12 
12 
í3 
13 
13 
15 
15 
15 
16 

16 
16 
16 
17 
17 

18 

18 
19 
19 
19 



dl CreaCión de la DireCCión general de rentas 
el Haclenoa púbhca en el régimen centralista 
f) OrganlzacJón y control de la hacienda pública a partir del 
restablecimiento del sistema federal 
g) Arreglo de la administración y contabilidad militar 
h) Creación de la DlreccJon general de Impuestos 
1) Nuevo reglamento de la secretaria de hacienda de 1853 
j) ReorganizaCIón de la tesoreria general y la hacienda pública 
en 1861 
k) ReorganlzacJón oe la tesorería general y creación de la 
dlrecciOn de contabílldad y glosa en 1910 

V El depanamento de contraloría (su creacíon como órgano de control) 
1 Primer penodo (1917·1926) 

Al Antecedentes 
Bl Estructura orgánica 

al El contralor general de la nación 
b) La auditoría general 
cl Contaduria 
dl Auditoría oe órdenes de Daga 
e) Auditoría de inspecclOn 
f) Sección revisora de penSiones 
g) Auditoría de glosa CIVil 
hl Auditoría de glosa del tlmore 
i) Auditoría de glosa de aduanas 
j) AudJtoría de glosa militar 
k) Audltorla de liquidación de cuentas 
1) Auditoría de servicIos y cuentas especiales y estadística 
m) Oficialla mayor 
n) Departamento consultIVo y Jurídico 
ñ) ComlSlon reorganizadora 

2 Segundo penodo (1926·1932) 
A 1 Antecedentes 
B) De la contabilidad de haCienda pública federal 
Cl Del examen y autorlZaClon de todos los credltos en contra del gobierno 

federal 
O) De la deuda pUblica 
El De la intervención en los contralos 
F) Logros de contralaría 

VI Dlsperslon del control (193:>-1982) 

1 La Secretaria de haCienda y crédito pubhco como 6rgano ÚniCO de control 
/1933-1947) 
Al Antecedentes 

al Capacitación de mgresos y formulaCión de los proyectos de presupuesto de 
egresos 
bl Bienes naCionales y naCionalizados federales 
Cl Glosa preventIVa de mgresos y egresos federales 
dl Medidas administratIVas sobre responsBOíhdades en contra y a favor de la 
federaCión 
el RelaCiones con la Contaouna maVDr de haCienda 
f) Autonzaclón oe egresos ' 
9l Formaclon oe la cuenta publica anua 
h) FacultaCles de la Dlrecclon general de egresos 
i) De la ejeCUClon del presupuesto 

20 
20 
21 

21 
21 
22 
22 

23 

24 
24 
24 
27 
28 
28 
2& 
29 
29 
30 
30 
30 
30 
31 
31 
31 
31 
32 
32 

35 
35 
38 
39 

39 
39 
40 

40 

41 
41 

41 
43 
43 

43 
43 
44 
44 
45 



2 Las secretarias de hacienda y de bienes nacionales e inspección administrativa 45 
como órganos globallzadores de control (1947-1958) 

Al Atrlouclones de la secretana de haCienda 45 
Bl Formulaclon y vigilancia de lOS presupuestos de egresos ce la federaclon y del 46 

Distrito Federal 
Cl RelaCIones con la Contaduna mayor de hacienda 46 
D) Facultades de la secretaria de bienes nacionales e InspeCción adminIStratIVa 46 

3 Secretarías de haCienda, ce la PresidencIa y del Patrimonio NaCional. un sistema 47 
tnangular de control (1959-1976) 

Al Facultades de la secretaria de la presidencia 47 
B) Competencia de la secretaría del patrimonio naclena: 47 

4 Secretaria de Programación y Presupuesto, como organo central de los sistemas 46 
de planeaclón y control (1977-1962) 

Al Antecedentes 48 
Bl Marco Jurídico 50 

al Ley de presupuesto. contablhdad y gasto publico federal 50 
b) Ley general de deuda publica SO 
el Ley de obras púbileas 52 
dl Ley de inspeCCión de adqUISICiones 52 
el Ley organlca de la admmlstraclon puohca federal 53 

VI! Control unitano y slstematlco (1983-1995) 54 

Al Antecedentes 54 
B)CJasíflcaclón del control 54 

al legislatiVO 54 
bl adminIstratIvo SE 
Cl JudiCial o JunsdlcClona~ 56 

Cl Elementos del control admlOlstratlvo 56 
a) SUjetos 56 
b) Objeto 57 
el Forma 58 
dl Finalidad 58 
el De normatlvload 60 
f¡ De VigilanCia 61 
91 De evaluaclon 61 

D) Estructura organeca 62 

CAPITULO DOS 64 

Organización y atribuciones de la Secretaria de Contraloría y Desarrollo 64 
Administrativo 

I Alflbuclones 6( 
11 Organización 65 

Al Secretaflo estado 68 
Bl Dlrecclon general de eomunlcaclon socia' 68 

C l Contralorla Interna 69 
DI Unidad ce asuOlOS Juridlcos 69 



El Subsecretaria de normatlVldad y control de la gestión publica 70 
a) Unidad de seguimiento y evaluación de la gestión publica 70 
b) Unidad de normatlvldad de adquisIciones obras publicas, servicIos y 71 

patrimoniO federa! 
F) Unidad ce desarrollo administrativo 71 
G) Subsecretaria de atención ciudadana y contrataría socia' 72 

al Dirección general de operación regional y contraloría social 72 
b) Dirección general de atención ciudadana 73 
e) Dirección general de responsabilidades y Situación patnmonial 73 
d) Dirección general de Inconformloades 73 

H) Oficlalia mayor 74 
a) Dirección genera! de administración 75 
b) Dirección general de programación. organización y presupuesto 75 
c) Dirección general de mformatlca 76 
d) ComiSión de avaluas de bienes nacionales (Cabtnl 76 

111 Relación con los contra lares Internos de las secretarías de estado y órganos 77 
descentralizados 

Al DefiniCión del control mterno 77 
B) Correlacion con las demas dependencias y órganos oescentrallzados 78 
C) Las audltorias de la Secodam 79 

a) Interna 80 
b) externa 80 
Cl gubernamental 80 

CAPITULO TRES 83 

La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y la Contaduría Mayor de 83 
Hacienda. un estudio comparativo 

I Evolución de la COntaduría Mayor de Hacienda 83 
IJ AtribuCiones de la Contaduría Mayor de HaCienda 83 

A) Organización 86 
88 

111 Pnnclpales diferenCias entre la Secretaria de Contraloria y Desarrollo AommlstratlVo 
y la Cantaduna Mayor de Hacienda 

IV 1983·1996 El desarrollo administrativo como función tn'novadora 

Conclusiones 

Abreviaturas mas utilizadas 

Bibhografla 

90 
92 

98 

I U 1 

103 



INTRODUCCION 

La Secretaria de Contrataría y Desarrollo Administrativo 

La Secretaria de Contratona y Desarrollo AdministratIVo (Secodam) es un orgamsmo creado por el 

gobierno federal con la finalidad de organizar y coordinar el sistema de control y evaluación 

gubernamental. el desarrollO administrativo Integral de las dependencias y entidades as! mismo 

deberá expedir las normas que rigen los Instrumentos de control e Inspeccionar el eJerCICIO del 

gasto público. recibir, registrar y verificar las declaraCiones patnmonlales que deben presentar los 

seJ"VIdores públicos deberá atender las quejas e Inconformldades que presenten tos Ciudadanos 

por conveniOS o contratos que celebren con dependenCias y entidades. por último regulara la 

adqUISICión. arrendamiento enaJenaclcn o destino. O afectaCión de los bienes Inmuebles 

En 1982. fue creada la Secretaria de la Contraloria General de la Federación (Secogefl misma aue 

a partir del 1" de enero de 1984 cambiO su nombre por Secodam la cual además de conservar las 

atnbuclones de la Secogef. se le adiCionan las de orgaOlza~ y coordinar el desarrollo administrativo 

mtegral de las dependenCias y entidades de la administraCión pública federal (APF l. normar la 

política de adquisIciones. eJecución de obra publica y polltlca Inmobiliaria ademas de autOrizar 

constantemente con la Secretaria de HaCienda y CrédIto Público (SHCP¡ las estructuras orgaOlcas 

conforme a las reformas a la ley orgámca de la APF 

La Secodam ha constitUIdo en promotora del desarrollo administratIVo Integral de las dependenCias 

y entidades de la APF por lo anlenor asume facultades más precisas oara modermzar la APF y 

con ello contribUir a la construCCión de un gobIerno que aclúe con la oportunidad y efiCIenCia 

reauerldas. de tal manera que en la aamlnlstraclón pública se conDuzcan con esquemas de 

organlzaclon que tiendan a ordenar y agrupar funCiones de una misma materia para eVitar la 

duphcacion de funCiones que diluyan la responsabilidad y puedan llega' a obstaculizar el ouehacer 

guoernamentat as: mismo se trata ce Instrumentar mejores prácticas administratIvas que 

conviertan al aparato burocratlco en Impulsor del sector productiVO y de la SOCiedad en su conjunto 



Esto constituye una tendenCia mundial a la que MéxIco no puede sustraerse. por lo deberá realizar 

todos los esfuerzos para Que el goolerno modernice sus mocelos admmlstratlvos con la fmalldad de 

enfrentar lOS retos Que Impone la competencia InternaCIQna. en Mexlco la moderntzaclon se 

enmarca en los reclamos de una sociedad que es cada dia mas consciente, oartlclpatlva y 

eXigente 

Entre las atnbuclones mas Importantes que destacan. es que la Secodam puede designar a sus 

delegados ante las dependencias y órganos desconcentrados y comisariOS en órganos de gobierno 

qUienes son JoS encargados de dar seguimIento a la gestión y control gubernamental. 

adicionalmente. las dependenCias y entIdades federales someterén a la opinIón de la Secodam el 

nombramIento de Jos tItulares de las áreas de controlmtemo 

Los recursos humanos aue condUCirán de manera adecuada los procesos de descentralIZaCIón 

desconcentraclán y modemlZaClón admmlstrativa son un asunto de vItal Importancia para la 

Secodam. pues tIene ademas la responsabilldad de apoyar el desarrollo del personal al serviCIO del 

estado. Por otra pane. conserva la facultad de conocer e investigar la conducta de los servidores 

públicos que puedan constttUlr responsabIlidades admInistratIvas ademas de reCibIr y reglstra~ las 

declaraciones patrimoniales y verificar su contenido 

Otra de sus funciones pnnclpales es la de atender quejas o Inconformldades Que presentar las 

particulares con motivo de los conventos y contratos que celebren con las dependenCias y 

entidades de la APF, salvo en los casos en Que otras leyes establezcan procedimientos de 

Impugnación diferentes Aoemas de Impulsar la partlclpaclór de la cludadama en la vIgilancia y 

control del desempeño guoemamental mediante la contraloria SOCIal Los esfuerzos enmarcados 

en el programa de modemlZaclón naCional de la admlnlstraclon publica debera comenzar en la 

Secodam y extenderse al resto oe las dependenCias del sector publico 

El proceso de adminIstraCión y desarrollo admlmstratlvo del sector públiCO el cual ha SIQO muy lento 

y deSIgual durante las tres décadas se colOca en la actualidad como una propIedad naclona. y 



como uno ce lOS programas sectonales contemplados en e. Plan Naclonai de Desarrollo 1995-

2000 Numerosas areas han quedada a la zaga respecto a los esfuerzos realIZados en ese sentIdo 

por vanos sectores de la IniCiatIva pnvaoa y de contInuar esa tendencia no solo se entorpecena el 

desarrollo economlca del pais por la falta de servIcIos pÚblicos efIcIentes. smo que seria cada vez 

mas dificil responder a la demanda cIudadana de COniélr con una APF accesible. moderna y 

eficiente 

Los esfuerzos para desarrollar el sector púbhco no son excluSIvos de nuestro pais. se observan en 

la mayonél de las naciones mdustnahzadas Sm embargo en MéxIco no se trata de seguir las 

tendenCias Internacionales sino de atender la demanda SOCial de contar con una administración 

acorde a las necesidades que plantea la puesta en marcha del programa de modernlzacll)n 

admInistratIVa 

Durante el desarrollo de; presente trabajo se trata de dél~ él conocer la ImportanCIa que tiene la 

función de contraloria dentro del ámbito gubemamental, ya que a pesar de que el tema no es del 

todo desconOCido son pocas las personas las que saben de manera precIsa que funCIón ejerce la 

Secodam dentro de las actIVIdades gubernamentales 

Al realIZa' el presente trabajO nos encontramos que es muy poca la blbhografia con que se cual 

respecto. temendo muchas veces Que acudIr con el personal encargado del manejo de las áreas 

que llevan a cabo funaones de contra:' entre ellas pooemos menCIonar a la Contaouria Mayor de 

HaCIenda la cual carece ce Informaclon acerca de las actIVIdades que realIZa. y de la manera er 

que las lleva a cabo lo que ongma Que se oesconozca la funCIón que dIcho orgamsmo ejerce 

dentro del gobierno federa' 

En lo que se refiere a la Secodam el matena· bIbliográfIco es muy breve. conSiderando la 

ImportanCIa de las actIVidades que desarrolla dIcha entrdad. por lo cual se acudlo a las areas más 

representatrvas con la finalidad de ampliar la InformaCIón bIbliográfIca recabada 

.' 



En lO que se refiere a la Unidad de Desarrollo Administrativo fue necesario recabar mformaclón 

directa del personal Que labora en dlcna área. ya que por ser de reCiente creaclon no cuenta con 

matenal al respecto. y poder asi elaborar una concluSión de la ImportanCia de dicha área asi como 

su repercusión dentro de las funCiones a desarrollar en el gobierno federal 

Para tar fm se conSideró necesano hacer un análisIs históriCO. de! porque surge como necesload de 

control 

Para el ano de 1814 se establece de manera más sóhda la funcion de! control a través de 

departamentos flscahzadores de las actIVIdades ejercidas en el ámbito gubernamental 

En 1926 se crea el departamento de contraloria. el cual es el encargado de llevar las actividades de 

tos departamentos menCionados en el Oárrafo antenor, mismas que fueron basadas en la 

realización de audltonas pefJOdlcas cor la finalidad de prever actos ilicltos por parte oe los 

funClonaflos 

Er'1 el capitulo DOS. se analizará la estructura orgánica de la Secodam, as! como sus atnbuclones 

pnnclpales COl" la finalidad de realzar SI,J ImportanCia dentro del sector gubemamental de Igual 

manera se estudiará la relaCión que eXiste entre los órganos de control de la Secada m y lOs demas 

órganos de control de las demás secretarias de estado y los obJetIVos que estos persiguen 

En el capitulo tres se analizara ta relaCión eXistente de la Secodam con la Contaduria Mayor de 

HaCienda y las pnnCloales diferenCias entre eJlas ya que de alguna manera se cree que ambas 

oependenclas ejercen funCiones muy Similares 
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Las auditarlas legales. como pane del contrOl ser(an contradictorias de no estar regidas por la ley y 

el correcto desempeflo de las actividades y atribuciones establecidas en los cuerpos normatIvos del 

orden Jurídico 

Por otra parte se trata de hacer notar la Importancia de las funciones que realiza la Secodam dentro 

del ambito gubernamental. esto con la finalidad de profundizar a manera de análiSIS los 

prOCedimientos que utiliza para controlar las actividades de los servidores públicos as! como las 

herramientas de control Que utiliza. COI" la fmalldad de especificar las atribUCiones que en matena 

de coordmaclón de acciones simplifican los procedimientos y tramites dentro de la admmistraclón 

pubiJca federal 

11.· Epoca Prehispanica. 

·La Importancia de nuestro derecho y de nuestros antecesores. por mas que parezcan ya 

desligados de nuestro presente, radica Igualmente en que la formación del alma nacional de todo 

pueolo en funclOn del conocimiento de su hlstona. pues el olvido de esta ultima hara que nos 

smtamos sobre puestos en nuestra misma patna (Macedo 1924 p.x) 

SI bien es cierto que nuestra leyes ce ahora nada tIenen en comun con las que rigieron a los 

antiguos pobladores de MéXICO También lo es al constrUir el derecho un fenómeno socIa: una 

resultante de los complejos factores que actuan en e; desenvolvimiento de las comunidades· 

(MendJel y Nuñez 1981 p.261 

El estudio de los origenes hlstóncos el Que permite conocer y definir un determmado orden Jurídico 

en su modalldaa pecuhar. por lo que se Impone analizar los actuales mecanismos de control y 

responsabIlidad de lOS servidores públiCOS a la luz de los antecedentes 

A contmuaclón se centrará la atención en el remo de los aztecas por ser este e: mas 

representativo Posteriormente se abordará el derecho :lel reino de texcoco en la medida Que 

reglamentaba el control y responsabliloaa de sus funCiones 

1 • La HaCienda Pública en el Remo Azteca 

A.) Los Tributos. 

Los remos de MéXICO Texcoco y Tacuba formaban una tTlple alianza ofenSiva y defenSiva de la Que 

se e~contraban al frente el señor del pnmero aunaue conservaban una mdeoenaenCla absoluta en 

cuanto al régimen Intenor de cada una de ellos 
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Estos remos estaban constltuícos por la fuerza de las armas y cada una de ellos se encontraoa 

formado por un núcleo de población de un mismo origen étmco ( mexicanos. acolhuas. tecpanecasj 

respectIVamente y de numerosos pueblos de distinta raza Que habian sOjuzgado 

Todas las provincias conqUistadas por los aztecas eran tributanas de la corona y los mbutos 

conslsUan en ammales oue eran cubiertos segun la tasa que se les habia presento contribuyendo. 

ademas los mercaoeres con una parte de sus proauctos y los artiflces con cierto numero de las 

obras que trabajaban 

Contabance también entre loS tributos vestidos y Cierta cantidad de semillas y plumas Que eran 

comunes a caSI todos los pueblos tributan05 En una palabra se pagaba tributo a la Corona de 

MéxIco de todas las prOdUCCiones de la naturaleza y de todas las obras de arte que podian ser 

útiles en alguna manera al rey (L6pez, p.127) 

B.) Organrzación y Control de la Hacienda Publica. 

Fue a traves de los Jereoglíflcos como los aztecas lIevabar una cuenta exacta de las entradas de la 

haCienda pública. tanto por concepto de sus tributos como de Jos territOriOS conqUistados. aSI en la 

nómina de cada una de dichos temtonos se les fijaban las cosas y cantidades de ellas que nabian 

de tnbutar y cada ochenta dlas se entregaban al calPIXQUl que CUidaba de remitirlas a MéXICO en 

esta nómina constaban los nombres de cada puebla e Inmediatamente Junto a ellos los signos 

figuratIVos de los obJelos que se hablan de entregar. señalando su monto con los caracteres 

numencos conOCIdos (Cnavero p652) 

CalpJxque Tenian a su cargo abnr caminos. IImpJa~ las calles y aceaUlas cobrar el tributo eran 

nombrados por el senor supremo y fonnaban un cuerpo baJO el mando del mismo 

C) Responsabilidad de los demás funcionarios de la administración. 

Un mecanismo de con:rol preventivo sobre: los restantes funCionarios de la aamlnlstraClón y en 

espeCIal soore los Jueces. lo constltuia la seleCCión CUidadosa de qUienes debla n Impartir JustiCia 

Los aztecas sJempre CUidaron que sus representantes fuesen preparados para el desempel'lo de 

sus cargos en especial los de gObernantes de pueblos anexos 

La continua permanenCia de lOS tribunales desde comenzar el dla hasta la tarde era otra medida 

preventiva en orden a eVita' la corrupClon de los Jueces aunada a otras tales como el 

establecimiento de penas capitales. la puntualidad oe Su eJecuclon y la vJgllancla del soberano 
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A) Unidad de objeto. 

Representada PO' el rey misma que recibe el nombre de Mhaclenda rea:·. en la cual. el soberano 

encarnaba al estado. siendo a el a qUien correspondía en propiedad los bienes de un temtono, 

aSimIsmo el rey gozaba de un poder absoluto en todo lo que se refería al fisco, Sin embargo. eXlstia 

una gran confusión. entre los bienes reales de ongen publico (Jos Impuestos) y los bIenes privados 

(granjerías del rey). de esta manera. ambos eran adminIstrados por los funcionarios de hacienda y 

no eXIstiendo una dIstinta para diversos territorios. existía solo una organización para todo. 

(Sanchez,p 71·72 ) 

Bl La centralización y autonomía de las regiones o distritos administrativos. 

La centralIZación de la haCienda es de facll comprenSlon por la forma de gobierno Imperante 

durante esa época mIsma que estaba basada en la monarquía absoluta espa~ola. y en la cual el 

rey se auxíllaba en sus secretanos y miembros de los dlstmtos secretanos y mIembros de los 

dlstmtos consejos 

La autonomía de los distritos administrativos consistía. en que los ofiCiales reates que 

admInistraban las cajas reales no tenian entre sí nmguna dependencia ni sIqUiera con 105 de la 

capital del vlrremato o gobernaclon. ya que sus relaCIones eran directas con el poder central, mismo 

que era representado por el rey el consejO de mdlas y la casa de contrataCIón de Sevilla y solo 

deblan mantener las relaCiones necesarias para lograr una buena administraCión manteniendo 

siempre una igualdad JerarqUlca 

Dicha autonomía solo operaba en la llamada -administraCión por menor' ya que por encima de los 

dlstrrtos fiscales se encontraba en los wrelnatos, la persona del virrey. al que le correspondía la 

"administración por mayor" de los terntonos baJO su mando y por tanto podia intervenir en nombre 

del rey, en todas las cajas reales. siempre dentro de las facultades que le concedlCi la corona en 

matena fiscal (Sánchez p 77 -841 

el Actuación colegiada. 

Esta fue ta más acusaca del Sistema administrativo. ya que conforme a uno de 105 prinCipios que 

ngleron ta actuación de los ofiCiales reales estos debian de actuar en forma conjunta de todo la 

Inobservancia ae ésta obllgaclon se lleva a cabo mediante pecumanas e Incluso la perdida del 

OfiCIO 
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Las Juntas de MClenoa fueron una consecuenCia lógica del sistema colegiado mstltu(do en la 

admLnLstracLon de rentas Todos los organos cOlegiados ( Casa ce Contratación de Sevilla ConsejO 

ce Indias. Audiencias y tnounales ce Cuentas) llevaban a caDO sus tareas en reuniones colectivas. 

(Sánchez ,p 77-44), 

O) La homogeneidad del ststema. 

Se deriva de: echo de que la mtensa actiVidad legislativa que reQUlnó el aesarrollo de la 

organización fmanClera tuvó su onger fundamentalmente en la corona. y aunque numerosas 

instrucciones que se refieren a la haCienda se debieron a los órganos de gobierno de la 

admlnlstracu:m mdlana. mismas que necesitaban ser confirmadas por e; rey. dando lugar a una 

uniformidad en la organizaCIón admlOlstratrva de la haCienda. (Sánchez. p 784) 

E) Originalidad respecto a la organización castellana. 

El sistema fiscal mdlano se denvó ero su mayor parte de de! castilla contando con un mgreso 

Importante. el tTlbuto mismo Que procedía en los sistemas rentísticos Indjgenas de los nuevos 

territorios La mayor característica ce esta organIZación conSlsttO en la administración directa por 

funCionarios de la corona ( ofiCiales reales ) de las pnnclpales rentas \ Qumto de los metales y 

rescales. tnbuto mdlO almoJansfazgc por lo menos a partir de mediados del SiglO XVI (Sánchez, p 

77-841 

2.- La administración general. 

La organlZaclon de la haCienda mdlana la cua! se basaba el Sistema acrrunlstratlvo radicaba en los 

organos supenores Que Integraron la administración central. el deCir el monarca y el consejo de 

mdlas y secundariamente la casa de la contrataCión de seVilla y el consejO de haCienda 

El rey, delegó gran pane de la "administraCión por mayor' la cual se referra a la direCCión e Impulso 

de la haCienda en los demas órganos superiores de la acmlnlstraclon o en sus autOridades 

gubernatIvas Que lo reoresentaban er lOS nuevos terntonos Conservando así el derecho de fijar el 

sIstema de explotaclór minera de señalar cuales deblan de ser las granJenas reales y de 

establecer los Impuestos o ceder pane oe 105 rngresos procedentes de estos srn embargo desde el 

punto de vista de la admmlstraclor de MClenda la panLctpaclo" directa de: rey SigUIÓ 

predomtnando ya Que éste estaolecla las salariOS de los diStintos funCionarios prohIbiendo por otra 

parte a las autondaCes de rndlas la C01cesíón ce mercedes pecunlanas SLn previa autOrizaCión al 

mismo tiempo les eXlgiB autonzaCICln expresa para que pudiesen efectuar gastos extraordinariOS 

10 



Dentro de achvldad personal del rey se comprendla. ei nombramiento de los oficiales reales 

propietariOs los de caracter oermanente asi como la creación de nuevas ImposICiones en mdlas la 

modlftcacion del numero de funCionariOS fiscales (Perelra.p 5041 

3.- El Consejo Real y Superior de las Indias. 

La suprema dlreccion de la hacienda mdlana. tuvo a cargo de este organismo durante los SigloS XVI 

y XVII salvo en 1557-1552 periodo durante el cual la dirección paso a manos di consejo de 

hacienda. stn embargo. la admmlstraclÓn de la haetenda mdlana volvió al consejo de las mdlas en 

1562 

Entre las actividades del consejo de mdlaS en matena de hacienda se dlstmguen dos funCiones 

• Velar por el desarrollo y fomento de la hacienda reat 

~ Fiscalizar la actuaCión de los ofiCIales reales 

Tales funcIOnes se desprenden de las ordenanzas que reclbia el conseJo. las cuales seflalaban la 

obligaCión de deliberar con la mayor frecuencia posible. sobre las medidas convenientes al 

aumento de la hacienDa real 

La segunDa de las funCiones del consejO es la fiscalizar la actuadÓr de los oficiales reales de 

haCienda. la cual se realizaba por cos vías dIferentes 

• Mediante inspecciones directas a lOs distritos fiscales o 

A través de la reVISión de los libros de cuentas Que los ofiCiales reales estaban obiJgados a llevar 

Esta reVISión se lleva a cabo directamente en mdlaS por mediO de contadores de cuentas 

enViados por consejos 

Durante el SiglO XVIII se creó una especie de comiSión eJecullva la cua' fue llamada camara De 

mdlas misma que fue supnmlda en 1609 y restableclCa en 1644. en 1604 se crearOr> cuatro 

secretariás. las cuales se redUjeron a dos en 1609 una palabra la nueva Espar.a y otra para Perú 

En 1636 se dIctaron nuevas ordenanzas para el consejO se prOdUjeron aumentos de persona: y 

salanos (Pererra_p 503) 
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4." Casa de Contratacion de Sevilla, y su Organización. 

Al Organización 

Fue creada por la real cedula del 20 de enero de 1503 siendo el organismo rector del comerCIO 

peninsular con las Indras como una InstitUCión de goblemo con atnbuclones pOlitlcaS en orden 

fiscal 

Los funclonanos ti PICOS de hacienda en rndras estaba conformado por 

a) Oficiales Reales fueron los pilares sobre Jos que descanso toda la organIZación burocrática de 

la hacienda real en las Indras Para Solorzano Perelra M)o que toca a la cobranza guardia 

admmlstraclón y dlstnbuClon de ella por menor. esta a cargo de unos minrstros que en la rndlas 

desee sus prrmeros eescutrnmlentos se fueron poniendo e mtroduclendo con namare y titulO ae 

oficiales reales' correspondiendo éstos nombramientos solamente al rey. a propuesta del 

consejo ce Indias. excepto durante 1571 y 1591. periodo en el cual. muchos nombramientos 

fueror por e. presloente del consejO de indlas_ Durante los pnmeros tlempos estos 

nomoramlentos sólo le correspondlan a personas con cierto relieve social Pertenecientes a las 

cortes y pnnclpalmente de confianza del rey. postenormente. le correspondran a aquellos que 

ha Oran desempeñada el cargo rnlerrnamente a los hiJOS de los oficiales reales el a personas 

cue reunieran al menos las cualidades sufiCienteS para dicho cargo Siendo las más destacadas 

de éstas cualidades las de caracter morai y tecnlco. es deCir honradez y pericia para e: 

desemoel'lo del cargo de Igual manera eXistían prohIbiCiones para ejercer dicho cargo 

espeCIalmente a mercaderes_ panentes de las autoridad gubernativa terntonal. hiJOS y nretos de 

conaenados o quemados por la mqUlSIClon. sro embargo una rea: cedula de: oe octubre de 

1511 oroenaba Que la pnmera condena a qUIenes estaban prohibIdos dIchos cargos fuese 

solo la pérdida del ofiCIO la segunda conSistía en una conflscacion que correspondla a la mitad 

de sus bIenes y por tercera y ultIma la pnvaclon del OfICIO y todos sus bienes (CaodeoUl.p 

106) 

Frnalmenle se procedia a llevar a cabo la ceremonia y toma de posesión en la cual el nuevo oflctal 

se comprometia a usar fielmente su OfICIO. esta toma de posesión se complementatra con la 

realizaCión de un rnventano oe los bienes eXistentes en el arca de tres llaves. tanto en numerarla 

como en escrrturas de deudas de Igua! manera. se haCIa un rnventarlo Jurado de los bienes que 

poseía el nuevo ofiCial real al momento de tomar el cargo 
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B) Contador. Este eJercla una funClDn oe control SObre lo Que entraba y salia e!'1 la caja. 

certificaba de los papeles y ordenaba las libranzas de los sueldos y demas cosas que se 

mandasen a pagar. 

b) Tesorero. Se encargaba de reCIbir los Ingresos de la real haCienda. así como de realizar los 

pagos que en ella se librasen. asi como también la obligaCión de custodiar lOS fondos reales 

depositados en la caja de tres llaves. con la obligaCión de residir en la casa en la cual ésta fuera 

depositada otra de sus funCiones primordiales era el cobro de lOS Ingresos y pago de las 

libranzas. y sobre todo el control de recaudo y diSPOSICión de los bienes reales. su funCión 

pnmordlal conSistía en custodiar los fondos reales oeposltados en la caja de tres llaves ( lugar 

en el Que se guardaban los bienes del rey), y con la obligaCión de residir en el lugar en la cual 

esta fuese depositada 

C) Factor. Era un gerente real oe negocIos y como tal mantenia un continuo Intercambio con los 

otros factores y con la casa de la contrataclon de Sevilla. temendo baJO su CUidado los 

almacenes en los cuales se depositaban las pertenencias del pago de tributos. del intercambiO 

comercial. o de mercancias decomisadas Vigilaba todo lo relativo a las ventas de estos 

generas y las armas y mUniCiones en los almacenes reales. asi como de toao lo relaclonaoo 

con los rngresos en espeae de la Real HaCienda. especfflcamente su funcion se relaCionó con 

las cuestiones relativas a los tributos y repartimientos de la corona 

D) Veedor. Se le aSignaba la misma funclon Que al facto~. consistente en aSistir a las funCiones y 

rescates una vez Que estos disminuyeron e cesaron limitó sus actlvlcades a velar por los 

Intereses reales en lo relativo a funCiones. una de sus funCIones mas especificas era el velar 

por la perfecta reallzacl6n de las fundICiones de oro y plata 

Las funCiones del factor y del veedor se acumularon en una sola persona en la segunda mitad del 

Siglo XVI. debido a la necesidad de redUCir gastos. la disminución de tareas que tuvieron ambos y 

que en muchas cajas reales solo eXistieron tesorero y contador dandase como razon de esto. la 

InsuficienCia ae recursos economlCOS ele algunas reglones pobres para el pago oe salanos de los 

ofICiales reales la supresIón de los factores y veedores se dló con la finalidad de rebajar Jos 

salanos un terCIo y conceder a los ofiCiales reales encomiendas de indIOS. así como después de 

haberse ordenado eí aumento de salanos y la desapariCión de encomiendas debido a lOS 

numerosos abusos cometidos 
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Los tenientes oficiales reales tenlan las funciones De realizar tareas de los oficiales reales 

cuanao estos se encontraoan ImpOsibilitados para efectuarlas por enfermedad o ausencia forzosa 

El prinCipiO de admmlstraclón conjunta baslca en el Sistema administrativo de la hacienda mdla 

obhgó a que en toda actuación aislada de un Ofletal rea como por ejemplo viajes al Intenor o a 

puenos. vléIJes de rescate tuviesen que mtervenlr los tementes de los otros ofiCiales 

Los oficiales de entradas y expediciones y los comisarios formaron otro grupo de funcionarios 

de la hacienda. caractenzado por la Intennldad en el desempeflo de su OfiCIO Los pnmeros fueron 

los que se nombró para acompañar a los caudillos a sus expediciones de conquista con el fm de 

vigilar los Intereses de la corona 

Los comisarios eran enviados especiales de los ofiCiales reales cuya misión conSlsha en la VISita 

de las cajas subordmadas para recoger los fondos recaudados desde la antenor VISita su 

deSignaCión debla hacerse en Junta de ofiCiales y pedia recaer en un teniente o vecino que reun'era 

condiCIOnes de habilidad y suficiencia. 

Los "Escribanos Mayores de Rentas y los de Minas y Registros", también fueron funclonanos 

de hacienda en mdlas. destacando los segundOS ya que asumieron un papel fiscalizador de tooa 

actiVidad relaCIOnada con el tesorero real para tal flr se diSpuso que les fueran entregaaas 

relaCiones de los Ingresos de la haCienda real acudjan a todas las operaciones donde se recJbía o 

entregaba a haclenaa real (almonedas fundiciones evaluaCiOneS) siendo necesaria su presenCia 

en las ocasiones en que los ofiCIales reales mtrooucian fo . .,oos en la caja. Oando fe a las partloas ero 

que en ellas se depositaban las libranzas no pochan pagarse a menos Que fuesen señaladas por 

eltos. así mismo estaban obligados a llevar libros de cargo del tesoro 

El "alguacil" era otro funCionario de la haCienda que operaDa en las cajas prlncloales como la de 

Mexlco. encargandose de la eJecuClon de los mandamientos que los jueces daban a los ofiCiales 

reales para el cobro de las deuaas fiscales dicho nombramiento solo le correspondía al virrey 

Deolao a que los organos ae gobJerno o de admlOlstraclor de JustICia tenian la facultaa de 

mtervenlr en la admmlstraclór de la haCienda con los ofiCiales reales los Virreyes, correglaores y 

alcaldes ordmanos tuvieron una partlclpaclon ImportantE y la cual se deSCribe brevemente a 

continuación 
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E I Virreyes. Como suprema autoridad gUbernattva le correspondía la ' admlmstra=ion por mayor' 

de la HaCIenda. con JurrsdlCClón en todas las cajas del vlrremato sus funCIones se pueden 

dIvidir en 

- Funciones legislativas. La cual conSistía en dar ordenanzas e mstrucclones para el mejor 

funCIonamiento y desarrollo de la aClenda 

- Funciones fiscalizadoras, En la cual debía de tomar cuentas. vIsItar y castigar a los oficIales 

reales debIdo a los excesos cometidos en el uso y eJerCICIo de sus oficIos. VIgilar que estos 

cumpliesen con las obligacIones mherentes a su cargo y de Igual manera que entregasen las 

fianzas correspondientes 

Funciones administrativas. En la cual leman facultades para tntervemr en los acuerdos de la 

HaCienda y arrendamientos de determinadas rentas 

G) Gobernadores Le correspondieron las mismas funCiones de ·superlor gobierno de la 

HaCienda' que poseía el VlTrey en aquellos casos en que el gobernador era la maxrma autondad de 

gobIerno del terrrtono con la facultad de expedIr dISPOSICIones referentes para fIscalizar la 

actuación de los ofiCIales reales. Intervenir en las operacIones admrnlstratrvas de los mismos. 

nombrar a los oflclSles reales proviSIonales de la Gobernación y recibIr sentencias pronunCiadas por 

lOS ofiCIales reales en matena de HaCienda cuando no eXIstía una AudIenCia en la GobernacIón 

H) Fiscales y Oidores de las Audiencias. Las audIenCIas fueron. desde su creación y durante 

toao el SIglo XVI, los órganos fiscalizadores de la actuacIón de los ofiCIales reales oe la HaCienda. 

lOS cuales actuaban en corporación como Reales Acuerdos, los cuales controlaban en mayoría las 

altas funCIones de gobIerno de los propIOS vrrreyes 

La funCIón principal de la Audiencia, era el velar por el exacto cumplimiento de las rnstrucclones y 

ordenanzas aadas por el Monarca a los ofiCiales Reales Siendo también una de sus pnnclpales 

funCIones la toma de cuentas a los oflc1ales de las cajas enclavadas en su dlstnto. 

El fiscal debía acudir a las almoneda. remates de los diezmos causas de contrabandos y comiCIOS 

Que veían los ofiCIales reales en sus tnbunales. a los arrendamientos y aSientos ae rentas aSlstia a 

lOS acuerdos de haCIenda con la finalidad de enterarse lo que se dispUSiera en esta matena 

oblrganoose a remitir al consejO de Indias copia de lo tratado allí velada porque el virrey no hiCiera 

I:oramlentos Injustos oponiéndose a que pagaran horanzas de éste SI no habia SIOO aprobadas en 

acuerdo 
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f l Corregidores y Alcaldes ordinarios. Dentro de sus funCiones primordIales se puede decIr que 

tenian cIerta IntervenClon en el cobro de los tributos que hubo de ser controlada a traves del 

otorgamIento de cIertas garanhas como fianzas o retenCión de sueldos oebldo a los abusos 

cometidos (Capoequi. p.107·109 I 

Tiempo después. con la llegada al trono español de los monarcas de Barban se mlCla un perióda 

de reformas politleas y administratIVas. oasadas en un sentido centralizador mIsmos que tuvIeron 

repercusión en los territorios de las indIas fundamentalmente estas formas lo constituyó las 

aplicación del Sistema de intendenCias mediante la eXpeoiclón de la Real Ordenanza para el 

Establecimiento e InstruCCIQf1 de Intendentes de EjerCito y PrOVinCia en e~ Remo de la Nueva 

España de 1768 

BaJO este nuevo sistema. los gObernadores corregidores y alcaldes mayores fueron sustltu(dos por 

establecimIento de una Junta superiOr de la real haCIenda la cuai estaba preSidIda por el 

superrntendente delegado e Integrada por el regente. el fiscal de la real haCienda. a dICha junta 

aSlstia sIempre e; escribano ce la supenntendenCla cor el flr- de autonzar los acuerdos y 

resolUCiones que no fuesen sobre el rame de propIos arOltros o bienes de comunidad Los 

Intendentes teman la facultad de vlgitar SI los Jueces de reSidencIa cumplian con lo prevemdo en las 

leyes y sus JOstrUCClones. estableclendose mediOS de control flgurosos con la fmalldad de regular la 

aCtuación de los ofiCiales reales los demas Íi..mClonanos ce la administraCión estuvieron SUjetos a 

diversos mecanismos de control lOS cuales se clasifican en 

Bl Medios de control generales. El cual de dlvldla oe la neceSidad de asegurar la admlnlstraclon 

y gobierno por mediO de un control en su actuaCIón con el ObjetO de prevenir o corregir los abusos d 

poder que podian cometerse debIdo a las granoes distanCias y dificultad en las comunrcaClones las 

medidas de control fueron 

al Las atrrbuclones concedidas a los Virreyes oreSldentes y gobernadores fueron lImitadas por 

medIO de Instrucciones minUCIosas a las c'uales debian OE ceñirse de manera estricta para el 

desempeño de sus cargos. 

b) El equilibriO oe poderes entre vlrreves y AUdienCia La aUdienCias crítlcaban las diSPOSICiones 

adminIstrativas emanadas po; el Virrey por estar facultadas oara protesta, ante el en contra de 

dIchas diSPOSICiones en caso de que el Virrey inSiStiera er Su actItUd la AudIenCia apelaba ante la 

corona la AudienCia podia mantener corresDondenCia coro la corona Sin autonzaclon del Virrey o 

por el preSidente de la AudienCia. lo qUé Incrementaba mas la eficaCia de este control sobre la 

actIVIdad admlnlstrallva Virreina! 
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cl La figura lunOlca de la real conflrmacl()r Todo acto como encomienda de indioS ventas remates 

renunCiaCiones de OfiCIOS publicas enajenables necesitaban de la conflrmaclon del rey para obtener 

plena validez. con lo que se logró un medio de control para la actuacion de los funCionarios en 

Indias 

d) El deber de las autoridades coloniales de Informar a la corona, Esta obligación era previa a todo 

acto resolutivo. y solo podia emitirse una prOVidenCia Sin este requiSito cuando la realidad política 

lo eXigiese. caso en el cual debía darse cuenta a la corona. posteriormente de la deCISión 

adoptada 

Debido a las grandes distancias y los bastos terntorios fue necesario que la corona contar con 

Instrumentos de control de sus funClonanos con el fin de evitar abusos de poder e Impunidad de 

aquellos Que no tuvieran conCienCia de su deber por lo cual se nlCleron necesarias las 

realIZaciones de VISitas y JUICIOS de residenCia tos cuales constituyeron un Importante medio del 

control ejercIcIo por el monarca con el objeto de eVitar o corregir las conductas indebidas del 

personal de su admlOlstraclOn 

Las VISitas eran rnspecclones ordenadas por las autondaaes con el objeto de verificar la actuación 

de todo un VIrreinato o capitama general o bien la gestión de un funclonano determrnado las viSItas 

se diferenCiaban de tos JUICIOS de reSidenCia er eue eran despachadas en cualqUier momento en 

Que la sospecna o denunCia surgiera y con los JUICIOS de reSidenCia se eXigía el términO de SU 

mandato, 

Con la finalidad de que el virrey y otro tribunales no Intervmlesen ai Visitador se le haCia entrega de 

una Real Cédula en la cual se le prohibía a la AuolenCla Intervenir en la gestlOn encomendada 

Para llevar a cabo las VISitaS eXlstian medidas cautelares allntCIO ce esta las cuates conslstlan en 

Guardar secretos de la deCISión de la práctica de la VISIta. para eVitar con esto que los excesos 

y abusos de los funclonanos fueran encubiertOs 

La rápldez de la actuación del VISitaDor 

Medidas precautorias en las fmanzas que debian otorgar los ministros de JustiCIa y los 

funCionarios de la HaCienda 

Para llevar a cabo la vIsita era necesano que se nlclera de viva edicto la pubhcaclon de ta ViSita en 

la cual se debía de enviar copia a CIudades Villas y pueblos vecinos esta obligaCIón quedaba 

exoresada en una real cédula misma que se entregaba a: vlsltaaO" al momento de su 

nombramiento Posterrormente eXlstla la poslDllraad de recusar al VISitado' en el momento ce nacer 

publiCO su nombramiento con el fm de eVitar la lentitud en los JUICIOS por caso de recusaCIón. se 
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hizo practica y mas tarde ley Que el vlsnaaor nombrase acompaflantes qUienes actuarlan por é! 

mientras se resolvla la recusaClon, una vez salvados tales trámites se llevaba a cabo la notlflcaClon 

del vIsitador con la flnalldaa de que este compareciera ante el juez VIsitador. en caso de Que el 

viSitador hublése fallecido la natlflcaClon pasaba a los herederos del difunto 

La Información Que se obtenia. denvada de denunCias mterrogatorlo de testigos y revlsi6n de 

haros debía de se' manejada con la mayor discreCión posible con el fm de eVitar represalias del 

vISitador en su contra. una vez obtemda la información el viSItador establecla los cargos los cuales 

una vez notificados el visitador cantaba con 10 días para responder los cargos hechos por el 

vISitador SI de esta InformaciÓn se denvan graves hechos contra el visitador. el juez oroenaba la 

suspenSión en su OfiCIO u aun más el destierro 

Termina la visita se redacta un resumen el cual se enViaba al ConsejO de IndIas y Que facIlitaba la 

tarea de los consejos finalmente de daba conClUSión a la VISita sacanao una copia que Quedaba en 

las mdlas y se mandaba el onglnal a España con la mayar discreCión pOSible, una vez llegado el 

expediente al Conseja de Indias se Imponían las penas o multas suspención privación 

¡nhabihtaclón temporal o perpetua del ofiCIO del VISitador 

Como se puede oDservar durante esté época surgen medidas de control mas estrictas sobre la 

conducta y actuaclon ae las personas que trabajan oara el gobierno Obteméndose ae Que las 

bases fundamentales di control moderno La neceSIdad de contra: siempre ha sIdo una función 

pnontana dentro de la administraCión pública por lo tanto desde epocas remotas nace la neceSidad 

de tener control sobre los recursos y las perSonas encargadas de! manejo de los mismos Siendo 

necesano contar con esquemas de organizaCión perfectamente bien oellneados de acuerac a las 

neceSIdades de la epoca. actualmente dichos esquemas no han sufndo grandes modificaciones 

sólo se adaptan a las neceSidades actuales. ( Barragan.p79) 

IV. MEXICO INDEPENDIENTE (1814 - 1917) 

A) Antecedentes 

Fue de poca Importancia las determinacioneS antes del al"lo de 1824 en el ramo de Contabilidad 

Hacendaria La Junta provIsIonal diSpuso ca,.. fecha 02 de Febrero de 1822 que los Intendentes 

enviaran cada qUJr'lce dlas un estado de Ingresos y egresos claro ClrcunstanClaao de las tesorenas 

principales del dIstrito respectivo (ArevalO pag 105) 

En la mIsma fecha (1 ~ de Marzo de 1822) e! congreso constituyentE- tomo diSpOSICión ae Que la 

regenCia pidiera a lOS Intendentes de los Impuestos Generales y Particulares que se recauoarán en 
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sus provmClas expresando e: producto de caoa uno deducIdo oe un qUlnoueOlo el numero de 

empleadOS pagados por la HaCienda pubhca. con especlflcaclon de sus destmos y dotaCiones la 

tropa cuyo pago estuviera a cargo de la provincIa las sahdas de la tesorena y del sobrante o 

defiCiente que mensualmente hUOlere en cada una (colecenJn de ordenes y decretos, p.9.) 

Al reunirse el congreso constituyente del 05 de NOViembre de 1823. cada renta tenia su dlrecclon y 

contaduría especia; funglendo como mtendentes los Agentes F,scales del Gobierno Federal en los 

Estados estos funClonanos fueron supnmldos por Ley del 21 oe Septiembre de 1824. que previno 

el nombcramlento er cada estado de un comIsariO general para los ramos oe HaCienda, Credlto 

Público y Guerra 

al Oepanamento de cuenta y razón. 

Este departamento dividido en secciones pOr rentes pnncipales. cuyos jefes desempeñaban las 

funCiones de Contaaores en sus resoectlvos ramos tenian como funCiones las Que correspondlan 

a las Contaaurías Generales Extinguidas y además la formaCión de los presuouestos y de la 

cuenta general de Ingresos y egresos, que el Secretano de HaCienda debía presentar anualmente al 

congreso a cuyo efecto todas las oflcmas de HaCienda 

b) Tesorería General de la Federación. 

A esta ofiCina aeaian entrar FíSIca o Virtualmente todos los productos de las rentas Jos 

contingentes de los estados y tas cantJaades de cualqUIer procedenCia de que pudIese dIsponer e1 

Goalemo Federal exceCClón hasta de Jos gastos de AdministraCión de rentas y los caudales 

pertenecientes al CrédIto Público Los ministros oe la Tesoreria eran responsables de los pagos 

que se reatlzarar cuando no estuvieran comprendidos Tactlca 6 Expresamente ero los 

Presupuestos y estaban obligados para salvar su responsabilidad a hacer oDservaclones a lOS 

pagos Indebidos oue se les mandára efectuar por el Ejecutivo y a dar cuenta a la Contad una 

Mayor SI se Uevabar: a cabo los pagos no obstante sus observaCiones 

el Contaduría Mayor 

La contaduria mayo· sUjeta a la Inspecclon exclUSIva de la camara de dlputaoos y diVidida en 005 

secciones Haclenoa y Credlto Público sustituyó al tribunal ae cuentas suprlmlOO por la propIa ley 

de 16 de Novlem:;,re de 182.: y tenIa como funclon el Examen y Glosa de las cuentas Que 

anualmente debla presentar el secretario del Oesoacho de HaCienda. asi como e, de las de Credlto 

Público 
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d) Creación de la dirección general de rentas. 

El Director General de Rentas se entendia oe manera lOmedlata con las Administraciones de 

Rentas en todo lo DirectiVo y Económico y tenía la Obligación. lo cual constituía un medio de control 

de formular observaCiones a las ordenes del Ejecutivo que estrmara Ilegales o perniCiosas a la 

Hacienda Pública, debiendo cumplirlas únicamente cuando se InSistiere en ellas en cuyo caso 

pasana a la ContaDuría Mayor copia del expediente certificada por el Contador respectivo a fm de 

salvar su responsabilidad 

La obligaCión antenor era común a tos Contadores qUienes tamOlén debla n Informar por escnto al 

Directo' Generai s' alguna de sus providencias eran contrana a las Leyes. oer¡udlclales a la 

Hacienda Pública o bien que no eran puramente directIVa y económica uno de los mediOS de 

contra! consistía en que el dia 30 de Julio de cada año debía practlcarse, en todas las ofiCinas 

subaltemas de la Dirección General que manejasen caudales o efectos un escrupuloso repaso y 

recuento de las eXistenCias de una y otra especia y de los utenSiliOS pertenecientes a la HaCienda 

Pública Estas operaciones eran reSididas po' el respectIVo comlsano, aUlen autonzarlas 

firmandolas en umón de los responsables 

e) Hacienda pública en el régimen centralista 

El centralismo quedó establecido desde la publicaCión de la Ley de 03 oe Octubre de 1835 en elJa 

se prevema Que 

Los Gobernadores de los Estados Quedaban sUjetos para su permanencia y en el eJercIcIo de sus 

atnbUClones al Supremo Gobl€rno de la Naclor cesaba las legiSlaturas en el eJerCICIO de sus 

funCiones Jeglslaúvas subslstian toaos los Jueces y Tribunales oe lOS estaoos y la Administración 

de JustIcIa hasta que se expidiera la Ley organizadora oe este ramo (Dublan Lozano pag 75·76) 

Los gobernadores. por SU parte. estaban obllgaoos a dIsponer aue se formara una razon exacta y 

CircunstanCiada de cada una de las rentas o ramos oIJe constltulaf'i el erario del Estado 2 su mandC 

como también e' numero de ofiCinas generales y partrcIJlares dE re"ltas eXIstentes er SIJS 

csrcunscnpclón las atribUCiones de cada oflclOa el numero de empleados y lOS sueldos aue 

disfrutaban debIendo expresar. en cuanto a los empleados con Ot'lllgaclon de caUCionar su maneje 

SI sus fIanzas estaban otorgaoas y la looneloac oe sus fiadores 

Por últImo. debe señalarse Que continuaron er Vigor las leyes reglamentos y diSPOSICiones Que 

antes reglan en cada ESlado en lo concerniente a' ramo de HaCIenda 
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f) Organización y control de la hacienda pública a partir del restablecimiento del sistema 

federal. 

SI el tiempo y la repetición de ensayos fueron los únicos agentes de la perfección en las obras 

humanas, habria de conclUIrse parafraseandO a Manuel de Goroztlza, secretano de Hacienda en 

1838 que despues de veinticinCO afias de Independencia y de múltiples diSpoSICiones dictadas 

sobre la HacIenda Pública, ésta se encontraba adecuadamente para el año 1846, en el cual se 

restableCIÓ el sistema federal. subvirtiendo once años atrás No eXlstia. sm embargo la 

orgamzaclón requenda y anhelada en este aspecto de tal modo Que para Intentar lograrla se 

continuaron eXPIdiendo diversos ordenamientos en este segunda penodo oel régimen federal 

g) Arreglo de la Administración y contabilidad militar. 

En ejercicio de las facultades otorgadas por la Ley del 12 de Febrero de 1851 el Ejecutivo expidió 

el decreto de 24 de febrero de 1851. por el cual se estableció la Comlsana General de Guerra y 

Marrna como centro de la contabilidad militar sUjeta en los admrnlstratlvo directamente a la 

Secretaria de Guerra y la HaCienda en el ramo de Cuenta y Razón La Tesoreria debia entregar a 

la Comisaria los fondos destrnados en el presupuesto a la fuerza armada y esta ofiCina los 

dlstnbUlria según las ordenes de la Secretaria de Guerra 

Se establecieron además, cuatro subcomlsanas permanentes para hacer los pagos militares fuera 

de la C80ltat y se dISpuso que donde no hubiera subcomlsanas ejerCieran sus funCiones los 

admrnistradores de correos. con sUjeclon exclUSIva a la Comisario General Se previno Igualmente 

administradores de correos con sUJecIón de correos exclusIva a la Comlsana General Se previno 

Igualmente que en todas estas oncrnas se llevara la contabilidad baJO las bases del sIstema de 

partida doble 

Por último se ordenó que los Jefes de la ComIsarias General afianzaran su manejo a satISfacción 

del Mlnlsteno de HaCIenda 

h) Creación de la Dirección general de impuestos 

El decreto de 06 de DICIembre de 1853, pnvo el carécter directivo a las secciones establecidas en 

la Secretaría de HaCIenda. y creo una oflcma separada con la denommaclón de DIreCCIón Genera· 

de Impuestos. baJO cuya InspecciÓn estanar las contribUCIones directas e malrectas Las rentas 

estancadas Quedarían SUjetas a otra dlreCClon que se estableceria postenormente 
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El 07 de Olclemore de este a!'\o se PÚblico el Reglamento de la DlreCC1Óf' General de Impuestos. 

en el cual se señalaban como facultad de dIrector general aprobar y libera~ en su caso oportuna y 

económIcamente los gastos generales de admlnlstraclbn y cUIdar medIante las seccIones 

respectIvas que los gastos de admlnlstraclon partIculares de las oflclnas subalternas se ejecutarán 

con sujecIón a las diSposIcIones vIgentes de cada ramo en la Intehgencla de que ninguna ofIcina 

debia hacer Sin aprobacIón del director otros gastos de administracIón que los sueldos de sus 

empleaaos y menores de escntono. y que para erogarse algún gasto de admlnlstraclOn que 

excediera de QUInientos pesos se necesItaba que el mismo director recabará la aprobaCIón del 

Gobierno 

1) Nuevo Reglamento de la Secretaría de Hacienda de 1853 

El estableCimIento de la Olrecclon General de Impuestos ocasIonó una redUCCIón en la planta de la 

Secretaría oe HacIenda. a la cual se dIo nuevo reglamento con techa 09 oe DIcIembre de 1853 

dIsminuyendo conSiderablemente sus atribucIones y laborales Asi su sección pnmana 

desempeflada SOlamente funcIones de >Secretaría del Despacho. la secclon segunda se entendia 

de todo lo concerniente a los ramos de Recaudación de los Impuestos y Rentas estancadas la 

secclon tercera se ocupaba de los pagos ya fueran cIviles o mlhlares y la cuarta conocla de lOS 

asuntos referentes ai crédito público, a cuyo efecto tomaba datos de todOS los pagos aue debian 

hacerse por cuenta de! erario en toda la República y formaba mensualmente los presupuestos 

parCiales del Dlstnto de Mexlco asi como de los departamentos y terntoflos. los cuales una vez 

aorobados por el Jefe Supremo oe la NaCIón y autOrizados por el secretario oel Despacho. pasaban 

a la T esoreria General para su pago 

J). Reorganización de la tesorería general y la hacienda publíca en 1861, 

En DICiembre de 1857 tuvo luga' el desconOCimiento de la constItución de 05 de Febrero de ese 

mismo afIO por pane de; preSidente IgnaCiO Comonfart A él Siguió la Guerra de Reforma y 

después de una pequeña tregua la de mtervenclón, prolongada hasta 1867 Durante esa época 

azorada naoa se pudo adelantar en la organizacIón de la HaCienda Pública. y más bIen puede 

deCIrse que se retrocedIó aunque resulta Interesante señalar los mtentas real1zados para consegUIr 

aquel fin 

Al regresar el GobIerno NaCIonal de esta Ciudad. en 1861 se expidió el Decreto de 31 de Enero de 

ese afio Que reorganIZÓ la Tesoreria genera. de la Naclon Se dISPUSO que la cuenta genera, ce; 

erana. tanto de productos como de gastos se formara po" la tesarena que esta cuenta se aJustára 

al sIstema de partIDa doble. que la tesoreria llevase la cuenta comente de tOClas las personas Que 

disfrutaran sueldo o pensIón del erano y que el tesorero general presentara al GobIerne un 
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proyecto de reglamento oara la Tesoreria y dernas oflcmas recaudadoras y distribUidoras con el 

objeto de dar cumplimiento a las prevenciones del decreto 

La Ley de 17 de julro de 1861. con la cual se trato de salvar de cnsls que entonces había produCIdo 

la cuestión hacendarra determmo Que las aduanas maritlmas y demas oficinas recaudadoras de 

las rentas federales entraran todos los productos liqUidas en la tesorería General. sUjeténdose 

exclUSivamente a las ordenes del Ministerio de Haoenda. y cesado en consecuenClél a todas las 

facultades. 

La propia ley estableCió una Junta Supenor de HaCienda. compuesta de un preSidente y cuatro 

vocales. encargadOS de IIquídar la oeuda naCional cobrar los créditos activos del erano. adm'lnlstrar 

y realIZar los bienes naCionalizados percibir aertos fondos que se le consignaron y distribUir e! 

producto de estos entre los acreedores de la naciOn Asimismo. se Impuso al Ejecutivo la obhgaclon 

de formar y publicar un presupuesto económico de los gastos públicos. baJO la base de Que harian 

reducCiones al 31 de DICiembre de 1885. y se le autorizó para reformar y organizar todas las 

oflcmas con la prevenclOn de hacer economías 

k). Reorganización de la tesorelia general y creación de la dirección de contabilidad y glosa 

en 1910. 

A partir de la Ley de reglamentos comentados en el punto precedente. la administración de la 

HaCienda Pública entró en un largo penado de normalidad en el cual las reformas poco numerosas 

se redujeron al sistema de contabilidad y a centralIZar en la Secretaria de HaCienda en solo la 

oreparaclon y formaoón del presupuesto. smo el manejo íntegro de la vida económica del pals 

No obstante la normalidad apuntada es de observare que el sistema contable no era lo mejor que 

pudIera desearse. no el contra: preventivo basta para asegurar e: exacto cumplimiento del 

presupuesto de modo que se eVitaran los excesos y transferenCias de partidas. ni la glosa definitiva 

se llevó a cabo por la Contadurías Mayor con la prontitud requenda. a fin oe eXigir oportunidad las 

responsabilidades y eVitar perjUICIOS al erano 

En esta sltuaclór se llevo a cabo la reorgamzaClÓn de la Tesorerra General y la creación de la 

Dirección de Contabilidad y Glosa como dependenCia de la Secretaría de HaCienda. teniendo en 

cuenta el prrnclplo de que las oficmas que manejan fondos deben ser dlstrntas de las que llevan la 

contabilidad. esto es se separaron las funCiones que competen al cajero en toda admlOlstraclon ( 

recaudar custod¡ar y distribUir los tondos y valores públ¡cos) de aquellas que corresponden al 

contador ( el registro detallado y exaclo de todas las opera::lones que afectan al erano y el examen 

relatiVO a la Justlflcaclon y comprobaclon de las cuentas rendidas por todos lOS manejadOres de 

foooos y valores de la FederaCIOn) 
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V El departamento oe contraloria (su creacIón como órgano de control) 

Pnmer penoao (1917·1926) 

A). Antecedentes. 

Durante esta época se vIeron reflejados grandes inconvenIentes. ya que al surgIr el departamento 

de contralorEa en noviembre de 1824 se centrahzó la DireCCIón y Aamlnlstraclón de la Hacienda 

PUblica en el Secretano del ramo medIante el establecImiento del Departamento de Cuenta y 

Razón al cual se le encomendó la contabilidad. formación de los presupuestos y de la cuenta anual 

de la Tesorería General la cual actuaba como oflclOa receptora y dIstribUIdora d los fondos 

publicas con la responsabilidad de observar los pagos Ilegales que le mandaran a realizar el 

ejecutIVo y de la Contaduría Mayor. dependIente de la Camara de DIPutados con la oblIgaCIón de 

examinar y glosar la cuenta publica de cada año 

Para 1830. se IniCIa la desconcentraclon en la orgaOlzaclón hacendaria ya Que se le atnbuye a la 

Tesorena una nueva función. la cual conslstia en formar la segunda parte de la cuenta generaL es 

deCir la dlstnbUClón, lo cual traJó como consecuenCIa que las comlsanas dejaran de presentar sus 

cuentas a' mlnlsterEO de hacIenda y lo realIZará ante la tesorena Esta desconcentraclón se 

refuerza con la SupefVlSlón ce! Departamento de Cuenta y Razon en 1831. se crea la DlreCClóT1 

General de Rentas. a la Que se le confiere la iOspeCClón de todos los ramos de la HaCienda Federal 

Er 1861. las funCIOnes de recaudaCIón y dlstnbuciór se confieren a dos ofiCInas generales 

suoordlnadas de manera ,"mediata al MInisterio de HaCienda la DlfecClón del Tesorero Federa! y la 

Tesorerja General. esta organIZación sufre grandes modIficaCIones durante 1867 al acordarse de 

Que todas las ofiCinas generales de haCIenda dependlerán en lo economlco administrativo y 

dIrectIVo del mlnlsteno retendo quedando sUjetas a la tesorería en lo concerniente a las 

atnbuclones recaudadora y dlstnbUldora 

Er 1881 se organIZa nuevamente la admlnlstraclór. hacendaria estableCiéndose bases para la 

presentaclon oe proyectos de presupuesto de egresos € Incrementarse las facultaoes de la 

tesoreria general concentrándose ademas las facultades oe fiscalizaCión dtrecclon de contabilidad. 

formaCión de la cuenta general oel erano glosa preventIva y fingImIento de responsabilidad 

Durante 191C a causa de una nueva reorganización, se hmltaron a recaudar. custodiar y distribUir 

las fondos publlcos aSI como a la administración de los bienes federales creándose la DlrecclÓr. 

de Contabilldaa y glosa a la cual se le aSignaron las atnOUClones contables y ae glosa ya Que las 

funCIones del caJero (recaudar custodiar y dlstnourr de fondos y valores) debian ser distintas a las 

dei contador ( registro de operacIones y examenes de jUSllflcaclón y comprobaCión de las cuentas 
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rendIdas) MIentras tanto ta tesorería SlgulO desempeñanco las funcIones de flscallzaclon y control 

preventIvo y la Dlreccl0n de Contabilidad y Glosa llevaba ta contabIlidad de la Federación. dinglr las 

de las oflccnas en consecuencia de esto se creía conveniente crea un brgano dotado de autoridad 

e cnaependencl8 Que se constItuyera guardián del presupuesto. orden y moralidad en el manejo de 

105 fondos pUOllcOS y administración del patnmonlo nacional. creandose asi. el Departamento de 

contraloria. e' cual surge deOldo a la necesidad de contar con una onclna, que ejercléra una 

inspeccIón eficaz sobre el manejO de los fondos y bienes de la nación. mediante el control previO. y 

evitar que se consumáran actos en perjUICIO de! erano. siendo sus funCIones las de recíblr las 

cuentas de tas ofiCinas federales y formular las observaciones conducentes, ejercer la flscallZBclón 

en el manejo de los fondos y con esto prevenir pagos cndebidos así como erogaciones 

Innecesanas para tal fin se conSideró Importante crear un nuevo organo administrativo. que 

desarrollara de manera independIente la labo" fiscahzaaora. cretmdose así el Departamento de 

Contraloría et cual era esencialmente técniCO y dependiente únicamente del Poder Ejecutivo 

Sm embargo se conSideraba Innecesana la creación de la misma ya que las funciones de 

mspecclón y control eran manejadas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (dependiente 

directo del Poder EjecutIVo ) y la Contaduría Mayor de Hacienda ( dependiente de la Camara de 

Diputados) 

Por otro lado la Secretaria de Hacienda. era la encargada de llevar la contabIlidad de la NacIón 

con el debe' ae practIcar la glosa y contabilidad relaCionada con todas las secretarias, con la 

fmalldad de aue no fuera un Solo pOder el que gastára y Justiflcára sus gastos. la Contaduría Mayor 

de HaCIenda s610 se encargaba ce la reVIsIón de estos Por tal motIVo se le consideraba de 

ImportanCia la creaclon de un nuevo aepartamento que sostuviera sus propias relaCiones con la 

Contaduria Mayor de HaCienda cuando las únicas relaCIones eXistentes entre ambos, conSlstia en 

que la Contrataría le nndlera cuentas a la Contad una Mayor de HaCIenda a través del departamento 

ce contabilidad y con la flnahdad de Que esta aetermtnara SI diChos gastos se llevaron a cabo de 

manera correcta 

Para 1917 se establece formalmente la Contralorla ( como departamento) como guardIán de' 

presupuesto y garantla de orden efiCIencIa y moralidad en el manejo de 105 fondos publlcos y 

admmlstracl6r del patnmonlo naCionaL aún cuando se hubléra estructurado con unidades 

pertenecIentes a la Secretaria de HaCienda y que estuviera facultado para Vigilar los demas 

organos del e,!e::utlvo sobre todo para vlsa~ la ordenes de gasto emItidas por cada secretaria o 

departamentc 

La creaCIón de' oepanamento de contralofla empezó a ser controvertida al mdlcar Que la funCIón 

admmrstratlvz Que se le haoia encomendado la de poner el VistO bueno a todos los gastos Que se 
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haclan por el ejecutIVo ya eXIStlan en nuestrO pais. y que nada se aventajaba al pretender duplicar 

el manejo oe la hacienda pública haciendo Que esta Quedára baJo la dirección de los funCionarios ya 

Que ante e preSidente oe la república se ganara y mucho, SI el que fiscalizara el gasto de los 

dmeros publicas fuese una personallead Independiente del ejecutivo 

Esta crea clan obeaece al Imoeratlvo de la eXistenCia de un órgano administrativo que intervmiéra. 

con la oeblca mdependenCla y autonead entre las oflcmas o funCionariOS que ordenaban los gastos 

y aquellos Que se encargaban de ejecutarlos para garantIZar el estricto cumplimiento de las 

diSposIciones del presupuesto de demas leyes relativas ai funCionamiento del régimen hacendano 

de la feoera':lón 

Sin embargo se encontraDa como un gran defecto. que este departamento mvadla la esfera de 

atnbuclones conferloas a la Secretaría de HaCienda ya Que a ésta le correspondla conocer tOCIO lo 

relatiVO a bienes naCionales y naCionalizados 

La creación oel Deoartamento ee Contraloria comenzo a ser controvertida al mdlcar Que la funCión 

administratIVa Que le fue encomendada la cual conSistía en poner el VistO bueno a todos los gastos 

realIZados por el ejecutivo Sin oreteneer duphcar el manejo de las funCiones de la HaCienda Pública. 

y que esta oueoára baJO la olrecclón de los funclonanos para que el que fiscalizara el gesto de los 

dmeros públiCOS fuera una personalidad moependlente a! ejecutivo conSlderandose InnecesariO el 

estableCimiento de Contralona por su dependenCia del Ejecutivo enfocando sus razonamientos a 

tratar de aemostrar las rnconvenlentes de esta sUOOrdrnaclon. Siendo validos los motivos para su 

creaclOn e oe eVitar la dependenCia que tenia la Secretaria de HaCienda y la cual sus titula en la 

funCión De control la creaclon de este depanamento obedece al Imperativo de la eXistenCia de un 

organo administrativo. que Intervlnléra con la aebida independenCia y autondad entre las oflcmas o 

funclonanos Que OrDenaban los gastos y acuellos que se encargaban oe eJecutarlos. con el frn de 

garantIZar el estncto cumplimiento de las diSpOSICiones del Presupuesto 

Así mlsmc no se trataba ce privar al ejecutivo de un órgano oue le permitiera ejercer rnternamente 

un contrOl efectiVO sobre el gasto públiCO y diSposIción de los bienes naCionales smo de mejorar los 

mecanismos de este últlmc eVitando Que la misma persona que mandaba hacer los pagos llevara 

a cabo la reVISión de sus cuentas como sucedla antenormente 

La Inutlllaac ae este departamento raolcaba e'1 la incapacidad para oponerse a una orden de pago 

Ilegal de Jefe del Elecútlvc ce qUien e: Cor1traIO" era subordrnado s; contraloria no era útil para 

CUIdar a. oresldente 
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La finalidad De la Implantación De Contralorla en su carácter de órgano unificador de control. 

puesto que los Informes mensuales y anuales sobre la HaCienda Pública que debia proporcionar al 

Ejecutivo de la Unión así como sus facultaDes sOOre glosa y liqUidación de cuentas contabilidad y 

direCCión. Imphcaban un conocimiento oportuno y perfecto. no solo de las operaciones de los ramos 

de Aduanas y del Timbre SinO de todas las realizadas por la AdministraCión Púbhca lo que se 

traducla en la uniformidad de procedimientoS de qUienes manejaban fondos del erano y en una 

inspeCCión más eficaz sobre los mismos por desarrollarse estas actividades por un organismo 

dedicado exclusivamente a tales menesteres el que por otra parte. tenia la IndependenCia y 

autoridad necesanas de que carecían las direCCiones refendas. al estar subordinadas a la 

Secretaria de HaCienda Sin embargo esta vlOculación JerárqUica no era conSiderada como un 

Impedimento para el eficaz desempeflo de tales organismos. no obstante que la dependenCia de 

Contraloría respecto del Ejecutivo nutiflcaba cualqUier labor de aquella 

Respecto al ongen de la Contraloria en MéXICO se manifiesta que fue el deseo del gobierno 

establecerla con la finalidad de perfeccionar los métodos de administración fiscaL que al pnnclplo 

se pensó en el establecimiento de una DireCCión de Control en la Secretaria de Hacienda. lo cual 

no prospero ya que no se observó que con dicho órgano no se obtendria una mejora tan radical 

como la que se pretendia La reorganlZaclon hacendaría comprendia a la supresión del sistema en 

el que una misma depenDencia (la Secretaria de HaCienda) manejaba los fondos públiCOS y llevaba 

a cabo la revisión de sus propIOS acIos Se trataba de llevar a la oráct.ca el prinCipiO de que el 

cajero de una institUCión no debla ser al mismo tiempo el contralor como lo habla Sido durante 

muchos afias en MéXICO puesto que en la Tesoreria se formaba la contabilidad previa glosa e 

Inspección de las cuentas de ofICina en consecuencIa. debía de líberarse a la Tesorería de lada 

labor de contabilidad Que no fuera relaCionada con la de la caja. de recepción concentración y 

distribUCIón de fondos a las ofiCinas que dependian de ella con la finalidad de que asumiera 

únicamente el papel de cajero oel Gobierno Federal 

Una de las pnnClpales caractenstlcas del Departamento. conSlstia en la supe~ VigilanCIa de! 

funCionamiento de tos demás dependenCIas del EjecutIVo para alcanzar su mayor efICienCia y 

menor casio 

B) Estructura organica. 

Durante esta época se vlvla una reconstrucclOn en la AdministraCión Pública en la que el Jefe del 

EJecutIVo. electo por el pueblo estaba obligado ante el a cumplir su programa ce gobIerno y en 

este cometido. la Contrataría tema un papel Importante el de Impnmlr a la máqUina burocratlca de 

dIreCCión adecuada para alcanzar las melas trazadas la estructura organlca en ese momento 

estaba confIgurada po, 
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al El Contralor General de la Nación. 

Este funclonar'lo era el Jefe del Departamento cuyo nomoramlentc y remoción correspondía 

solamente al Presidente de la Repúbhca cuya actIVIdad comprendía acuerdos directos con el 

director general. ofiCial mayor y Jefes Principales de otras oficinas atencIOn diana ai publiCO, 

expedición de memorándums y despachos de cartas y telegramas a través de su Secretaria 

Particular 

b) la Auditoría General 

Era el centro directivo y ante ella se sometía todo asuntc que no fuera oe Simple tramite. o que no 

se remitiera directamente al contralor Su esfera oe accion generalmente abarcaba la firma de los 

OfiCIOS, notas y telegramas que giraba el aeoartamento. a excepclon de los libramientos y 

autOrizaCiones de pago. cuya firma estaba encomendada a un subaudltoi. por dispOSIción expresas 

del contralor. la autOrización de las ordenes te1egraflcas que la Secretaria de Estado y demas 

departamentos giraban para la mavillzaclon de fondos o pagos que Oeolan realizar con urgencia 

las Jefaturas de HaCienda. las aduanas y las aomlnlstraciones prinCipales del timbre la dispensa. 

por delegación del contralor. de las fallas o defectos que por clrcunsta!lCl8S espeCiales eXlstlan en 

la comprobaCión de las cuentas rendidas o falta de ciertos reqUisitos en la documentaclon El 

auditor General sustituía al contralor en sus faltas temporales o acclden:ales 

Las auditorlas y secciones que conformaban la Audltona Genera: eran 

- Registro de CorrespondenCia 

- Registro de Personal con ManejO de Fondos 

Contaduria 

Auditarla de RegIstro de libramientos 

Guerra y Manna 

Glosa Militar 

Glosa CIVil (correos telégrafos Gobierno oej Dlstrlto) Termonos Feaerales etc 1 

Auditarlas de InspeCCión 

ServlcJos de Cuentas EspeCiales y Estadistlcas 

Departamento Consultivo y JundlCO 

Caja 

Proveeduna 

ArchiVO 

- Audltorlas Regionales 
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Sección Revisora de PenSiones 

Comisión Reorganizadora 

Prensa y 

Sección de Reclamaciones 

e) Contaduria 

La labor pnnClpal de esta unidad conSlsUa en llevar la contabilidad general de la Nación. formar la 

cuenta de la Hacienda Pública. concentraba y reVisaba las cuentas de todas las ofiCinas con 

manejo de fondos en orden a formar los múltiples estados y demás documentos que mtegran dicha 

cuenta. reglamentada y dlrlgia las contabilidades particulares de esas mismas ofiCinas. con la 

fmalldad de obtener la uniformidad necesana. 

El desempef'lo de sus actividades se llevaba a través de tres secciones' 

Contabilidad General 

Cuenta TranSitOria (ingresos y egresos. Deuda Pública IntenOr) 

InspeCCión. observación y de resultados de glosas. depuración estadística correspondenCia y 

archiVO 

d) Auditoría de ordenes de Pago. 

Esta dependenCia era una de las más Importantes del Departamento de Contraloria. ya que las 

labores que ejecutaba respondida a uno de los pnnClpales motivos que se tuvieron en cuenta para 

e! estableCimiento del departamento menCionado constitUir una oficina que eJerclerá una 

mspecclón eficaz sobre las fmanzas nacionales. la cual no consistra en una simple glosa de 

cuentas. smo en un control prevIo con el f.o de que se eVitará el gasto excesivo o injustificadO 

el Auditoría de Inspección. 

Su funClon específica conslstia en vigilar el manejo de los fondos de la NaCión que se recaudaban, 

concentraban o distribuían por conducto de todas las ofiCinas dependientes de la FederaCión. Esta 

función estaba confiada a un cuerpo de mspectores. que mensualmente practicaban VISitaS a las 

ofiCinas federales. con el objeto de corregir anormalidades o defiCienCias observadas. asl mismo 

participaban en las entregas de oflcmas de la Federacion, y tomas de Posesión de empleados con 

manejo de fondos 
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f) Sección revisora de pensiones. 

Esta seCCIón se ocupaba de estudiar los expedientes de aquellos que solicitaban el pago de 

penSiones concedidas en el precIo preconstiluclonal. a fin de que. se declarara SI tenian o no 

Justificados sus derechos para recibir el pago solicitados Para ello. la Secretaría de Hacienda debla 

de hacer llegar a la de Guerra la InstanCia respectiva, y ésta ultima resolvía SI procedía o no dicha 

Instancia. postenormente Hacienda remitía onglnal del oficIo de respuesta a la Tesorería. por 

conducto de la Contraloria la cual resolvía definitivamente la instanCia 

g) Auditoría de glosa civil. 

A esta le correspondía la revIsión y glosa de las cuentas de las Jefaturas de Hacienda. pagadurioas 

civiles Tesorería de la Federación. Direcciones de Correos y Telégrafos. consulados agencias 

financieras. de compras. lotería NacionaL etc con la fmalldad de organizar sus serviCIos. y con 

ello obtener una máxima efectividad con un reducido numero de empleados. con un reparto 

equitativo. y metódico de empleados y de trabajO conSiderando la Imponancla de las cuentas la 

capacidad y aptitud de qUienes deberían encargare de su glosa 

h) Auditoría de glosa del timbre 

El volumen de trabajO a cargo de la Citada audlloría era oe consideración. ya que las glosas de 

cuentas comprendian una larga sene de operaCiones que demandaban demaSiado tiempo. habla 

de que las oficinas del timbre abarcaban Jurisdicciones en todo el país y sustituían la mayor parte d 

las labores encomendadas con antenondad a las Jefaturas de haCienda 

i) Auditoría de glosa de aduanas. 

la ImportanCia de esta auditoría radicaba en llevar a cabo las glosa de las cuentas del ramo de 

aduanas. que constituía la prinCipal fuente de Ingresos del efano se Impoma desarrollar una fuerte 

actIVIdad ante la complejidad de las operaciones de glosa que reqUieran las sumas anotadas 

Uevandose a esta la audltona en cueSllon 

Para pnnClplOS de 1926.ésta auditoría tenía espeCializadas sus labores oe glosa las cuales estaban 

basadas en vemtlslete operaciones baslcas diVididas en tres secciones y las cuales enunCiar a 

contmuaDon en la figura W 1 
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Como consecuencia de esta orgamzaclón, se revisaron sus labores en matena de cargamentos de 

importación y exportación y derechos de guarda y almacenaje, lo cual arrojo innumerables 

Irregulandades por falta de verificaciones. antes de crearse la Contraloria. 

ji Auditoría de glosa militar 

Esta audItOría tenia a su cargo el revisar y glosar las cuentas de las oficinas que realizaban el pago 

de los sueldos y gastos erogados en el sostemmlento de las corporaciones que formaban en 

Ejercito y la Armada, así como diversas dependencias de la Secretaría de Guerra y Marina y del 

Departamento de Establecimientos Fabriles y AproVISionamientos Militares. para lo cual contaba 

con una sección de tramitación, archIVO y responsabilidades as! como tres secciones glosadoras. 

esta última era la encargada de practicar la reVisión y glosa de las cuentas. 

k) Auditoría de liquidación de cuentas 

A esta le correspondía glosar las cuentas remitidas por todos los encargados del manejo de fondos 

públICOS, que no hablan sido concentradas oportunamente o pasado al archiVO general Sin ser 

reVisadas. depurar las responsabilidades que resultaban de la glosa practicada. llevar a cabo la 

contabilidad del periodo preconstituclonal, las cuentas a los bancos y a los gobiernos de los 

Estados así como resolver asuntos de consulta provenientes de la Secretaria de Estado y demás 

departamentos administratIvos que reqUieran el examen de las cuentas o expedientes del archIVO 

generala la aplicaCión del criteriO legal de Contraloria 

1) Auditoría de servicios y cuentas especiales yestadistica. 

A Esta le correspondía principalmente la formación. confronta. acopio de datos y aclaraCiones de 

IoSinventanos de bienes muebles de la Nación, a cuyo efecto se preveia de los datos del archiVO 

de bienes naCionales de la Secretaria de Hacienda. esta función no solo abarcaba la concentración 

¡de los Inventanos con los valores contemplados, SinO también la medición. deslinde, verificación 

acotación y levantamiento de planos y avalúos de los precIos. esto a causa de que muchas veces 

los avalúes de los ¡nventanos de las ofICinas arrojaban precios muy por debajO de los reales 

m) Oficialia Mayor. 

Esta tema a su cargo, el manejo del personal que formaba pane de ella. asf como la autorizaCión 

de los gastos que afectaban partIdas globales del presupuesto de egresos 
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Su titular, debía de acordar directamente de acuerdo con la autondad de glosa u otras 

dependencias set\aladas por el contralor general. aquellos asuntos de cartera, los cuales eran 

distintos a los relativos al personal 

De la Oficialía Mayor dependían los siguientes 

Sección del Registro de Personal con manejO de fondos • El cal registraba a todos aquellos 

funCIonarios que tuvieron a su cargo el manejo de fondos o bienes de la nación. con la fmalldad 

de Vigilar que se cumplieran legalmente 

ArchIVo General· El cual era encargado de llevar el control sobre los expedientes que tenian 

movimiento, para la consulta de glosa y datos de depuración. 

n) Departamento consultivo y jurídico 

A través de este departamento la contralorla haCia efectiva las responsabilidades, cIViles y penales 

en que Incurrian las personas Que por diversas conceptos manejaran fondos públicos encammada 

a la restitución de lo que el erario debía, exigiendo el castigo de los que delinquen en perjUicio de 

los interéses del estado. 

ñ) Comisíón reorganizadora. 

Esta comisión se creo con la finalidad de estudiar los diversos problemas que se presentaban en la 

practica, resolver consultas de los casos difíciles y dictaminar acerca de la conveniencia de expedir 

dispoSICiones generales Que sirvan para centrar precedentes. ya que los auditores tenian 

Imposibilidad fíSica debido a las múltiples funciones encomendaoas. así mismo tenía a su cargo la 

funCión de trabajOS de reorganIZaCión y estudiO de todo género de iniCiativas, con la fmalidad de 

establecer e implantar sistemas mecániCOS de trabaja, tales como tarjetas de kardex y 

archIVadores, con la finalidad de sustItuir a los trabajadores tareas pesadas 

De esta manera al departamento de contratarla se le atribuyeran las sigUIentes funCiones 

FiscalIZación de fondos y bienes nacionales y aquellos a guarda del gobierno federal 

Glosa de las cuentas de oflcIOa y del personal pnnclpalmente con maneja de fondos y bienes 

pertenecientes a la Nación 

Contabilidad de la HaCienda Publica Federal. 
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Examen y autonzaclón de todos los créditos en contra del Goblemo Federal; 

Flscahzacion en materia de Deuda Pública y - Registro general de funcIOnarios y empleados 

de la Federación. 

Se puede concluír. que las funciones que caracterizaron al departamento de contratarla durante 

esta época. ha sufndo graves variaciones, debido a la época y el desarrollo que ha sulndo la 

Nación. Sin embargo en cuanto a la s tareaS pnmordlales no han sufndo grandes vanaClones; ya 

que. las funciones encomendadas y a las cuales nos refenmos en el último parrafo. son en esencia 

las funCiones pnmordlales de la Secodam. solo se le asume la tarea de llevar a cabo el desarrollo 

administrativo, con la finalidad de modemlZar aún mas la administración publica con la finalidad de 

dirigirla haCia nuevos honzontes en los cuales, la función del sector publico sea mas eficiente y 

eficaz que vaya de la mano con la modernIZación actual ~ (Lanz. 1985 Cap.III). 
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FIGURA No.1 

Clasificación de las labores de glosa durante 1926 
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SECCiÓN PRIMERA 
I Recepción y Dlstribuclón de 
I Cuentas 
I Registro de pedimentos, 
I facturas y noticias 
¡CotIZaciones 
¡ A!ustes 
I Pre ración de cuentas 

SECCiÓN SEGUNDA 

TarJa y contabilidad de 
cargamentos de Importación I 

I Confronta e Iguala de 
I pedimentos 

I Glosa de expedientes por 
i contrabandos. fraudes e ' 
Ilnfracclones a la ordenanza I 
, <a 
¡ Registro de mOVimiento I 
, maritlmo 
,Glosa de liquidaciones 
I derechos de puerto 
: T alJa Y contabilidad de 
I cargamentos de Importación I 
I Glosa de pólIZas de I 
I exportacion común 
~ Glosa de pólizas de . 
I exoonación de petróleo I 

I Glosa de pólizas de , 
I exportación de metales y I 
I minerales 
I Glosa de pólizas de 
I exportaCión de maderas 
I Registro de glosas de I 
Ilngresos diversos ajenos al ~ 
. ramo aduanal 
i Registro de replica a , 
I refutaCiones de I 
I observaCiones por omiSión en: 
, el cobro de derechos 
, Registro de glosa de ' 
I Importaciones temporales de 
I toda clase ! 

I Registro de glosa de 
,exportaciones temporales de 
'toda clase 
; Registro de glosa de' 
I exportaciones para reimportar 
por transito a través de 
temtono extranjero 

SECCiÓN TERCERA 

34 



22 I Registro de glosa de 

I exportaciones para reimportar I 
! por estancia en el extranjero ! 

23 I Glosa de egresos propIOS, 
I del ramo aduanal 

24 A hcaciones de inoresos 
25 Concentración de I 

I operaciones 
26 I Depuración de egresos 
27 i Depuración de ingresos 

( Boletin de información de la Contrataria General de la Nación. tomo 1I1.1926,p46) 

2.- Segundo periodo (1926 - 1932 ) 

A) Antecedentes 

La nueva ley orgánica del departamento. no seflalaba dentro de la atribuciones de fiscalización y 

control previo crear la contratarla habla sido el de construir una oficma que ejercitára una 

inspeccion eficaz sobre las fl8nzas y que con su mtervención oportuna evitar el gasto injustificado o 

excesivo y la defectuosa administración de Jos bienes naCionales, a través del control previo 

Una segunda razón conslstio suprimir a la dirección de contabilidad y glOsa, sin embargo antes de 

la creación de contraloría regia oficinas dependientes de la secretaría de haCienda. 

Las Innovaciones más Importantes respecto a la ley orgámca fueron 

Detemllnar la competencia general del departamento en el artículo primero, 

Distribuyendo en seiS fraCCiones las atribUCiones capitales del mismo· 

Fiscalización de los fondos y bienes nacionales y de aquellos que estuvieran bajo la guerra del 

gobierno federal 

Glosa de las cuentas de oficinas y de personal, en general con manejo de fondos y bienes 

pertenecientes a la nación o administrados por el mismo gobierno 

Contabilidad de la nación pubhca federal 

Examen y autorIZaCión de todos los créditos en contra del gobierno federal. 
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F,scallzacion en matena de deuda pública 

Registro federal de funclonanos y empleados de la federación 

Se regul6 la intervención de contratoria en matena de contratos celebrados por el gobierno. 

extendiéndola no solo a vigilar que las obligaciones contraídas se encontráran en armonia con las 

disposIciones del presupuesto. como lo preceptuaba la ley SinO a procurar que las estipulaciones 

contenidas en los contratos reanudaran en beneficio de los Intereses nacionales con la finalidad de 

evitar los abusos e Irregularidades que se presentaban en la celebración de contratos relacionados 

con adquisiciones de materiales. maquinaria. equipos. proviSiones y muebles en general y a este 

respecto. la ley no restaba la libertad y responsabilidad que les eran propias a las oflClnas federales. 

SinO que reconoCIéndoles facultades para contratar conforme a sus leyes y reglamentos autonzaba 

al departamento para consegUir las condiciones mas favorables al gobierno (Bolelln de inf. De la 

contralorla de la federación p 3-4 ) 

El 14 de septiembre de 1929 se estableció la oficina de audltonas especiales con el siguiente 

personal 

Un auditor. con el carácter de jefe de ofiCina. dos jefes de control, un visitador especia!. un 

inspector de pnmera. un jefe de sección, dos Inspectores de segunda. dos Inspectores de tercera y 

dos auxiliares de contabilidad de tercera. (Boletin de Inf. 1927 P 47-48) 

En 1931 hubo una reorganiZación de dicha ofiCina y la audltona de ordenes de pago por la que esta 

ultima lIevaria. las actividades relaCIOnadas con el control y por lo cual pasaron a depender de ésta 

las delegaCIones fiscales en las secretanas y departamentos de estado. la mesa de cottZaclones, 

de contratos y de Ingenieros que habian estado subordinadas a la ofiCina de Inspección 

En 1926 se adiCIono el art 13 correspondiéndole al departamento de contraloría las Siguientes 

facultades. 

InspeCCIón de las oflclnas recaudadoras y pagadoras dependientes del gobierno federal 

Contabilidad y Glosa de toda clase de egresos e Ingresos de la Administración Pública 

Contabilidad de la naclon 

Control prevIo de Jos egresos del gobierno federal 

Deuda PúblIca 
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Relación con la Contaduría Mayor de HaCIenda de la camara de Diputados 

Estas atribuciones correspondlan a vigilar el exacto cumplimiento de la ley de Ingresos de las 

dISposIciones del presupuesto de egresos de la federación, estaba facultado para practicar VIsItas 

ordmanas o extraordlnanas, revisar cuentas y documentos, Intervenir las operaciones de los 

empleados como manejo de fondo para investIgar el correcto destino de los gastos publlcos, estaba 

facultado para vigilar el cumplimiento de las leyes y reglamentos sobre enajenación. arrendamiento. 

gravamen o disposición, en cualquier forma que fuere de los bIenes nacionales 

La flscahzacion de contraloría se extendia a intervenir los cortes de caja y la entrega de ofiCinas 

como manejo de fondos o bienes de la federaCión, verificar la existencia de valores ya fueran 

estampillas, aCCiones, bonos o cuales quiera otros, practicar VIsitas a los oficinas y vigilar Que se 

hicieran con oportunidad los cobros o descuentos encomenGados a las mIsmas. 

En cuanto a la glOsa de cuentas. sus facultades para revisar, glosar. depurar y lIQuidar las cuentas 

de todas las ofiCinas empleados con manejo de fondos federales, establecer la forma de 

justificación y comprobación de sus egresos e mgresos. revisar y compulsar sus contabilidades. a 

efecto de establecer dudas. comprobar el mOVimiento de cuentas y fundar o retirar observaciones, 

eXigir la rendICión oportuna de cuentas e informes y sCllCionarlos en caso de incumplimiento. 

expedIr los finIquitos relativos a las cuentas pal'Clales una vez que fuera expedido el general por la 

Contadurla Mayor de Haclenaa. ( Ley Organi9ca de la Contralorla Art. 6. ) 

La glosa de cuentas comprendJa tres operaCIones 

ReVisión legal. la cual tenia por objeto investIgar cualqUier error, omisión, exceso o defecto en 

la aplicación de la ley 

ReVisión numenca. estnbada en la cumpulsa de cantidades y la verificación de las operaciones 

aritméticas 

Revlsion contable. constataba que las operaciones hechas por los cuentadantes a los capítulos 

de la ley de Ingresos y las partidas del presupuesto de egresos fueron correctas. 

Los errores o defectos detectados al verificar la glosa de las cuentas onglnaban. en primer lugar 

observaCiones de orden. las que fundaban en las defiCienCias y errores téCniCOS en que Incurrían 

los cuentadantes en la formaCión o rendición de las cuentas o infraCCiones a las diSposIciones 

relativas y en segundo términO responsabilidades. que podian ser de tres clases 
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Responsabihdaaes por falta de comprobaci6n. tenian lugar por la omisión de documentos que 

acreditaran los pagos que aparecian en las cuentas 

Responsabilidades por falta de Justificación. la realización de erogaciones no comprendidas en 

el presupuesto de egresos. el sobrepasar las asignaciones de las partidas menCIOnadas. o la 

falta de las ordenes de pago o de los documentos Justificativos preVistos por las leyes 

Responsabilidades de efectivo. derivan de los errores u omtsiones que se tradujeran en 

perdidas de numerano. valores o derechos de la haCtenda púbhca. (Art 103 del mismo) 

La cancelación de las responsabilidades procedía por alguno de los sigUientes motivos: las de 

efectivo. por el reintegro que hiCIeran los cuBentadantes o en su caso los demas responsables 

subsldl3rios. o los deudores pnnClpales. o bien por dispensas del Contralor cuando las diferenCIaS 

no excedieran de $ 100. Siempre que dicha diferencia se refinera a todo un peri6do o concepto 

cetermmado. o por muerte del deudor en estado de insolvenCIa, por prescnpciÓn. por sentenCia 

ejecutona. por condonaCión de responsabilidad Civil SubsldlarlB en los térmmos del articulo 25 de la 

LOCMH de 6 de JUOIO de 1904. o cuando se tratara ce adeudos menores de $10 y fueran 

cobrables. (LOCNH, arts. 32 y 39. RLOCMH art 111·1) 

B) De la Contabilidad de hacienda pública federal 

El Departamento estaba obhgada llevar la contabilidad de la HaCienda Pública Federal y las cuentas 

que había de concentrarse en ella. a presentar al EjecutiVO mformes mensuales relaCionados con 

las operaciones de la misma a formular. semestralmente un estado sobre las cantidades a favor 

del Goblemo Federa! por conceptos Ce derechos Impuestos a contribUCiones vencidos o no 

recaudados, y otro sobre el Impone de las obligaCiones a cargo del Goblemo aun no pagadas, de 

los cuales debia enviar un tanto la Secretaria de HaCienda y Crédito Público a la Camara de 

DiputadOS dentro de los primeros diez dias de septiembre de cada afio. el departamento estaba 

facultado para acordar y reglamentar los sistemas de contabillaad que debían Implantarse en las 

ofiCinas que manejaban fondos. bienes valores de la Federación, o aquellos que estaban bajo la 

guarde de está. (Ans 7° a 12 de la citada Ley) 

La contabilidad general se llevaba por el Sistema de partida doble. yen su desarrollo se aplicaban 

los métodos que marcaba el InstructiVO espeCial Al plan de dicha contabilidad debran someterse 

las contabilidades particulares de las diversas ofiCinas pUbltcas con manejo ce fondos o valores y a 

este respecto. el Departamento deterrrllnaba los libros y formas que habían de usarse en ambas 

contabilidades (Ans 114.115,116 del citado reglamento ) 
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c) Del examen y autoriZación de todos los créditos en contra del gobierno federal. 

Las facultades anotadas constituían el control prevIo conferido al Departamento. y por Virtud del 

cual toda orden de pago o autonzación debia ser revisada y autonzada por el contratar, auditor 

general u otro funclonano de Contratoria facultado expresamente para ello, a fin de que pudieran 

ser pagados los documentos a que dichas órdenes deban origen de la Tesoreria de la Federación u 

oficinas y agenCIas pagadores dependientes de la misma En el ejercicIo de las citadas 

atribUCiones. el contralor de los funclonanos del Departamento autonzado deblan presentar por 

escrito observaciones a las órdenes de pago o autonzaClones de cargo, cuando pugnaran con 

alguna disposición del presupuesto o de leyes especiales con las estipulaciones de los contratos 

respectIVos, con lo preceptuado en la ley. Las observaciones formuladas suspendian la tramitación 

de la orden de pago o autonzaclón de cargo. entretanto la oficina ordenadora corregía los defectos 

que se hubieren serialado.(Art 13 de la citada Ley). 

La Vista de Jos presupuestos mensuales. en lo que se referia a sueldos y haberes. se hacian por la 

audltonas de glosa correspondientes. o por la Auditona de Ordenes de Pago, en lo concerniente a 

gastos (Art. 130 del citado reglamento). 

el De la deuda pública. 

En esta matena comprendlan del contratar con su firma de todos los bonos y certificados de 

adeudos que emitiera o garantlZBra el Gobierno Federal. requIsito Sin el cual nlngun documento de 

esta naturaleza tema validez, la intervenCión del proPiO contralor o de delegados. en el sorteo de 

cuentas obligaciones emittera o garantizara la Federación, y la concentraCIón de los bonos u titulas 

amortizados que le remrtlera la Secretaria de HaCienda. previa verificación de su autoridad Debla 

una cuenta especial de todos los créditos a favor del erario federal y a cargo de gobiemos 

extranjeros. Estados de la Federación, municipios. a gobiernos de! Distrito y TerritOriOS Federales 

corporaCIones. sociedades y particulares, le correspondía cuidar de que su cobro se efectuara de 

acuerdo con los contratos. convemos y dispOSIciones legales respectIVas. ( RLOCMH art.130) 

O) De la intervención en los contratos. 

Las atribUCiones de Contralorla para mtervenir en la celebración de contratos. en que el Gobierno 

Federal fuera parte Interesada. no solo se extendian a Vigilar que las obligaCiones contraías se 

encontraran en armonia con las dispoSICiones de! Presupuesto. SinO también a procurar que las 

estIpulaCiones contenidas en drchos contratos fueran favorables a los Intereses publicas Para 

lograr lo primero. las ofiCinas del Gobierno Federal estaban obligadas a soliCitar y recibir del 
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Departamento un certificado que expresara la eXistenCIa de un saldo disponible en la partida 

correspondiente. bastante para cubnr la obligación proyectada. y para conseguir lo segundo, 

Contraloría debia Intervemr con el objeto de que se obtUVieran los mejores preCiOS y condIcIones 

(LOCMH arts. 17 a 20 I 

Hacer notar a las ofiCinas que trataran de celebrar uno de ellos, aquellos puntos que considerara 

contranos alas leyes o mtereses de la Federacion, vigilar el cumplimIento de las obligaciones 

contraidas por las otras partes contratantes, intervenir en los contratos de compraventa de 

matenales, maquinana equIpos. provisIones. utensihos y muebles en general, cuando los mIsmos 

se celebraran medIante subasta o remate, a fin de cuidar que las condiciones fijadas por las 

convocatorias respectivas se ajustaran a la ley. y que dichas condICIones se cumplieran al 

adjudicarse el contrato, y en llevar un regIstro especial de todos los contratos Que revisara y 

aprobara, así como de los certificados expedidos. ( Mismos articulas y ley citados en nota 

precedente ). 

Los contratos en que el Gobierno Federal era parte interesada, se celebraban yautonzaban. desde 

luego, por la Secretaria de Estado o departamento administrativo del ramo de que se tratara y, por 

conSIguiente. la intervención de! Departamento en los témllnos que se han apuntado, no evitaba las 

responsabilidades que los funClonanos de esas dependenCias pudieran contraer al ejercer sus 

funciones. (LOCMH arts 20 y RLOCMH art 167). 

E) Logros de contraloria. 

La formación de mventarlO respectivo de los bienes muebles e mmuebles de la Nación, con el fin 

de saber a cuanto ascendía su valor exacto. poder precisar en Vista de ello el actNo de la misma e 

Integrar la contabilidad de la hacienda pública Asi lo expreso el Jefe del ejecutIVo en su acuerdo del 

10 de marzo de 1926, por el que ordeno la formación del Inventario menCionado y faculto a 

Contraloria para que dlnglera los trabajOS correspondientes. En dicho acuerdo se previnO el 

estableCimiento de una comISión espeCial denominada ComIsión General de Inventanos Federales, 

cuyo obJetIVO radicaba en unificar el criteno en la formaclón de los inventarios. 

VI. Dispersión del control (1933-1982 ) 

1.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, como órgano único de control (1933 -1947) 
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al Antecedentes. 

la ley de Secretaria y Departamentos de }Esrado oe 07 de DIciembre de 1946 marco el iniCIO ce 

la disperSión aludida. al privar la Secretaria de Hacienda de ciertas facultades de control y 

confendas ala de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa de una creación Cuando el 

número de las entidades paraestatales iba en aumento y se le dio una regulación especifica a 

través de la pnmera ley para el Control por parte de Jos Organismos descentralIZados y Empresas 

de participación Estatal de 1947. las atnbuclones de la misma no se encomendaron tampoco de 

manera exclusiva a la Secretaria de Hacienda SinO que de ellas partiCipO tambien la de Bienes 

Nacionales e Inspección Administrativas A estas dOS Dependencias se agrego la Secretaria de la 

PresldenclB. creada por la Ley de Secretanas y Departamentos Estado de 1958 configurándose asi 

un sistema tnangular de control que opero hasta 1976. en Que la nueva Secretaria de Programaclon 

y Presupuesto asumió el carácter de organo central de los sistemas de planeaclón y contra! al 

otorgársele la mayoria de las facultades que correspondlan a la extinta Secretaria de la Presidencia 

y otras que eran competencia de la de HaCienda Patrlmomo NaCional e Industrial y ComercIo Con 

las funCiones aSignadas. ademas a las secretarias de Asentamiento Humanos y Obras Públicas 

Patnmomo y Fomento Industnal y ComercIo. la de HaCienda fue una vez más desplazada del 

conCierto de la AdministraCión Pública como el órgano centralIZado de las facultades faclltadoras y 

de control 

al Capacitación de ingresos y formulación de los proyectos de presupuesto de egresos 

En Virtud de esta facultad tenia a su cargo el registro del ejercicIo del Presupuesto respectivo a fin 

de VigIlar su eJecucIón Y comprobar que las erogaciones se realIZaran de acuerdo con el propiO 

Presupuesto 

bl Bienes nacionales y nacionalizados federales 

Su actuaCión estaba encaminada a alguno de los siguientes supuestos 

AdqulslClon de un Inmueble para destinarlo é serviCIO pÚbliCO o para uso común OPinaba 

acerca de la adqUiSICión daba a conocer las pOSibilidades del Gobierno Feaeral para la misma 

arreglaba los términOS de la compra y formalizaba los arreglOS necesarios, hasta el 

otorgamiento regIstro y archIVO de los documentos respectivos 

AdqUISICión por vias de derecho públiCO fiJaDa el monto y el régimen de pago. asi como lOS 

procedimIentos tendientes a la ocupación aaml'1lstratlva de las cosas el decreto relatiVO aebia 
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llevar el refreno de su titular. registro que tamblen se eXlgia para el decreto expedido con 

motivo de destmar un Inmueble a determinado servicIo en los casos de cambio de dicho 

destlOo 

Obras nuevas y de transformación de los edificIos dedicados a un servicIO público' reQuerian de 

su vigilancia para que pudieran llevarse a cabo. 

Posesión. conservaclon y administración de los bienes mmuebles federales era también de su 

incumbenCia conocer y resolver todos los asuntos referentes a contratos u ocupaCiones de cue 

fueran objeto dichos mmuebles, 

EnajenaCión de Inmuebles fuera de remate era el conducto por el cual debia expedirse el 

acuerdo de autorización respectivo por parte del Ejecutivo Federal. 

OesIQnaclón de los notaflos llamados de Hacienda po~ medio de ella. el preSidente ce la 

República designada a dichos funclonanos. ante cuya fe eran pasados los actos o contratos 

relaCIonados con los inmuebles de la Hacienda Federal cuando para su validez reqUieran de la 

IntervenClOn de su notano 

AdquIsición. administración y enaJenaciOn de los bienes muebles de propiedad federa' e! 

correspondía. aSimismo. la clasificaCion y sistemas de Inventanos así como la estimación oe la 

depreciación de tales bienes. 

Registro de la propiedad federa!. en las IOscnpclones de dicho registro debía expresarse la 

procedencia de los bienes su naturaleza ublcaclOn y linderos ei nombre del Inmueble s~ lo 

tuviera. su valor y las servidumbres Que reportara 

Celebración de contratos que afectaran bienes de propiedad federal examinaba SI se daba 

cumollmlento a las diSPOsIciones legales relatIVas y daba a conocer a la dependenCia federa', 

correspondiente su conformidad o inconformidad EstaDa faCUltada además para practicar 

mspecclones a fin de comprobar el cumplimiento el cumplimiento de la estipulaCiones a favor 

del Gobierno. y 

Labor de inSpeCCIón. a traves de esta funClan se encargaba de verifIcar que e. uso 

arrendamIento. yenaJenaclOn gravamen Y toda otra forma de admlnlstraclan aorovechamlento 

o dlSpoSlclon de los bienes naclona!es se observan las leyes de la matena Podla a eStE 

respecto practicar VIsitas y reconOCImientos de eXistenCia ( Ley de bienes 8lnmueoles la 

naclon 1902 -1941) 
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c) Glosa preventiva de ingresos y egresos federales 

En vll1ud de esta funCión la Secretana de Hacienda. por conducto de la Tesorería de la Federación 

durante 1933 y 1934. Y de la Contaduria de la Federación en los años subsecuentes, verificaba la 

legalidad de las operaciones de Ingresos y ta eXistenCia de la autorización previa correspondiente 

en el caso de las segundas su aeblda comprobación, su exactitud aritmética y la correcta 

aphcaClon de la contabilidad 

dI Medidas administrativas sobre responsabilidades en contra y a favor de la federación 

Dichas medidas conslsUan en el flOcamlento y registro de las responsabilidades que se 

descubneran con motivo de la glosa de cuentas, y provinieran de irregularidades cometidas por las 

oflclOas y agentes federales en el desempeño de sus funCiones. los órganos de la Secretaria de 

HaCienda encargados de esta función de la Tesoreria de la Federación (1933 - 1934) Y la 

Contaduría ae la Federación, a partir de 1935 

el Relaciones con la Contaduria Mayor de Hacienda, 

las bases de tales relaciones radicaban en la obligación a cargo de la Secretaria de HaCienda no 

sólo de formar y rendir la cuenta púbhca anual SIOO tamblen de entregar a la Contaduria Mayor 105 

libros de contabilidad. la documentación Justificada y comprobatona y un tanto de los estados Que 

resumieran dicha cuenta, a flO de que revisada está ultima. se extendiera el finiquito general 

correspondiente por parte del menCionado órgano del Poder legIslatIvo El desempeño de la 

obhgaclón apuntada estuvo confiado en los dos pnmeros al"los de la etapa que se reseña. a la 

Tesoreria de la FederaCIón y. posteriormente. a la Contaduría de la FederaCión. (Art 163 -165) 

f} Autorización de egresos 

la autOrización de la Tesorería de la Federación sobre los pagos o erogaciones de fondo con cargo 

de Presupuesto de Egresos era ae carácter previo y requeria para su otorgamiento a la 

satIsfacción de cienos reqUIsItos. que los pagos fueran ordenados por mediO del documento y en la 

forma establecidos por el reglamento. que la orden respectiva fuera expedida por funclonano 

competente y a favor de la persona autOrizada para el manejo de fondos publico o de un acreeoor 

del Goblemo y que el pago no contraViniera las diSpOSICiones presupuestales o sobre manejo de 

fondos El incumplimiento de tales prescripciones daba lugar a que la Tesoreria formulara por 

escnto. dentro de los seis días sigUientes las observaCiones procedentes a la autOridad ordenadora 

del pago y suspendIera entre tanlo la tramItaCIón de éste 
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La autOrización de egresos Implicaba Sin embargo. otros aspectos diversos a los ya anotados. tales 

como las erogaciones exceptuadas del registro de Órdenes expresas las distrntas clases de estas 

ultimas. las autonzaciones oe cargos los supuestos de órdenes urgentes la procedencia de las 

notas de cancelación y su tramite. la realizaCiÓn de pagos correspondientes a ejerCiCIos antenores 

etc Los cuales estuvieron regulados. provIsionalmente. durante 1933. por lo previsto en los 

articulas 129 a 152 del Reglamento de la Ley Orgamca del Departamento de Contraloría de 20 de 

Noviembre de 1926. en lo que era compatible con las disposIciones de los artículos 129 a 132 de la 

citada Ley Orgánica de la Tesoreria a la que se entendían confendas las atnbuClones que dicho 

reglamento otorgaba a Contraloría. (LOT) 

g) Formación de la cuenta publica anual 

La tesorería de la FederaCtÓn tenta Igualmente a su cargo la formación de la cuenta publica anual. 

de que trataba el articulo 65 fracción 1. constitucional. la que previa aprobación de la de la 

Secretaria de Hacienda, era remitlCla por esta a la Cámara de Diputados De manera simultanea a 

la rendición de dicha cuenta, la Tesorería debía enviar a la Contadurla Mayor de Hacienda un 

duplicadO de la misma. acompañaClo de los hbros de contabihdad, Justificantes. comprobantes y 

estado Una vez expedidO por este órgano el fintquito general de la cuenta mencionada. 

correspondía a la propia Tesorería extender los flntqUltos relativos a las cuentas parciales 

En relaciÓn a su contenido la cuenta pUblica comprendía cuatro estados referentes el prtmero a 

los recursos y obhgaclones del erano federal el segundo a los Ingresos y egresos y el tercero a las 

perdidas y el ultimo era un estado explicatiVO di deflclt O superavll del ejercICIo o de los otros 

estados menCionados (LOT arto 153) 

h) Facultades de la dirección general de egresos 

La competenCia de este órgano de la Secretaria de HaCienda se conformo. a partIr de 1934. con 

atribUCIones que habian correspondido a la Tesoreria de la Federaclon Así se le encomendó el 

registro de su ejerCICIo y la vlgilanc18 en su eJecución del presupuesto de Egresos. la autonzaclón 

de las órdenes de pago o sea de los egresos. el examen. en su aspecto legal y autorizaCión de 

contratos. ahi inclUidos los pedidOS de compras mayores a $200, el registro de personal federal. y la 

realizaCión de estudios sobre organización adminIstrativa. coordinaCión de actividades y 

clasificaCión de personal. formando estadlstJcas razonadas respecto a. desenvolvImiento de los 

servicIos púbhco con objeto de determinar SI su costo respondia a la funCión que desarrollaban. 

con fmes de economia y eficIenCia 
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i) De la ejecución del presupuesto 

La vigilancia en la eJecuCIón de. presupuesto Implicaba velar por el cumphmlento De las 

diSPOSICiones legales y reglamentarias respectivas. que comprendian aspectos tales como la licitud 

de las erogaciones. las transferencIas de partIdas. los casos en que precedia la ampliación 

automática en las mismas. el pago de las remuneracIones en el extranjero. el registro de 

nombramientos de empleados como candiclon para cubnr sus sueldos, los requiSItos para autorizar 

la reparación. a una persona, de los sueldos correspondientes a dos o más empleados o 

comiSiones remunerados con cargo al Presupuesto. esto es la compatibilidad de empleos y 

comISiones, las prevenCIones sobre el pago de viátICOS. sobresueldos y pasajes. al abono de 

gratificaciones por servicIos extraordinanos. (ley Orgamca del Presupuesto de Egresos de la 

Federación) 

2.- Las secretarias de hacienda y de bienes nacionales e inspección administrativa. como 

órganos globalizadores de control (1947 -1958) 

A) Atribuciones de la Secretaria de Hacienda 

El Desarrollo económiCO y socaal que el país había alcanzaoo en los últimos años antenores a 1946. 

dando lugar a una multiplicidad y complejidad de las funciones aSignadas a las dependencias del 

EjecutIvo Federal, reclamaba la rntroducción de modificaCiones en la organización de este últImo 

para Que estuVIera en aptitud de desempeñar en forma más eficaz sus atribuciones Con este 

proPÓSito Y para responder a la necesidad apuntada. el preSidente MIguel Aleman envió a la 

Cámara de Diputados una inlcl8tlVa proponiendo una nueva Ley de Secretanas y Departamentos de 

Estado. mIsma que fue aprobada Sin dlscusiOn. tanto en la camara mencionada como en la de 

senadores. los dias 05 y 06 de DIciembre. SI bien la Secretaria de Hacienda mantuvo el mayor 

numero de sus atribUCiones. a su radiO de acción se extendiÓ al Distrito Federal por considerarse 

conveniente Que aquella. como órgano espeCializado se encargara también de manejar los 

recursos financieros del refendo diStrito dado que el elevado costo de los serviCIOS públicos a cargo 

del mismo lmponla la neceSIdad. cada vez mas frecuente de recumr al USO del Crédito Público 

para el pago de dichos servicios, así como porque el uso de ese crédito tenia hondos efectos 

monetanos que trascendian a la actIVIdad economlC8 en su totalidad e! control de la citada 

secretaria no fue ya absoluto. al pnvarsele de la administraCión de los bienes naCionales y de 

IntervenCión y vigilanCia de las obras públicas yacqulSIClones 
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B) Formulación y vigilancia de los presupuestos de egresos de la federación y del distrito 

federal. 

Por lo que toca a la vigilancia del Presupuesto. la Secretaria de Hacienda conttnuo ejerciéndola por 

conducto de la Dirección General de Egresos. la que tema a su cargo la reVISión de tos documentos 

por los que tratara de afectar las partidas presupuestates. así como la autorización de los mismos 

para su pago. cuando se encontraran Justificados y comprobados En caso contrario estaba 

facultada para devolverlos a la dependenCia que los hubiere expedido. expresando la causa que 

motivara su desautonzaclón 

Existían erogaciones por determinados conceptos que podian realizarse SIO que eXistiera orden de 

pago y. por lo tanto. sin la autonzación prevIB de la direCCIón de que se trata Lo antenor no 

Implicaba. SIO embargo. una falta de control. ya que las oficmas que efectuaban pagos como los 

ser'lalados estaban obhgados a expedir a la dirección de referencia. dentro de los cmco pnmeros 

días de cada mes un aVIso de pago por cada una de la partidas ejerCidas en el que habian de 

anotar todas la erogaciones que se hubiesen verificado durante el mes inmediato anterior (LOPF 

art.116) 

C) Relaciones con la Contaduría Mayor de Hacienda 

Con apoyo en St,; propia Ley Orgámca. la Contaduría de la FederaCión SigUIÓ Siendo el órgano 

hacendano encargaoo de mantener las relaCiones entre el Poder Ejecutivo y el LegislatIVO a traves 

de la Contaduna Mayor de HaCienda No es de extrañarse esta medida SI se conSidera la 

VinculaCión de las funcrones confiadas a ambos órganos. pues en tanto que el primero de ellos 

formaDa e mtervenla en los elementos de formaCión de la cuenta publica anual libros de 

contabilidad. documentos justiflcatonos y comprooatonos y estado que lo resumian el segundo se 

abocaba a la reVISlon de la misma 

O) Facultades de la Secretaria de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa 

la Secretaria de Bienes NaCionales e InSpecCIón Administrativa aparecIó en el concleno de la 

aamlnlstraclón pública por vlnud de la Ley de Secretarias y Depanamentos de estado, de 07 de 

DICiembre de 1946 y su competenCia se conformo con facultades que hablan penenecldo a la 

Secretaria de HaCienda que por vez pnmera. desde 1932 VIO redUCida su órbita de atribUCiones er 

matefla de controi 
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Aun cuando su creación se JustiflCQ con base en la necesidad de estableceré una mas estrecha 

intervención y vigilancia del gobierno en todo lo referente a la construcción de obras y a la 

administraCión de los bienes nacionales, dada la importancia que dentro de los programas del 

propiO gobierno tenia la polinca de obras públicas. las atribuCiones d la nueva secretaria 

comprendieron un amblto mas ampbo que el aehneado en la ExposIción d MotivoS de la Ley que la 

creó. al encomendarle esta última la Intervención en las adquisIciones de toda clase y la realización 

de estudios para mejorar la orgamzación de la Administración Pública (Art 15) A las ya señaladas 

hay que agregar las consignadas en el Reglamento de la citada Ley. de P de Enero de 1947. 

relativas a la intervenCión en inversIOnes de subsidios y partiCipaciones otorgados por la Federación 

y la Ley de Ingresos. respectivamente. y la practica de VISitaS, reconocimientos de existenCias en 

almacén. e inspecciones, con objeto de que la dependenCIa recién establecida pudiera ejercer sus 

funCiones de vigilancia. (Art 13) 

3, Secretarias de Hacienda, Presidencia y Patrimonio Nacional. Un sistema triangular de 

control (1959 - 1976) 

Al Facultades de la Secretaría de la Presidencia. 

IniCialmente esta secretaria se conCibió como un Departamento de Planeación e inVersiones, y 

después, como una secretaria que se encargaria basicamente de las funciones de planeaclón y del 

presupuesto. con un nombre que encerraba a las ultimas. Sin embargo. esta denominación le fue 

quitada cuando la IOlclatlva de la Ley de Secretarias de 1958 estaba ya por ser enViada al 

Congreso, pnvanoosele. ademas como se diJO antenormente, de toda mtervenCIDn en la 

preparaciÓn del Presupuesto De esta manera. la Secretaria de la PreSidencia, que en su prinCipiO 

se Ideo como una supersecretarla de planeadón y coordinación del gasto público 

8) Competencia de la Secretaria del Patrimonio Nacional. 

La Ley de Secretarias y Departamentos de Estado de 1958 transformo a la de Bienes NaCionales e 

inspeCCión Admmlstraclón en la Secretaria del Patnmonlo NaCional. encomendándole entre otras 

funCiones, las sIguientes 

Poseer. vigilar. conservar o admtnlstrar los bienes de propiedad ongtnana, los que constituyeran 

recursos naturales y tos de domlOJO públiCO y de uso común, asi coma los de propIedad federal 

siempre Que no estuvieran encomendados expresamente a otra dependenCIa 
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Con la mIsma hmltante señalada. proyectar. realIZar y mantener al comente el mventano de los 

recursos renovables y no renovables. y determInar las normas y proced,mIentos para los 

tnventarlOS de bienes y recursos que debian elevar otras secretarias o departamentos de 

Estado 

Mantener al comente el avalúo de los bienes nacIonales 

Intervemr en la adquisIcIón. enajenación. destino o afectaCión de lOs bienes mmuebles 

federales 

llevar el registro de la propiedad federal. y elaborar y manejar el Inventarro general de los 

bIenes de la nación. 

Controlar y vIgIlar finanCiera y administrativamente la operación de los organIsmos 

descentralIZados InstitUCiones corporaciones y empresas que manejaran. poseyeran o 

explotaran btnes y recursos naturales de la naCión, o las SOCIedades e InstitUCIones en que el 

Gobierno Federa: poseyera acciones o Interés patnmonlales. y que no estuvIeran expresamente 

encomendados o subordinados a otra secretaría o departamento de Estado 

Jnvertrr en la accIones de toaa dase 

ReaUzar esa misma funCión en los actos o contratos relacionados con las obras de 

constrUCCIón tnstalaclón y reparaCión que se realIZaran por cuenta del GobIerno Federal. de los 

terntonos federales y del Departamento del Dlstnto Federal. asi como Vigilar la ejeCución de los 

mismos. conjuntamente con la Secretaria de la PresidenCia 

_ En forma también conjunta con esta ultima dependenCIa rntervenlr en la Inverslon de los subsidIOS 

concedloos por la federación con objeto de comprobar que se efectuara en los términos 

establecIdos (Art 71 

4. Secretaria de Programación y Presupuesto como órgano central de los sistemas de 

planeaci6n y control (1977 -1982) 

A) Antecedentes 

Durante la geSlJón ce/ ores/dente lópez Portillo. surgiÓ la ImplantaCión de una reforma de fondo en 

la estructura Oe la admlnlstraClcn pública federal 
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Una de las pnnClpales caractenstlcas de esta transformación lo constituyó la creación de la 

Secretana de Programaclon y Presupuesto. como órgano central normativo de los sistemas de 

planeaclón y de control Integral designada como dependencia por cuyo conducto el ejecutivo 

Federal habría de elaborar los planes nacIonales de desarrollo económIco en gasto comente. asi 

como evaluar los resultados de su gesoon 

La Integración de una misma secretaria de las facultades de planeaclón y programación respecto a 

las actiVidades ae la APF. fue una Idea que se concibió en 1928 la cual estuvo a punto de 

cnstallzarse en 1958_ En 1977. surge la Secretaria de Programación y Presupuesto (SPP). a la cual 

se le aSignaron las siguientes atnbuClones. entre las que sobresalen 

Recabar los datos para la elaboración de los planes nacIonales sectoriales y regionales de 

desarrollo económiCO y social. así como el plan general del gasto públiCO de la APF 

Proyectar y calcular los egresos del Gobierno Federal y los ingresos y egresos de la 

aamlnlstraclon pública paraestatal así como hacer la glosa preventNa de los Ingresos y egresos 

del propIo Gobierno Federal y del Oepanamento del Distrito Federal (DDF). 

Formular el programa del gasto público federal y el proyecto del presupuesto de egresos de la 

federaclon y del DDF 

Planear autorizar. coordinar vI911ar y evaluar los orogramas de inverSión pública d las 

dependenCias de la Admlnlstraoon pública centralIZada y la de las entidades de la 

admlOlstración paraestata! 

Llevar a cabo el tramite y registro necesano para el control y la VigilanCia del ejercicio del gasto 

públiCO y de las presupuestos de egresos de la federadón y del DF 

Las funCiones precedentes se denvaron de UJ"'l largo y minUCIOSO proceso de segregación e 

integración ya Que numerosas atribuciones se encontraban aSignadas a vanas unidades 

admlnlstralLvas de la SHCP Patnmomo NaCional de la PresIdenCia de Industna y ComerCIO y Oe la 

misma PreSidenCia de la República. las cuales se conjuntaron para formar la estructura orgánica e 

la SPP la cual funCionaria como eje de la reforma administrativa como órgano central de los 

sistemas de planeacion y control 
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Bl Marco juridico. 

Ley de presupuesto, contabilidad y gasto publico federal. 

Esta ley forma parte de la trilogía de ordenamIentos JurídIcos que fueron la base fundamental de la 

reforma admlmstratlVa de 1977, promulgándose la Ley Orgamca de APF. Y la Ley general de deuda 

pública 

Al ser designada la SPP como el producto por el cual el ejecutIvo federal abria de aplicar sus 

dISpoSICIones. confío a dIcha dependencIa la programaclon, presupuestacion. control y evaluación 

del gasto público, con bases a dlrectnces y planes nacIonales de desarrollo económICo y sacra!: 

agregando que el gasto se basaría en presupuestos formulados con apoyos en programas que 

seflalasen objetIvos, metas y unrdades responsables de su ejecución 

Igualmente hubo otra Innovación que previnO que cada una de las entidades a cuyo gasto se refiere 

la ley habrían de llevar su propia contabilidad. con Inclusrón de las cuentas para regIstrar tanto 

activos. pasivos capItal o patnmonro. Ingresos costos y gastos. asl como las aSignacIones 

compromisos y ejercIcIos correspondIentes a los programas y partidas de su propiO presupuesto 

b) Ley general de deuda publica. 

Simultáneamente a la promulgación del ordenamiento conforme a la cual la Secretaria de 

Programación y Presupuesto habría de asumIr las tareas conSistentes en proyectar y calcular los 

egresos del Gobierno Federal y de la Admmlstración Pública Paraestatal. así como formular el 

programa de gasto público federal y los proyectos de Presupuesto de Egresos de la FederaCIón y 

del Departamento del Distrito Federal. llevando a cabo las tramItacIones y regIstros requeridos para 

su vigilancia y evaluacion preCisaba expedIr el Instrumento JurídIco que normara los aspectos 

referentes a la realIzación y autonzación de las operacIones en Que se hiCiera uso del crédito 

públrco al manejo de la deuda publrca de la Federaclon y del Departamento del Dlstnto Federal. asi 

como a la direCCión de la politlca monetaria y creditiCIa funCiones estas que siguIeron siendo de la 

competenCia y responsabilidad de la Secretana de HaCIenda y CrédIto Público 

En efecto. esta últIma dependenCIa porque a su cargo Quedaron esos Importantes aspectos del 

finanCIamIento de la deuda públrca debia considerarse también globallzadora y eje Juntamente con 

la de Programaclon y Presupuesto en tomo al cual nabna de gIrar toda la AdmlnlstraClon pÚblica 

Federa: 
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Para ello. para darle ese caracter y la norma requenda para su eJercicio, se conCibió y expedlo la 

Ley General de Deuda Publica publicada en el Dlano Oficial de la Federación de 31 de diciembre 

de 1976 y vigente a partir oel1 o de enero de 1977 

Este ordenamiento VinO a recoger en su articulado todas las disposiCiones vigentes hasta esa fecha 

en la matena. a fin de darle coherenCia y unidad a las bases conforme a las cuales el ejecutivo 

Federal podia· concertar o autonzar empresitltos y pagar la deuda pública de la Federación· 

Su aplicación. ¡nterpretaclon en la esfera administratIVa y expedición de las diSposIciones 

necesarias para su cumplimiento se encomendaron a la secretaria de hacienda y Crédito Público. a 

la que confirmo. además la suma de facultades que se especifican ensegUida y que cubren los 

diferentes perfiles del manejo de la deuda pública ( Carrillo castro p.193) 

Emitir valores y contratar empeSltitos para flOes de inversión productiva. para canje o 

reflOanCiamlento de obligaCiones del erano federal o con propóSitos de regulación monetaria 

Elaborar el programa fmanciero del sector público con base en el cual manejara la deuda 

pública IOcluyendo la previsión de diVisaS requendas para el manejo de la deuda externa 

AutOrizar las entidades para gestionar financiamientos fijando los requisitos que deberán 

observarse en cada caso 

GUlaar que los recursos procedentes de flOanClamlento constitutivoS de la deuda púbhca se 

destinen a la reallzaclOn de proyectos. actiVidades y empresas que apoyen los planes de 

desarrollo económiCO y social. que genere Ingresos para su 

pago o que se utilicen para el mejoramiento de la estructura del endeudamiento público 

Contratar y manejar la deuda puchca del Gobierno Federal y otorgar la garantia del mismo para 

la reahzaclon de operaciones creditiCias que se celebren con organismos mternaclonales de los 

cuales Méxlco sea miembro o con las entidades pÚblicas o privadas naCIonales o de paises 

extranjeros sIempre que los crédrtos estén destmados a la reallZacI6n de proyectos de 

mverslón o actiVidades productIvas que estén acordes con las pol!t1cas de desarrollo económico 

y social aprobadas por el Ejecutivo Federa! y que generen tos recursos sufiCientes para el pago 

del crédito y tengan las garantias adecuadas 
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Vigilar que la capacidad de pago de las entidades que contraten finanCiamientos sea sufiCiente 

para cubnr puntualmente los compromisos que contraigan Para tal efecto debera supervisar en 

forma permanente el desarrollo de los programas de financiamiento de las entidades 

acreditadas 

Vigilar que se hagan los pagos de capital e Intereses de los créditos contratados por las 

entidades 

Contratar directamente los financiamientos a cargo del Gobierno Federal 

el Ley de Obras Publicas 

Implantada la Reforma Admlnrstrativa y expedidas la Ley Orgánica de la AdministraCión Pública 

Federa! la Ley de Presupuesto. Contabilidad, y Gasto Público. la general de deuda Pública y la Ley 

de adquIsIciones. Arrendamiento y Almacenes de la Administración Pública Federal. se presento la 

neceslaad de promover la modernización de otros mstrumentos Juridicos que constituía también el 

marco legal de la funCión administrativa publica. a fm de que el eJercICIO de ésta resultara acorde 

con los requenmlentos polittcos. económicos y sociales del pais para el logro de los obJetiVOs. 

metas propósitos del desarrollo naCional 

Esa necesidad se hIZO presente en 1976. con la institucionalIZación del presupuesto por programas, 

y Obligo a la reVISión y ajuste de la Ley de InspeCCión de Contratos y Obras Púbhcas. con la 

fmalldad de establecer pnnClplos de liberalizaCión y corresponsabihdad des cuantioso gasto público 

destinado a ese renglón. autonzado al EjerciCIO Federal para examinar a las entidades de los 

reqUlsnos y modalidades prevIos a la mlclación de las obras y a la celebracion de los contratos. 

reservándole Stn embargo 105 mediOS de control que fueren necesartos (Carrillo Castro p 195) 

d) Ley de Inspección de Adquisiciones 

La facultad de control y VigilanCia de las adquiSICiones de mercancías. bienes muebles y matenas 

pnmas eran ejerCidas por el Ejecutivo Federal a través (le la Secretaría de PatrimOniO NaCional. 

con base en la Ley de inspeCCión de AdqUISICIones y en uso de las atribUCiones relativas al dIctado 

de normas tendientes a raaonahzar 105 recursos que las dependenCias ~' entidades asi como a la 

revlSI6n tntervenclon y regIStro de los contratos y pedidos formulados al respecto 

Al expedIrse la Ley Orgánrca de la AdministraCión Pública Federal y resignarse funCiones en nuevas 

dependenCias. las atnbuCJOnes antes Citadas pasaron a ser de la competencia de la Secretana de 

Programación y Presupuesto, adiCIonadas Slmultaneamente por un decreto que autonzó al EjerCICIo 
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federal para aue mediante disposIciones de caracter general. eximiera a las dependencias y y 

entidades de aetermlnados requIsitos y modalidades Sin prejuICIo de los medios de contra! que el 

propiO Ejecutivo se reservara 

e) Ley Orgánica de la APF. 

La materia relativa a la administración de la estructura patnmonlal de la Federación constituyo la 

sexta etapa de la de la Reforma Administrativa. en cuya regulaCión operaban SimIlares 

característIcas que las observadas en cuanto a las normas que regian en los aspectos ya refendos 

de las obras publtcas y las AdqUisiciones 

También en este caso y hasta 1976 el Gobierno Federal atendía la problemática referente a los 

bienes muebles e Inmuebles de la NaClon por conducto de la Secretana del patnmonlo NaCional. 

interviniendo en la adqulslclon. adqUISICIón. enajenación, permuta y baja de dichos bienes. fuera de 

las dependenCias centralizadas o de las entidades paraestatales. en forma tal que. al expedirse la 

Ley Orgámca de la AdministraCIón Pubhca Federal. resulto de inmediato y en ese aspecto. 

Inoperante por la resignación ce atribUCiones que con su vigencia se Implantaron 

En efecto las facultades en la matena fueron redistribuidas. confiándose a la reclen creada 

Secretarra de Asentamientos humanos y Obras Públicas las concernientes a la posesl()n. VigilanCia 

conservación y administración de los Inmuebles de propiedad federal. en tanto que las relativas a 

avalúos de Inventanos y enajenación de bienes muebles. aun cuando onglnalmente se aSignaron a 

la Secretarta Oe HaCienda y Crédito púbhco. por reformar a la Ley Organlca de la Admlmstraclón 

Pública Federal se transfineron a la secretana de ComerCIO. para quedar incomparadas a las 

funCiones que ya tema de determinar normas y procedimientos para e! manejo de almacenes. 

control de inventarios. avalúos y baja de los propiOS bienes 

Este nuevo esquema funCiona' propiCIO la eXigenCia de sUjetar a un sistema mtegral de control 

administraCión aprovechamiento y VigilanCia a los bienes de propiedad naCional. muebles e 

Inmuebles que constrtuian por SI mismos una noueza en calidad de Insumas báSICOS reQuendos 

por las mstltuclones mtegrantes oe! sector públtco. oara su desenvolVimiento y el mejor desempeño 

de su contenido (LA. 1979 p2 J 
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VIII. CONTROL UNITARIO Y SISTEMATICO (1983 -1995) 

Al Antecedentes 

Esta época se caracteriza por la Importancia que eteJCe el control de eJercIcIo de ta funcrón 

administrativa para el aesarrollo y mejoramIento de 60s serviCIOS a cargo del estado. la correcta 

productividad de las empresas cel sector público, la eficiencia y la honestidad en el manejo de los 

recursos nacIonales 

Desde 1982. año en que surge la secogef se maneja el terminO de desarrollo administratIvo como 

un programa para mejorar la efectividad de las empresas e instituciones pnvadas a través de la 

elaboración de planes y programas de modernIZación. La manera de lograrlo era a través de la 

perfeccI6n de los sistemas de manejo de Jos recursos del estado. así como el fortalecImiento de los 

mecanismos de control y VIgilanCIa de estos. cuyo resultado tue resultado feu la creación de la 

secogef como secretaria de estado y con la tarea de sistematizar y rebastecer las facultades de 

fiscalización. control de la administraCión pública 

SI Clasificación del control. 

Con la finalidad de hacer más expliCito el concepto de control. el cual es la función primordial de la 

secogef se clasifica de la sigUiente manera 

al Legrslativo: El cual le corresponde al congreso de la unión. Que a su vez se diVide en 

Control de legislaCión El cual se ejerce a través de decretos o leyes Que establecen una 

normatlvidad tendiente a regular los planes manejOS de los recursos económicos y la conducta 

de los servidores públicos 

Contra: presupuestal El cual abarca las dos grandes fases del presupuesto es deCir la 

aprobación miclal y ta de lo ejercitado como ultima fase del ejerCicio finanCiero de los poderes 

Control Politlco Que se ejerce a través de la facultad de exigir a los secretanos de estado y 

titulares de organismos y empresas paraestatales Informen sobre sus ramos. constituyendO 

comisiones especiales con la finalidad de investigar actIVIdades eJerCICIOS presupuestales y el 

cumplimiento de programas de las entloades de la APF 



b) Administrativo: El cual corresponde al poder ejecutivo federal. se clasifica en seis vanantes 

Clases de Acto, Que se realicen con el objeto de tratar de controlar la admlnlstraclon pública. 

dentro de los cuales se pueden advertir actos de veriflcaclon vigilancIa, recomendación. 

declslon evaluaclbn. correccibn y sanción 

Control de ObJeto El cual se clasifica en Control de legalidad. de fIscalización de oportunidad. 

de gestlón . de eficienCIa 

Control de Tiempo, Momento en que se efectuar los actos de control. el cual permite reconocer 

al Control preventivo o a pnon: Que es el que tiene lugar antes de que los actos 

administrativos se realicen a través de medIdas tendientes a cuidar o prevenir que dichos actos 

se ejecuten con sUJeción a leyes planes y programas. Concurren o Coinciden: El cual puede 

realizarse durante todo el desarrollo de la gestIón adminIstrativa y Conclusión a Posteriori 

Que puedan efectuar a modo de venflcaclón o relación, verifIcando su forma de actuación de 

los órganos de control mismos para constatar verificar o vigilar las gestIones de los 

servidores públicos o de los actos administratIvos efectuados, a petición, el cual puede llevarse 

a caDo a petICión de la parte Interesada ya sean particulares O personas morales del sector 

públiCO y obligatoria. el cual la tenor de mandato de ley deben efectuar los organos de 

control 

Organo que lo realiza Representado por el sUjeto activo y órgano que realiza el control el cual 

puede ser interno Cuando lo ejecuten órganos o autorrdades de la propia adminiStraCIón 

pública a modo de autocontrol o por instruCCIones y deSignación de los mlemoros de la misma 

como es el caso de las firmas de audItores que se contratan para el efecto, Externo cuando el 

control ( en caso presupuestal) se efectúan por medio de la cámara de diputadOS a través de la 

contaduria mayor de haCienda ( su órgano técniCO ) o bien cuando se realiza por el poder 

JudIcial o tnbunales admlOlstratlVos autónomos 

Efectos o Resultados De! control administrativos que pueden ser Formal: Cuando solo se 

constata Que las acciones adminIstrativas efectuadas se SUjetan a la ley 

ConstitutIvo Cuando la intervencton de los órganos controladores genera derecnos y 

obligaciones o constituyen la base para la realIZaCión de accIones posteriores ya fuere de 

correcclon o InclUSIve de orden sanClonatOrlO 
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c) Judicial o Jurisdiccional: El cual le corresponde al poder de la federacion y puede clasificarse 

en} control de constitucionalidad: Se trata de analizar SI los actos de las autOridades se 

encuentran apegados a los Interactivos y garantias de la carta fundamental ( constituCión), 

control de legalidad: Resolver controverSias y situaciones de conflictos que se suscitan con 

los particulares entre SI o con el estado así como también en planteamientos que pudieran 

presentar las personas de derecho público Sin emoargo eXisten excepciones al control 

JUrisdiccional se efectúa por medio de tribunales administrativos por la administraCión pública 

en el tramite y resolUClon oe recursos y por el poder legislatIvo al resolver sobre 

responsabilidades pOtitlcaS de orden penal en el caso exclusivo del presidente de la república 

C) Elementos del control administrativo. 

Se puede decir que el control administrativo comprende la idea modema de la previsión en la que el 

estado participa en la satIsfacción de necesidades colectivas a través de medios que el programa 

social Impulsa y desarrolla y que son los seMCIOS públicos. esto Impide que dIcha satisfacción se 

realice de manera defectuosa o inteligente o que se lleve a cabo en base a la explotación o malos 

manejos de los recursos del estado 

De esta manera se puede concebir el control administrativo como las aCCIones preventivas y de 

verifIcación que garantIcen la correcta administración de los recursos humanos matenales y 

finanCieros, de los cual se diViden resultados adecuados de gestión de la APF centralizada y 

paraestataL asi como la utihzaclón congruente de gasto púbhco federal transferido o coordinado con 

estados y muniCipiOS 

Esta definición de control abarca de manera Ilegal los sUjetos y las acciones. el objeto, 

procedimientos y finalidad y los cuales se menCionan a contmuacion" 

a) sujetos: Los cuales pueden ser sujetos actrvos: constitUIdos por el órgano controlador 

representado por el sistema naCIonal de contra! y evaluacIón gubemamental el cual realIZa la 

funciÓn de control correspondiente a la secogef a través de su mtervención como a través de 

órganos espeCiales delegados de contralona para el sector centra! y por los comlsanos 

púbhc90s para el sector paraestatal 

Los controles sectOriales realizados por las dependencias como cabezas de sector es deCir. que 

las entidades paraestatales quedan agrupadas en sectores. baJO la coordmaclón directa de las 

Secretanas de Estado correspondIentes. a qUIenes se les dIO la facultad para vigilar y controlar a 

las entloades mtegradas en el respectivo sector 
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A este tamblen le corresponde el control institucIonal el cual ejercen las dependencIas y entIdades a 

través de leyes decretos. acuerdos u otros actos relatIvos a su constltuClón y funcIonamiento con 

énfasIs de Que la SECOGEF no releva a las dependencIas y entidades de sus facultades de control. 

en este caso. los órganos controladores quedan Integrados baJO la denominación de • Contratorias 

Internas"las cuales tIenen la funCión de control. Vigilancia y evaluaCión, las cuales ejercen conforme 

a normas y lineamientos fiJados por la SECOGEF. a la cual se le ha denominado como 

"Dependencia Superior Fiscalizadora' 

Sujetos pasivos: Representados por todas las dependencias y entidades de las dependencIas y 

entidades de la adminIstracIón pública mexicana. la cual se estructura en dos grandes vertientes 

central- La cua! se Integra por la Secretaria de estado, Departamento del Dlstnto Federal (DDF). 

Procuraduna General de la Republtca (PGR). Procuraduria General de Justloa (PGJ), paraestatal 

Conformada por COmplejo sector en que se agrupan los organismos descentralIZados. empresas de 

partIcipación estatal mayoritaria y fideicomisos públiCOS 

b) Objeto: El cual es representado por el control de legalidad: el cual consiste en la Intervención 

del organo contralor con la finalidad de verificar o constatar que los actos de la administración 

correspondan a la normatlvlClad propia, Fiscalización: Se refiere a los actos de vigilancia e 

mspecCI<;ln Que puedan ser resultado de la conformidad o desacuerdo ae los actos 

admlOlstratlvos con las normas planes y programas establecldos_ la SECOGEF tiene 

facultades de inspeCCiona' y vIgIlar ya sea directamente o a través de órganos de control 

(representaaos por las contralonas Internas. delegados de contralaría y comIsariO públicas que 

las aependenClas y entIdades de la APF cumplan con las normas y dISposIcIones en materia de 

sistemas oe registro y contabilidad contrataCIón y pago de personal. contratación de servIcIos 

obra pUblIca adqUISICIones. arrendamIentos. conservaCión. uso destino. afectación. 

enaJenaClon Y baja de bienes muebles e Inmuebles, almacenes y demás actIVidades 

relacionadas con los recurs90s matenales de la APF 

Obletlvo de opo~unldad En el control radIca en Procurador con medIdas adminIstrativas tanto 

preventIvas como de orden posterior que los actos de la admlnlstraclon se ajusten a los tIempos y 

SituaCiones previstos a fin de cumplrr con los planes y programas estableCidos. la gestión Como 

objeto de control se conCibe como accIón y efecto de admlOlstrar que los actos de la admlOlstración 

pública guarder congruencIa entre los resultados y los frnes de planeaclón así como que 

postenormente pueoan medtrse tales resultados a fines en eficaCia y efICiencIa 
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e) Forma: 

Este elemento del control conSIste en la forma es decIr las vías. medIOs sIstemas de 

procedImientos que deben mstrumentarse para el logro de un control eficiente DIchos sIstemas 

pueden varrar desde la expedIción de normas a las que deben sujetarse las dependencias y 

entrdades de la admmrstracion pÚbl1Có lOS métodos o estructuras de organización interna de 

control. practicas de auditarlas gubernamentales. ya sean directas o ,ndrrectas solicitud de 

Informes y la mspecclón de diversos actos. llegando hasta la proposición de medidas correctivas e 

Imposición de sanCiones 

Este elemento ocupa un lugar pnmordlal en la instrumentación del sistema naCional de control y 

evaluación gubernamental. para lo cuat se le confía a la SECOGEF las funCiones de planear. 

organIZar y coordmar dichos sistema 

D) Finalidad: 

Este elemento de control conSIste en la finalidad que se persIgue con el mismo. tiene a obtener la 

correcta utilIZación de los recursos materrales. fmancieros y humanos del estado con la finalidad de 

lograr el cumplimiento de los obJetivos resoecto al bienestar de la comunidad 

Este elemento la "Evaluaclón' ocupa el pnmer lugar. ya aue ésta conduce a la ratificación de 

sIstemas de procedImiento o al cambIo de métodos. corrección de sIstemas. adopción de nuevas 

medidas ImposIción de sanCiones cor la fmalidad de desalentar a los servidores pubhcos el 

incumplimiento en sus deberes en la funCión publica y asl fomentar y estimular su cumplrmlento en 

función de legahdad. honestidad lealtac ImparcIalidad y eficacIa 

De esta manera. se puede deCIr, que el control constituye. en el campo admmrstratJVo. actIVidades 

fundamentales del estado con la finalidad de regular adecuadamente el uso de los recursos de la 

naerón como la conducta eficiente y deblda de los servidores pÚblICOS en el eJerCICIO de sus cargos 

La idea del control administrativo en MéxIco. va Indurda al cumplimiento de la ley. al eJerCICIO de 

facultades estableCidas al equIlJbrro y armonía fundamental. el cual su base pnmordlal esta basada 

el Leyes. Reglamentos y DISDoslclones Administrativas de dificil comprenslon y manejo 

La conducta de los servidores públiCOS esta regulada baslcamente por la Ley Federa: de 

Responsabllloades de Jos servidores pJbllCOS la cual es el IJneamlento legal fundamental que 

regula la conducta de los servidores públJcos. para eVItar que estos cometan actos licrtos o 
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arbitrartos que conlleven a Irresponsabilidad moral del servidor público y Que desmoralicen ante la 

sociedad al Sector Gubernamental 

Estas medidas son Importantes para el adecuado control de la administraCIón publica. a fm de que 

su ejercIcIo se realice con estricta legalidad 

En lo que respecta al control. su marco Jurídico. se encuentra fmcado en disPOsitIVos jundlcos que 

se relacionan OIrectamente en cuanto a su objeto. sUJetos. forma y fmalldad. asi como en todos 

aquellos preceptos y ordenamientos que de manera especifica resultan Involucrados de manera 

mdlrecta con el eJerCICIO de control administrativo. según la dependencia de Que se trate. 

La SECOGEF nace como Secretaria de Estado a partrr del1 c de enero de 1983. su creación forma 

parte de las instrumentaciones del gObierno. respecto a la renovación moral de la SOCiedad motivo 

por el cual esta DependenCia constituye el órgano central del control de la admmlstración pública. la 

cual 9100ahza los sistemas de control Interno del Sel'VlCla Gubernamental 

Que con cntenos de control. recoge las expertenClas de! funCionamiento uMario y sistemátiCO que 

se pretend¡a con el Departamento de Contralaría de 1917 como ya se exphco 

Las pnnclpales motivaCIones Que Incluyen para Que la SECOGEF fuera creada son 

La InSlrumentaCJon de medIOS adecuados para el efICiente y honesto manejo de los recursos de 

la nacIOn a través de los modernos sistemas de control en la APF 

La aooDciór de bases tecmcas Que modernizaran efIcazmente el control administrativo 

La renovaclon moral. la cual se Vincula con las funCiones de evaluación y control. lo cual se 

lograria mediante una entidad dependiente el ejecutIvo federal que Vigilara y narmara el 

funCionamiento y operaclon de la Unidades eXistentes 

La necesload de dar segundad al funCionamiento de los sistemas de control. tanto de los 

eXistentes como de los que instituyeran en el futuro 

Para aar legalload exactitud y oportunidad al manejo de los recursos patnmonlales del estado 

- La crea clan oe una funCión de fiscalIZaCión mtema de las Dependencias y Entidades de la APF 
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El establecimiento de una normatlVldad y acciones para lograr una transparencia en el eJercIcIo 

ae responsabihaades 

Tomar medidas ngurosas con ta fmalldad de ejercer el control JerarqUlco. la imposlci6n de 

sanCiones a servidores públicos y ta denuncIa de Irregulandades dehctuosas ante el Ministerio 

Público 

ASImismo. los obJetivos pnnclpales que motivaron a la creaci6n de la SECOGEF son: 

Dota al EJElCuhvo Federal de su Instrumento eficaz que vigilara los Ingresos. gastos, recursos y 

obligaCiones del estado. con el objeto de que sm administración se efectuara con el estncto 

pago a ta Ley dentro de los paré metros de economia. eftclenCléI. eficaCIa y honradez. 

Lograr que los recursos se optimIZaran mediante su integración en un solo instrumento del 

Ejecutivo Federal baJo Polltlcas y Normas comunes 

Combatir el proceso Inflaclonarro que erosiona la economia naCional 

Promover la VigilanCIa. superviSIón evaluación y control como mediO preventivo con la finalidad 

de eVitar la corrupción 

Reforzar el Sistema NaCIonal de Planeaclón a través de un correcto control 

Abandonar sistemas atrasaaos de vigilanCia y control por sistemas más modernos. orientados 

al mejor cuidado de programas y proyectos 

Dentro de las funCiones Que le fueron aSignadas a la SECOGEF. y las cuales ya mencionamos 

antenormente de manera general. las podemos clasifIcar de ta sIgUiente manera' 

dl De normatividad: 

La cual se refiere a planear organizar y coordInar el sistema naCional de control y evaluación 

gubernamentaL expedtr normas de control para la APF. opinar sobre proyectos de normas de 

contabilidad y contrOl en materta ce programación presupuesto admln1straClon de RH matenales y 

finanCieros 
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Expedir normas de cooperaclon tecnlca de Informes de datos entre las secretarias de estado y 

departamentos administrativos establecer bases generales y Imeamlentos para la practica de 

auditarlas Internas y externas 

Expedir Normas para e: funCionamiento y atenclon de las oflcmas de quejas al público. referente a 

la conducta de los servidores públicos e Irregulandades en el manejo del eJercIcIo de la funCión 

publica 

Expedir Normas para el cumollmlento oe los servidores públicos para que presenten de manera 

opor1una sus declaraCiones de sltuaclon patnmOnlal 

e) De Vigilancia y control: 

InspeCCiona' el eJercIcIo dei gasto público federal practicar auditarlas financieras, legales de 

operaclon control de gestlór, fondos y valores, reVisar, Inspeccionar e intervenir respecto al 

cumplimiento de las Leyes y Normas en cuanto a Obras Públicas y AdquIsiciones 

Designar audnores Externos en las entidades de la APF y regular y controlar su actuación, designar 

y proponer a los comlsanos coordlOar sus funCiones preventivas y correctIVas en el sector 

Paraestatal 

AprObar la oeslgnaclon de los titulares en las contratorías mternas de las entidades de la APF y 

Vigilar su funcionamiento, aSI como la educación a las normas de control Interno estableCidas, y 

verificar y controlar las manifestaciones de bienes de los servidores públlcos, 

f) De evaluación: 

Llevar a cabO evaluaCiones en las DependenCias y EntIdades de la APF el manejo y aplicaCión de 

los recursos feoerales, inveStigar Jos resultados de los programas y acciones del Gobierno Federal 

Vigilar y evaluar la efICIenCia oe los servidores púbhcos, oe COntrol oe responsabilidades de los 

servidores Púcllcos. la cual se encarga de revisar y tramitar quejas y denunCias presentadas. sobre 

la actuaclon de los servidores públiCOS 

InstrUIr procedimientos oe sanCiones causadas por Irregularrdades cometidas por servidores 

públiCOS sancIonar a los servIDores pÚblrcos turnar los expedientes a las contralonas internas de 

las depenoenclas resoectlvas oara apltcar sancIones 
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Denunciar ante el mlnlsteno publico dehtos en el manejo de los recursos de la nación y 

funCionamiento de los servidores púbhco. fincar responsabilidades administrativas a los servidores 

públicos de orden administrativo. sanclonatorlC resarcitOrlC o Indamnlzatorio 

Llevar a cabo la declaración que se ha cumplido con la presentación obligada de las declaraciones 

de bienes para efectos de separación del cargo del servidor público Incumplido. denunCiar ante el 

Ministerio Público el delito de enriquecimiento iliClto en 105 casos de selVldores públicos que 

revelen incongruencias desproporcionadas entre lo que ganan. gastan y tengan en bienes 

E) Estructura Orgánica. 

Como SECOGEF. inicia su Vida institUCional al momento de ser expedido su Reglamento Intenor. 

pUblicado en DiariO OfICial de la Federación el 19 de Enero de 1983. y cuya estructura orgánica 

vemos reflejada en el Siguiente organigrama 

Dentro de la estructura orgánrca. 105 comlsanos y delegadOS ocupan un lugar muy Importante. ya 

que son 105 encargados de la evaluación de la gestión pública. con la que se analiza y valora el 

efecto de la repercusión de la acciones ejecutadas por la Admmlstración Púbhca en la consecución 

de pnorldades. obJetIVOS y de metas fijados en el Plan NaCional de Desarrollo. Programas y 

Subprogramas sectonales 

Su actiVidad no solo se limita a ta VigilanCia de la legalidad y cumplimiento de planes y programas 

SinO que son !amOlen elementos de apoyo para evaluar y mejorar la gestión de las empresas 

públicas correspondlénooles desarrollar las tareas de control preventivo y así como representar al 

tatular de la Secretaria ante el más alto nivel de las Dependencias y entidades. para tal fin, la 

funCión de lOS comisariOS cumplen con una funCión preventiva. la cual abarca tres facetas de 

control Preventivo en la formulación de las políticas programas y aCCiones, Concurrente o 

permanente, en forma paralela a la ejecución de las mismas; y de conclusión, de manera 

posterior a la realIZaCIón 

Sus primeras atribUCIones son 

Representar a la Dependencia al más alto nivel ante la Dependencia o Emitir a la que fueren 

deSignados 

Vigilar el cumplrmlento de la planeaclón. organizaCión y coordmación del sistema de evaluaCión 

y contro: gubernamental 
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VigIlar el cumplimiento de diSposIciones reglamentanas y de pOlítica global y sectorial 

Vigilar la coordlnacltJn. Implantacu:m y fUncionamiento de los sistemas de programación de las 

entidades paraestatales sectonzadas 

Vigilar que las secretarias de estado y departamentos Administrativos organicen a las entidades 

Paraestatales baJo su coordinaCión agrupandolas en subsectores de acuerdo a la naturaleza 

de sus actividades 

Vigilar la creación de Comité Mixtos de Productividad y Comités TécniCOS especialIZados 

Evaluar el desempeño operativa, productiVO. finanCiero y económico-social de las 

DependencIas y entidades de la APF 

Como se puede observar. durante esta época las atribUCiones encomendadas a la SECOGEF, 

ahora SECODAM no han tenido grandes modificaciones, su estructura orgánica SI sufre grandes 

cambiOS. los cuales surgen debrdo a la necesIdad y eXIgenCia de la época moderna 

Ya que la administración púbhca federal. requiere de métodos más modernos de control sobre las 

operaciones realizadas por la administración pÚbhca 

Posterrormente se detallara de manera mas definida. los cambiOS sufndOs en dicha Dependencia. 

(Lanz. 1987,p 466 a 547) 
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CAPITULO DOS 

Organización y atribuciones de la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo. 

1_- AtribUCiones 

La Secodam tiene como función principal el orgaOlzar y coordmar el desarrollo administrativo, Integral 

de las dependencias y entidades de la APF, norma-r la politlca de adQUISICiones, eJecucu;n de obra 

pública mmobihana, autorizar junto con la SHCP las estructuras orgámcas 

Esta nueva Dependencia. de nueva configuración. absorberá. los asuntos que tueron responsabilrdad 

de la Secogef 

La Secadam asume facultades mas precisas para modernIZar la APF y con ello a la construCCión de un 

gobierno que actue can la oportumdad y eficiencia requeridas. Cle ta' manera que las tareas de la 

administración pública con esquemas de organizaCión Que tiendan a ordenar y agrupar funciones de 

una misma materia y de esta forma evitar la duplicación de funciones Que diluyan la responsabilidad y 

llegar aSI a obstaculIZar el quehacer gubernamental 

Establece normas politlcas y lineamientos en matena de contratación de adquIsiciones, 

arrendamientos deSlncorporaclon de activoS, servIcIos y obras pUblicas del Gobierno Federal 

En cuanto a potlllca Inmoblllana. tiene como responsabilidad la aOmlnlstraClon de los Inmuebles de 

propiedad federal la conduccion ce la política Inmobillana de la APF excepto cuanco se trate de 

playas. zonas feoerales rnantlmas o terrestres. terrenos ganados al mar O cualquier deposIto de aguas 

mantlmas por lo cual deberá llevar el registro de la propiedad mmoblllarla federal y el Inventano genera! 

correspondIentemente entre las atribuciones de la Secodam destaca Que la Secretaria puede designar 

a sus delegadas ante las dependenCias y órganos desconcentraaas y comisariOS en órganos de 

gobierno qUIenes son los encargadOS de dar el seguimiento a la gestión y control gubernamental. de 

las dependenCias y entidades federales someterén a la oprnión de la Secadam el nombramiento de los 

titulares de las afeas de control rnterno 

La Secretaria mantiene las facultades para organizar y coordmar el sistema nacional de control y 

evaluaclon gubernamental. rnspecclonar el eJerCIcIo del gasto púbhcc federal y su congruencia con los 

presupuestos de egresos. expedir las normas que regulen los Instrumentos y procedImientos de control 

de la APF y Vigilar el cumplimiento de las normas de control y flscallzaclOn. asesorar y apoyar a los 

organos oe contrOl Interno de las dependenCIas y entidades de la federación. as; como vlgllar e! 

eJerCICIO oe lOS recursos de la federaCión que se transfreren a las entloaaes federativas Dar mediO del 

convenio de desarrollo SOCIal. conserva la facultad de conocer e InveStigar la conducta oe lOS servidores 



pubhcos que puedan constitUIr responsabilidades administratIVas ademas de recibir y registrar las 

declaraCiones patflmonlales y verificar su contenido 

La Secodam tamblen auende las quejas e inconformldades Que presentan los paniculares con motNO 

de conventos y contratos que celebren con las dependencias y entidades de la Aamlnlstraclon Pubhca 

Federal. (Gaceta Secodam 1. mayo 1995,p4.5). 

11. Organización 

• El uso lógico y SistemátiCo de todos los recursos de que se pueae disponer dentro de una empresa. 

sobre todo cuando se busca el logro de efiCienCia. requiere de un oraenamlento y una coordinación Que 

solo puede ofrecer el elemento aOmlnlstratlvo llamado. "organización" Este terminO proviene del 

gnego ~órgano" que Significa Instrumento" 

Para (piñelra pag 105) la orgamzaclón "Es el proceso de establecer usos lógiCOS y metódicos de todos 

los recursos humanos fislcos y técOlcos que IOtegran un organismo para alcanzar tos prapOSltos 

establecIDos determmando funCiones. autOridad y responsablhdades 

• Dentro del proceso de la administración la acción de organizar es de suma ImportanCia ya que por 

este proceso se actIVan los planes crea y mantiene las relaCiones entre los distintos recursos. 

señalando cuales y como se usaran 

la organizaCIón ayuda a suministrar los mediOS para el correcto aesempeño de ñas diferentes áreas. 

las actlVlOades que se planean. ejecutan y contralan. necesitan Integrarse para que las funCiones 

encomendadas a dichas a dichas areas puedan llevarse a cabo 

Para poder lograr una efiCiente organizaCión es necesario crear. o proporCionar las relaCIones baslcas. 

que son requIsito previo para la eJecución efectIva y económIca del plan OrganIzar Incluye. proveer y 

proporCIonar por antIcIpado los factores basicos que trae como resultado una estructura que debe 

conSlderarce como marco que Integra y enCierra las diversas funCIones determmadas por los dltrgentes 

de cada area 

Los lineamientos generales de la organlzaclon los suministra dicha estructura la cual es creada 

mantenida y adaptada por los mismos. segun las neceSIdades que van surgiendo 

La organizacIón dentro de una dependenCia gubemamental es muy compleja. ya Que el mantener la 

coordmación dentro de un sIstema que abarca a cientos de trabajadores y que estos logren sus 

funCIones con el correcto oesempeño resulta una tarea difiCil. más SIl" embargo es necesario crea~ un 

orgamgrama que defma las funCiones de cada area" 
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Para que Secodam. desarrolle sus funcIones correctamente es necesario una estructura orgaOlzatlva. 

la cual se ve reflejada en la fIgura W2 
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FIGURADOS 

SECRETARIA DE CONTRALORIA y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

Organigrama 
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Al SECRETARIO DE ESTADO 

Las funCiones que desempeña este funCionario son 

a)- emitirá las diSposIciones reglas y bases de caracter general. normas lineamientos y políticas en el 

eJerCICIO oe las atnbuclones Que cometen a la dependencia. asi como fijar. drng¡r y controlar la política 

de la Secretaria de la secretaria. de conformidad con las politleas nacionales. obJetivos y metas que 

determmen el PreSidente oe la República, 

b) Someterá a la consIderaCión y aprobación del Presidente de la República el Programa NaCional de 

desarrollo de la Administración Pública Federal as. como encomendar a las unidades administrativas 

competentes de la Secretaria la formulación de loS programas sectoriales y especiales que de el se 

deriven, con la partIcipaCión que corresponda a las dependencIas y enlldades de la APF 

cl ExpedIrá el Manual de OrganlZacion General de la secretaria y dIsponer su publicación en el Diana 

OfIcIal de la Federaclon asi como aprobar y expedIr los manuales de procedimientos y de servicIos al 

publiCO necesarios para el mejor funcIonamIento de la dependencia 

dl Aprobara el anteproyecto del presupuesto de egresos de la secretaria u deberá presentarlo a la 

SHCP 

e) Formular sugerencias a las ComIsIones NaCionales Bancarias y de Seguros y Fianzas a fin de que el 

control y la flscallZaclon de las) DeSignar a los delegados de la Secretaria en la Administración PUbltca 

centraltzada y a los ComIsarios en las entidades de AdmInistración Publica Paraestatal 

Bl. Dirección General de Comunicación Social. 

La untdad de comuntcaClon socIal estará a cargo de un Jefe. qUIen tendrá en los Que corresponda. las 

alnouclOnes de planear programar orgamzar dirigIr controlar y evaluar el desarrollo de los programas 

y accIones encomendadas a las unidades de tntegren la dlreccu:m general a su cargo ejecutar y dirigir 

la polltlca de comunlcaClon social y de relaciones públicas que determine el secretariO 

Esta dIreCCIón ademas deberá de ejecutar la polltlca relatIVa a las comunicación socIal y relacIones 

públIcas aue determine el tItular de la depenaencla as! como realizar las edIciones y/o publicaciones 

que determine el tItular 

Formular y proponer al secretano con la Inlervenclófl que le corresponde a la Secretaria de 

GobernacIón. el programa Que oe cumplimIento a la colltlca de comuntcaClón socIal de la secretaria 
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Captar y analizar y procesar la mformaclon de los medios DE comumcaclon referentes a los 

aconteCImientos de Interés para responsabilIdad de la serenana 

C) Contraloria interna 

Esta umdad se encuentra adscnta directamente al secretano. )' estara a cargo de un contralor mterno 

que sera designado por el PresIdente de la República y solo sera responsable admlnlstrallvamente 

ante el 

El contralor mterno tendrá algunas de las sIgUIentes atribucIones 

El ejerciCIo e InstrumentacIón de las normas que hubIeren fijado por el secretano en matena de control. 

fiscalización y evaluaCIón 

El control de la legalidad de las actuacIones de la secretaria. medIante el ejercIcio de las siguientes 

accIones 

Reahzar auditoñas a las a las unidades admlOlstrallvas oe la depenaencla 

ReCibIr denuncias respecto a los servIcIos púbhcos de la deoendencla practIcando IOvestlgaclones 

sobre sus actos. frncándole responsabilidades e Impomendoles se da el caso las sancIones Que 

correspondan o presentando las denunCias o aquellas respectIvas en la eventualidad oe detectar en sus 

actos. conductas dehctuosas 

InstituIr o resolver los recursos 6 medios Impugnativos Que procedan y se hagan vales por los propiOS 

servidores púbhcos de la secretana respecto de procedimIentos e InvestigacIones practIcados en su 

contra 

EmltlT, cuando proceda, la autonzaclón para la celebracIón de pedidos y contratos que pretenda 

celebrar la dependencia. así como tramitar y resolver las Inconformidaoes Que de presenten. con motivo 

de adjudicaCIón de dIchos pedIdos y contratos 

O) Unidad de Asuntos Jurídicos 

Esta unidad. deberé representar legalmente al secrelano en los casos aue Juridlcamente se reqUIera 

además entre otras funCIones tiene la de formar )' reVIsar lOS proyectos oe leyes reglamentos. decretos 

y acuerdos. competencIa de la dependenCia así mIsmo debera asesorar y difundir tos cmenos de 

interpretación y de aplicaCIón de las dISPOSICIones juridlcas qUE normen el funCionamiento oe la 

dependenCia 
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Por otro lado se deberá revisar el aspecto Jurídico de los convenios y contratos que suscriban, tanto el 

secretano como el oficial Mayor 

Se coordinara con las Procuradurías Generales de la Repúbhca y general de Justicia del Dlstnto 

Federal para investigar los delitos que sean oe oroen federal o común que se llegaran a detectar en las 

acciones operativas de la Secretaria Esta unidad, tiene las atribuciones de ejecutar y dirigir la politlca 

de comUnicación social y relaciones pUbhcas de la dependencia. as; mismo formular y propondrá al 

secretano, con la intervención que le corresponde a la Secretaria ae gobernación, el programa que de 

cumplimiento a la politlca de comunicaCión SOCial de la secretaria captara, analizará y procesara la 

informaCión de los medios de comunicacuJn referente a los aconteCimientos de mayor Interés para la 

secretaria 

E) Subsecretaria de normatividad y control de la gestión publica. 

Esta subsecretaria tiene a su cargo el despacho de los sigUientes asuntos 

OptimIZar lOs mecanismos y procedimientos de control. fiscalización y evaluac"lón, con la finalidad de 

contar con un enfoque preventIVo. y asegurar el manejo honesto y transparente de los recurSOs púbhcos 

y la observanCia del manejo normativo que regula la tuncLl)n pública 

Las asociaCiones que aquí se realiza. conjuntamente con los órganos de control de las dependenCias y 

entidades de la APF. los comisariOS públicos del sector paraestatal. los delegados de contraloría en el 

sector central. los auditores externOS y contra lores de los estaoos para el manejO de los recursos 

federales. 

Se apoyará en la actualizaCión de la normatlVldad para el control y evaluaCión gubernamental y la 

promoción de medidas preventivas para e: manejo de los recursos púbhcos. en el fortalecimientO. 

control LOterno, audltoria pública. la verificaCión y control del gasto federal coordinado con estados y 

municipIoS, el segUimiento y evaluaCión de compromiSOS de giras presidenciales y el fortaleCimiento de 

las relaCIones IntennstltuClonales 

unidad de seguimiento y evaluación de la gestión publica. 

Diseñar. coordmar supervisar y aar seguimiento a un sistema de control de la gestión gubemamental 

que permIta comprobar el eJerCICIO del gasto pÚbliCO federal y su congruencia con los presupuestos de 

egresos 
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Operar el segUImIento y evaluacIón del cumplimIento Integral de los planes. orogramas y proyectos de 

las dependencIas organos desconcentrados y entIdades de la APF, e Integrar los Informes que deban 

presentarse penódlcamente al Titular del EjecutIvo Federal 

Comprobar que la realización de reVISiones y audltonas se ajusten a los programas y objetivos 

estabtecloos 

De conforrmdad con los hneamlentos y polJtlcaS que establezcan la supenondad coordinar con las 

demas unldaoes admInIstrativas de la secretaria, los proceclmlentos que permitan proporCionar la 

Informaclon y prestar la colaboracion que deba ofrecerle a la Contaduría Mayor de hacienda de la 

Camara de DIputados. 

Unidad de nonnatividad de adquisiciones y obras publicas servicios y patrimonio federal. 

ProporcIona a la superioridad normas y procedImIentos de caracter genera! para el manejo de 

almacenes reahzacion de inventarios. avalúos. deslncorporaclón de activos y baja de maquinaria y 

equIpo, instalacIones Industriales y los demas bienes muebles y derechOs de las dependencias y 

entidades de la APF 

Preponer a la superioridad las normas, cntenos y politlcas de adminIstracIón de los bIenes Blnmuebles 

federales. que con fundamento en los dIspuesto por la Ley General de BIenes NaCIonales deban regir la 

celebraClon de convemos y contratos y el otorgamiento de destmos, conceSiones, permISOS y 

autonzaclones con excepción de la zona federal marmmoterrestre. las playas mantlmas y los terrenos 

ganaderos al mar, o a otros depOsitas de aguas maríttmas y demás zonas federales, de los 

monumentos arqueológICOS, histÓriCoS yartlstlcos 

Proponer la deslgnaclon de los notanos publlcos que funglrán como notanos del Patnmonlo InmobiliariO 

Federal. autonzar y reVIsar sus protocolos oficiales y habilitar a lOS notarios públiCOS 

Ordenar las demoliciones de obras e instalacIones que procedan en los términos de la Ley General de 

Bienes NaCionales 

F) Unidad de desarrollo administrativo. 

Esta uOldad tendré como funCIones primordiales 

Diseñar el Programa NaCional de Desarrollo de la Admlnlstraclon Publica Federal. en el que se 

establezcan compromisos y aDJetiVOs especificas por parte de las dependenCIas y entlaades para 

mejorar la oportunidad y cahoad de serviCIOS al púbhco, proporCionar el anOrTO presupuestal y aumentar 

la productIvIdad autOrizar, conjuntamente con la SHCP en el amblto de sus respectivas competencias 

las propuestas de estructuras orgánicas y ocupacionales de las dependenCias y entidades de la APF y 
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sus modificaciones. asi como registrar dichas estructuras y ooera' el sistema ae mformacion 

correspondiente 

Realizar estudios y programas para el mejoramiento de la gestión gUbernamental. la simplificación y 

automatización de tramites y procesos asi como descentralización y desconcentraclon de funciones. 

prestar asesoría en materia de desarrollo administratIVo a las dependenCias y entidades de la APF 

G) Subsecretaria de atención ciudadana 'i contraloría social. 

Esta Subsecretana tiene el desempeño de los sigUientes asuntos 

Operar un mecanismo preventivo cuya finalidad es proveer y alentar la participaCión social en las tareas 

de VigilanCia del quehacer publico, de tal forma que mediante la accion organizada de la Ciudadanía y 

sus organismos de representación se controle la adecuada aplicación de los recursos públicos y el 

debido cumplimiento de las obligaCIones y responsabilidades de los seTVIdores públicos y el debido 

cumplimiento de las obligaCiones y responsabilidades de los sef\lldores publicas 

Esta subsecretaria se subdiVide en 

Dirección general de operación regional y contraloria social. 

La cual debera de verificar y evaluar la aphcación de fondos federales en programas de mverSlón en 

estados y municipios en coordmación con la direCCión General de Auditarla Gubernamental: a cuyo 

efecto, prevIo acuerdo que se SUSCrita con los gobiernos de lOS estados y, en su caso los muniCIpIOS 

podra aUXIliar de sus órganos de control. así como de los serviCIOS tecOICOs que en esta matena prestan 

personas fislcas o morales Independientes realizando la deSignación respectivas, controlando y 

evaluando su actuaCión 

Verificar la atenCión y cumphmlento de la acciones de obra pUOhca con partiCipaCión de fondos 

federales denvadas de las giras de trabajo que realicen el Titular del Ejecutivo Federal. y formular los 

Informes de resultados correspondientes 

Captar y procesar. en forma permanente y sistematlca en coordmaclon con la DirecCIón General de 

Audltona gubernamental. mformaclón sobre la aphcación de fondos y recursos federales en las 

entidades federatIvas y emitir los mformes correspondientes 

ASi como promover la partrclpacion CIudadana en la mstrumentacion oe programas federales y en la 

VIgIlanCIa de ejecución. y asesorar en los términos de la fegislaclon aplicable y a petlclon expresa de los 

gobiernos locales en la ImplantaCión de la Contraloria SOCIal en programas estatales y muniCipales 
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Dirección general de atención ciudadana. 

Misma que realIZará las funCiones de 

Establecer las bases y cntenos técnicos y operativos Que regulen el funCionamiento de los Instrumentos 

y procedimientos para la recepción y atención de las consultas. sugerencias quejas y denunCias 

relacionadas con el desempeño de los servidores púbhcos de a APF, recibir las quejas y denunCias que 

se formulen por Incumphmlento de las obligaciones de los servidores públicos. turnándolas por su 

atenCión a la autoridad competente. realIZando el segUimiento de procedimiento dlsclpllnarto respec!tvo 

hasta su resolUCión. así como las sugerenCIas de mejoramiento Que presente la cludaaania. coordinar 

las acciones de atenCión y onentación telefÓnica y otro medios electrÓniCOS haCia la cludadania para 

Que las consultas. sugerencias y Quejas que se acepten por este mediO relacionadas con la actuación 

de los servidores pÚblicos y con la agilIZación de tramites y serviCIOS gubernamentales sean 

debidamente desahogados 

Dlreccion general de responsabilidades y srtuación patrimonla: 

Esta direCCión tendrá a su cargo las sigUientes responsabilidades 

Tramitar y resolver las quejas y denunCias que sean competenCia de la secretaria formuladas con 

motivo del inCUmplimiento de las obligaciones de los servidores públiCOS 

Levar el registro y el análiSIS de la SituaCiÓn patrlmoOlal de los servidores pÚbliCOS, recibiendo para ello 

las declaraciones respectIVas Practicar las Investigaciones y ordenar las auditorías de los servidores 

pÚblicos que procedan en relaCIón con la SituaCión patrlmomal oel mismo Establece~ programas 

preventivos en matena de responsablhdades de los servidores públicos. practicar de OfiCIO o por 

denunCia debidamente fundamentadas las investigaciones que correspondan sobre el Incumphmlento 

por Darte de los servidores públiCOS de las prOVincias a que hacen menCión la Ley de 

Responsaoiltdades. para lo cual se POdrá ordenar la pradlca de VISItas de mspeccion y audltonas 

Dirección general de inconformidad. 

Esta direCCión tendrá las siguientes funciones 

ReCibir tramitar y resolver en base a la Ley de AdqUISICiones y Obras Púohcas las Inconforrmdaaes Que 

se llegasen a formular con motIVo de los actos realizados por las dependenCias y entidades de la APF 

asi como las que se presenten por actos realizados duranle el proceso de hCltaclón en matena de 



compras gubernamentales. cuando se trate de operaciones que queden baJo la cobertura de algún 

tratado comerCial realizado por nuestro pais (TLC) 

Informar a la unidad de normatJvidad de adquISICiones. obras publicas. servicIos y patrimonio federal 

sobre la manifestación de hechos falsos por parte de los particulares en la prestación o desahogo de 

una inconformidad. realIZada mvestlgaclones de OfiCIO. a partir de las Inconformldades que se hubiere 

conOCido cuando se presuma la eXistenCIa de mconservanclas. reqUiriendo de la dirección general de 

auditarla gubernamental la verificacion en lo relativo a adquIsIciones arrendamientos y servicIos de 

cualqUier naturaleza relacIonados con la mIsma. proponer a la superiOridad la mstrumentación de 

medidas preventIVas y diSpoSICiones de carácter general que deban sugerirse a las dependenCias y 

entloades de la APF. con la finalidad de proporcIonar la adecuada aphcaclón de la Ley de AdquIsIcIones 

y Obras Publicas en lOs procedimientos de adjudicación 

Dar Vista a las mvestlgaClones que se hubieren practIcado tomando los expedientes y constanCIas 

correspondientes SI de la mIsma se detectaren presuntas responsabilidades de los servidores publicos. 

a las dependenCias de la APF, o al coordmador sectorial de las entIdades respectivas y en su caso. a la 

dIrección general de responsabilidades y situaCIón patnmonlal, cuando competa a la secretaria. para la 

Imposición de las sancIones o formulaCión de las denunCias correspondientes 

H) OfiCialía Mayor 

Al frente de la oflclalia mayor habra un ofICIal mayor qUien tendré algunas de las sigUientes funCiones 

Acorda' con el secretario el despacno de los asuntos de las unidades administrativas a su cargo y 

responsabilload así como tambIén dIctar y establecer conjuntamente con la aprobación del secretario 

las normas sIstemas y procedimIentos para la optlma administraCión de los recursos humanos. 

matenales de acuerdo con las normas generales aprobadas. normas y critenos téCniCOS para el proceso 

IOterno de programaCIón presupuestaClón evaluaCión presupuestal e informática de la secretana. y 

VIgilar su debida aplicación. someter a la conSloeración del secretario el anteproyecto del presupuesto 

para el programa anual de la Secretaría con base en los que sean presentados por los servidores 

publicas correspondlentes.asl como autonzar las erogacIones Vigilando el correcto ejerciCIO del 

presupuesto y llevar su contabilidad: planear y conducrr ta politlca de desarrollo del personal. definiendo 

puestos tipO y estableCiendo perfiles y requenmlentos de los mismos. así como los mediOS y formas de 

Identificación del personal: poner en practica los Sistemas de estimulas y recompensas que determinen 

la Ley y las condICIones Generales de Trabajo 

Autonzar y controlar los conveniOs y contratos. asi como las adqUISICIones, que afecten al presupuesto. 

mantener los brenes muebles e Inmuebles de la Secretana. así como los demas documentos que 

Impliquen actos de admmlstraclon, proporCionar a las unIdades admlOlstratlvas de la secretaria los 
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servicIos ae apoyo en matena de Informática. estadlstlca comunicaCión difuslon y relaciones pUblicas 

personal recursos matenales contabilidad. auditarla presupuestal. archivo de earacter social. cultural y 

medlco_ asi como todos aquellos que sean necesanos para el óotlmo oe los asuntos de la depenoencia 

Dirección general de administración 

Tiene entre las facultades de mayor Imponencia las sigUIentes. 

Proponer las políticas. directrices y cntenos técnicos para el proceso Interno de programación. 

presupuestaclón y para la prestación de servicIos administrativos. 

Proponer el establecimiento de normas. sIstemas y procedimientos rnternos para la administración de 

los recursos finanCieros de la Secretaria. vigilando su debido cumplimiento, 

Coordinar la eJecución del Programa de rnverslones autorizado a la secretaria. 

Tramitar en consulta con la Dirección General Juridlca. los convenios y contratos que efectúen el 

presupuesto as: como los demas documentos relaCIonados con la admInistración rnterna de la 

administraCión Interna de la dependencia y someterlos a firma del oficIal mayor 

OrganIZar y dmg.r los programas de seleCCIón. capacitación y desarrollo de personal. y coordinar los 

estudiOS necesanos sobre análiSIS de puestos. salanos e Incentivos. 

y por último apoyar el establecImIento. control y evaluación del programa Interno de protecclon civil 

para e! personal. rnstalaclones bienes de rnformaclón de la secretaria asi como aplicar las normas que 

se emitan para la operación. desarrollo y VigilancIa del programa 

Tramita' lOS nombramientos del personal los cambiOS de adSCripCIón y las bajas de personal cuando 

proceaa oe pedIdOS o contratos que pretenaa realizar la dependencia 

Dirección general de programación organización y presupuesto. 

Tiene a su cargo las funciones de : 

Difundir a las Unidades admlOlstratlvas de la Secretaria. las politlcas directrices y cfltenos téCniCOS para 

el procese IOterno de planeaclón programaCIón y presupuesto asi como garantIzar dichO proceso y 

evaluar e' eJerCIcIo presupuestal de la Secretaria 
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Gesllonar con autonzaclon del Oficial Mayor ente la SHCP. la autOrizaCión aSignación y modificaciones 

al presupuesto de la Secretana y de sus organos descontentrados 

Opera los sistemas y procedimientos znternos para la admlnistracion de los recursos financieros de la 

Secretaria y vigilar su cumplimiento. 

Operar los procedimientos del sistema de contabilidad de la Secretaria y tener actualizada la 

información financiera relativa 

Coordinar la eJecución del Programa de Inversiones autoTlzado a la Secretaria 

Dirección general de informatica. 

Esta dIrección tiene las sigUientes atribuciones 

Poner a la supenorldad en coordinación con las unidades administrativas de la secretaria los 

lineamientos en matena de equipamiento informático y dlse"'o de sistemas con sUJeción a las politlcas y 

normas 

Técnicas que establezca la autondad competente. a efecto de armonizar el desarrollo Informatlco al 

Intenor de la misma y su comunicaCión con el resto de la APF 

Proponer a la supenoridad. en coordinaclOn con las unidades administratIVas de la depenaenCla 

planeamlentos de SimplificaCión. de centralizaCión y automattzaClon ae procesos 

Revisar penodlcamente el desemper'lo de Jos Sistemas en operación y bases de datos de la secretana. 

asl como preponer recomendaCiones de soluciones tecnológicas e informáticas que optimicen los 

recursos y procesos operativos propiCiandO el Incremento permanente de la productiVidad y eficiencia 

Ofrecer el soporte técOlco e Informátlco requerido por todas las áreas de la secretaria 

Promover y diseñar programas de capacltaclon para el adecuado manejo de equIPos paqueteria y 

aplicaciones dlser'ladas por pane de los servidores públicos de la depenaencla 

Comisión de avaluos de bienes nacionales (Cabin). 

Es un órgano desconcentrado de la secretaria. al cual se le confieren las sigUientes funCiones 

Poseer conservar adminIstrar y vigilar la posesión de los Inmuebles de propiedad federal con 

excepción de la zona federal marítimo terrestre las playas maritlmas y los terrenos ganadOS a' mar, 



cualquier deposito de aguas mantlmas y demas zonas federales de los monumentos históricos y 

artistlCos Que conforman el patrimOnio cultural de la nación 

Aprobar los proyectos de construcción. aplicaCión reparación. adaptación o demollclón de los Inmuebles 

de su competencia. autonzar Jos programas de requerimiento ¡nmoDIlJanos oe las dependencias de la 

APF 

Integrar y mantener al comente el catastro y el avalúo de los bienes Inmuebles federales. así como los 

padrones de destlnatanos. perrmoonanos y conceslonanos de los mismos Inventanar y controlar los 

créditos hlpotecanos que graven los bienes Inmuebles naclonallzaooS. aquellos en los que el gobierno 

federal se subroguen en los derechos de acreedor en los embargos asi como los derechos reales 

constituidos sObre bienes Inmuebles a favor del propIo gobierno federal 

Intervenir en las expropiaCIones de los Inmuebles que se reqUIeran para las actividades de las 

dependencias entidades de la APF 

El preSidente de la Cabln tendra como facultades genéncas. planear programar organizar. dlnglf 

controlar y evaluar el funCionamiento del órgano des concentrado 

Formular el anteproyecto del programa propuesto del órgano desconcentrado. aSI como los proyectos 

de manuales de organlzaclon. procedimientos y servicIos correspondientes 

InstrUir y resolver en su caso. los recursos administrativos que se tnterpongan contra actos relaclonaoos 

con los asuntos de su competencia 

111. Relación con los Contralores Internos de las Secretarias de Estado y Órganos 

Descentralizados. 

Definición del control interno . 

. El control Interno. es el sistema por el cual se oa efecto a la administraCIón de una entidad economrca: 

en este sentido el terminO "admtnlstraclón" se emplea para deSignar el conjunto de actlVloades 

necesartas para lograr el objeto de la entidad económica. abarca por lo tanto las acttvldades de 

dlreccion. finanCIamiento promoclOn producclon dlstribucIOn y consumo de una empresa sus 

relaCiones pUbhcas y prIVadas y la vigilancIa general sobre su patrimoniO y sobre aquellos de QUIenes 

depende su conservaclOn y crecimIento" 



Para (RUlZ 1963,p 49) • El contra: mterno comprende el plan de organrzaclón y todos los métodos y 

procedimientos que. en forma coordmada en un negocIo o entidad para protección de sus activos la 

obtencion de mformaclon fmanciera correcta y segura la promoción de eficacia de operaclon y la 

adheslon a las politlcas presentas por la dIrección' El control Interno se extIende mas allá oe las 

funCIones que dIrectamente corresponden a los depanamentos contables y fInanCIeros 

En lo referente al control Interno que se ejerce dentro de la Secodam. éste esta obligado a 

Aplicar las normas fijadas por el secretano en matena de control, fiscalización y evaluaCión 

Veriflcacion que las actuaciones de la Secretaria se apeguen a la Ley mediante las sigUientes acciones 

Llevar a cabo auditonas a las unidaaes administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaria. 

Recibir quejas y denunCias por Incumphmlento de las obligaciones o inobservancia de la Ley de 

Responsabilidades de los servIdores Públicos. practicandO investigaciones sobre sus actos y flncarles 

las responsabilidades correspondientes 

Instruir y resolver los recursos o mediOS Impugnativos Que procedan y hagan volver a los servIdores 

públicos de la aependencla en Jos referente a las sancIones que sean Impuestas 

Correlación con las demás dependencias y órganos descentralizados, 

" Con el proPÓSito de llevar a cabo la función de fiscalizaCión en las entidades y dependenCias de la 

APF. es necesano el contacto contlnuo entre los funClonanos contra lores Internos ae las mismas' 

La Secodam y los órganos de control Interno de las secretearias de estado y órganos descentralizaaos. 

se coordinaran para verifIcar y evaluar los programas y obras ejecutados con recursos federales 

tonalecer a la unrdad de control y evaluacu:)n. en el segUImiento de los compromisos asumidos por las 

dependenCias federales y para aphcar o gestronar, ante las instancias competentes los procedimientos 

disciplinarios a los servidores públicos federales. estatales o municipales que hayan Incurndo er 

Irregulandades admmtstratlvas como la Violación a la normatlvldaa en el manejo de recursos (Gaceta 

Secodam, mayo 95, p 14) 

La realizaCIón entre dichos órganos es indIspensable ya que como resultado de las audltonas 

reallzaaas en forma conjunta por la Secodam y las contralorías estatales se logran perCibIr denunCias 

penales ante la Procuraduria General de Justicia. lo cual ejerCIta la acción penal logrando la sanClon 

adecuada en contra de aquellos servidores públiCOS Que ejercen aCtos delictivos 
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Las audItarlas practIcadas se llevan a cabo sobre los recursos federales y estatales admmlstrados por 

los mUniCIpIOS, en las cuales es posible delectar diversas Irregularidades 

Por otro lado. la contratarla y los demas órganos mternos de control de las dependenCIas y entidades 

que integran la APF. logrando. a través de sus mtervenciones. recuperaciones económicas que 

alcanzaron la suma de S '1 mIl 675 millones de pesos en el cenado comprendIdo entre 1989 a a994 ( 

Gaceta Secodam. mayo 1995 p 23). 

Lo que considero el mayor beneficio de las accIones que se ejercen mediante el control mlerno, los 

benefIcIos pecunIarios que tales accIones representan. por el ejercIcIo madecuado de los gasto pubhco. 

Se considera la necesIdad de contar con dos mecanismos de control. uno interno y otro externo. de la 

gesti6n pubhca, mismo que deberén fortalecerse para ejercer sus funCIones en la forma que la SOCiedad 

lo eXige y la constitucIón lo establece 

Este fortalecimiento, permItirá contar con un 6rgano de control externo mas autónomo oportuno y 

téCniCO, así como un 6rgano de control interno objetiVO. imparcial y basado en un verdadero sistema de 

evaluaCión y control de la gestión pública 

Lo cual garantizara a los contribuyentes y a la socIedad en general que los recursos públicos sean 

ejercidos de manera eficaz, efiCIente oportuna honesta y transparente para la satlSfacclon de las 

necesidades públicas. con la cual el adecuado control de la gestión pÚblica se constituye en una forma 

de serviCIO a la comUnidad que da certeza al gobernante y segundad al gobernada (Gaceta Secodam. 

Mayo.p.25) 

Las auditarlas de la Secodam 

Las labores de control sobre el desemper"lo de la APF que desarrolla la Secodam con el apoyo de los 

ófganos Internos de controL comprende que el desempeño de cualqUIer mstltución es algo mas 

complejO que saber utilizar el presupuesto con el Que cuenta dentro de la ley y respetar canones de 

calidad y eficiencia. 

A partir de 1995, el conocimiento Que se tiene de las aependenclas o entIdades de la APF y 

descentralizadas deberá ser más profunda y puntual gracias a las auditarlas Integrales que Junto a las 

auditarlas Internas, externas y gubernamentales ofrecerán datos no solo para VIgilanCia y normallvldad 

del eJerCIcIo presupuestal SIno también para evaluar el cumplimiento de los obJetiVOs aSignados a cada 

entrdad 

79 



La labor de control sobre el desempeño de la APF desarrollaca por la Secodam con el apoyo de los 

órganos mternos de control comprende que el desempeño de cualqUIer mstltuclón es algo mas 

complejo que saber utilizar el presupuesto con el que cuenta dentro de la Ley 

Las auditarlas integrales son planeadas y ejecutadas por un grupo multldlslpllnarlo de especialistas para 

evaluar el grado y forma de cumplimiento del objetivo SOCial de una entidad lomando en cuenta tres 

párrafos: 

El uso adecuado de los recursos. 

La atención al compromiso de rendir sobre el alcance de las metas. objetivos y ejeCuCión de los 

programas de las entidades y dependencias. y 

La estncta observanCia de las diSPosiciones legales aplicables 

Los responsables de la eJecuclon de este tipo de auditorías son los órganos mlernos de control de las 

dependenCias. los cuajes con la normatJVIdad que ha establecido la Secodam. también son los 

encargados de promover las acciones de modermzación. desregulación. austendad y racionalidad 

Además. actualmente la Secodam realiza tres tipOS de auditarlas 

interna, la cual Incluye las reVISiones que se realizan a través de los órganos Internos de control de las 

dependencias y entldaaes de la APF. de conformidad con el programa anual preparados por tales áreas 

con las diSpoSICiones que emiten la Secodam 

Externa, que conSiste en la reVISión practicada por contadores públiCOS Independientes exclUSivamente 

a entidades paraestatales por ello adiCionalmente. estas auditonas tambien se enfocan hacia la reVISión 

de proyectos y programas finanCiados con recursOs de organismos internacionales. así como aquellos 

programas pnontarlos del gobierno federal 

gubernamental, que es ejecutada por la plantilla propia de auditores de la secretaría sobre aspectos 

relacionados con obra púbhca. adqUISICiones. servicIos personales fondos y valores. a su vez este tipO 

de auditorias se diVIde en tres IIpos 

directa.- realIZada de acuerdo al programa elaborado por la DIreCCión General de Audltona 

Gubernamental para verificar que la APF se sUjete a la normatlvldad vigente 

8U 



especiaL- Se realiza a partir d denuncias y peticiones especificas que amentan una revlslon estratégica 

para establecer las presuntas Irregularldaoes 

seguimiento.- Se lleva a cabo con la fmalidad de venflcar que se hayan atendido las recomendaciones 

de otras auditarlas. (Gaceta Secodam Junio 1995,p 4) 

La SecOdam ha deflOldo cnterlos sobre el funcionamiento de los organos mtemos de control. 

estructurados en función del presupuesto autorizado. número de plazas. tipO de actividadeS. ámbito de 

operación. número de areas y mveles organlZaclonales. as! como por el análisIs de las funciones de 

evaluación 

El cumplJmlento de su atribución de auditar a las dependencias y entidades de la APF. la Secodam y los 

órganos mternos de control de las mismas lograron una recuperacion de 117 millones 218 mil 200 

pesos, posteriormente el erano públiCO en 1994 

Estas recuperaciones obedeCieron. a. cobro de fianzas. adeudos y seguros. gastos no comprobados. 

pagos de exceso e Irregularloades en servicIos financieros, rubros que suman 98 millones 838 mil 400 

pesos y que salieron a la luz a través de observaCiones de las auditorías señaladas 

Las recuperaciones de recursos PÚblicos corresponden a los sigUientes rubros 

(Gaseta Secodam 3, Julio 1995.p.3) 

Fianzas adeudos y seguros.- Se refiere a 46 millones 496 mil 700 pesos recuperados a través del 

cobro de fianzas constitUidas como garantla para casos de Incumplimiento de contratos con 

particulares. cobro de adeuoos a cargo de deudores diversos y de seguros contratados en caso de 

siniestros 

Gastos no comprobados.- Corresponden a la recuperación de 25 millones 58 mil peSOS por concepto 

de compras menores. fondos revolventes vlaúcos altmentacion y a erogaCIones sUjetas a comprobaCión 

med1ante reCIbos los cuales no fueror presentados o no cumpheron los requIsitos estableCidos en el 

código fiscal de la federaclon 

Pago en exceso.· incluye 16 millones 360 mil 200 pesos, por concepto de adquls1C1ones de bienes o 

serviCIOS que resulten supeflores a su valor real 

Fattantes.- Se refiere a la recuoeraClor oe 7 millones 214 mi: 800 pesos denvada de arqueos oe caja 

efectuados a fondo revolventes asi como a faltantes de articules de almacen 
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Así como otro rubros que fueron auditados. los cuales presentaron Irregulandades Similares. lograndO 

con esto. recuperaciones económicas de gran conSideración para el gObIerno federal 
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CAPITULO TRES. 

La Seerelarca de COnlraloria ~ Desarrollo Administrativo ~ la Contaduria Mayor de Hacienda. un 

enudio comparativo. 

l. [\o'olución de la Contaduría Ma~'or de Hacienda. 

De acuerdo con el an1culo 65 Constitucional .en la facción 1. el congreso tendra la facullad de "revisar la 

cuenta pública del año anterior" en base a eslO el congreso crea la Contadurla Mayor de Hacienda. como 

organo admimstralivo. el cual dependeril de la H. Camara de Diputados. encomendandole la revision 

definitiva de la cuenta pública. 

El gobierno federal. como lodo órgano administrativo tiene la necesidad de llevar la anotacion de toda~ las 

operaciones que realiza. recaudando Impuestos. derechos ~ aprovechamientos ~ cubriendo sus obligac1Ones 

no soJo en materia para los set\<idores púbhcos sino en útiles. maquinarla. equipos construcciones. etc .. que 

ejecutan por 51 o por med10 de terceros. para satisfacer las necesidades sociales o los servicios que le estan 

encomendados por disfXJS1ción de la le~ o por solicitud de diversas colectividades particulares o locales. 

La administrncion pubhca es. Una actividad de la mas f!,rande importanc1a que. con el nempo ha ido 

apartandose de las improvisaCIOnes ~ empirismos. para dar acogida al mayor número de profesionale~ ~ 

tecnicos. orientando toda actividad gubernativa hacia la implantacion de los mas avanzados sistemas 

tecnolog1cos. para dar a la labores de la administracion publica la ma~or eficacia 

La contadurla Mayor de Hacienda e origina desde la epoca de la colonia. en el año 154~. estableciendose en 

Mexico el Tribunal de Cuen~ de la Nueva España. en el mismo año llegaron a Mb.ico los primeros oficlaJe~ 

reales. los cuajes dictaron las pnmeras medida!> en las meta~ de impuestos. integrando el Tribunal de Cuentas 

que. entre sus primero~ actos tuvo la revisión de los gastos que Cones informó haber hechos de su peculio. en 

la conquista. haciendolos ascender a :.esenta mil ducados. DIcho lribunal le exig16 las cuenta.\ de la empresa ~ 

lo consiguió por ocultaclon de fondos. 

Las ordenanzas de! Tribunal de Cuenta.~ fueron obra de las Cones de Madrid. en el afio e 1453. m1smas Que 

fueron refonnadas por Fernando e Isabel. re}e~ Catól1cos. hacia 1470. s1endo hasta Felipe \'. que e: Tribunal 

Mayor de Cuenta~ se refundió en el Consejo de Hac1enda. 

Pal1l 1726. Felipe 11 restablt:cio el Tribunal de Cuentas. encargandol~ las funciones que con el tiempo ~e 

perteccionaron para dar base a la:. .uribuciones que ahora corresponden a la e ontaduna Mayor de HaCIenda. 
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La Contadurla Ma~or de Hacienda. es el organo lecnlCO de la Cámara de DlpUlado!:.. que llene a su cargo la 

revisión de" la Cuenta Pública del Gobierno Federa! ~ de la del Departamento del DiSlrilu Federal. 

En el des.empeño de su~ funclOne~ estara baJo el COnTro! de la Comlsion de Vigilancia nombrada por la 

Camara de" Dlpulados 

Al frente" de la Contadurla Ma~or de HaCienda como autoridad ejecutiva estani un Comador Ma)or 

designado por dicha Cámara. de lema propuesta por la Comlsion de Vigilancia. quien sera auxiliado en sus 

funcioneS por un ~ubconlador Mayor. los DireclOres, SubdireclOres: Jefes de Departamento: Auditores: Jefes 

de Oficina. de seccion: ) "rabaJadores de Confianza) de base que se requieren en el numero ~ con las 

categoria~ que autorice anualmeme el PresupueslO de Egresos de la Camara de Diputados 

La Contadurta Mayor de HaCIenda revisara la Cuenta Pública Federa!:- la del DDF. ejerciendo funcione~ de 

Contralona~. con Ial mOlivo Icndr¡i las siguientes atribuciones: 

Verificar SI las entidades realizaron sus operaciones. en lo general) en lo particular. con apego a la~ 

Le~es de Ingresos ~ a los Presupuestos de Egresos de la Federación) del DDF ~. cumplieron con las 

dlspo)IClOnes respectivas de la!> Leyes General de Deuda Publica. de Presupueslo Contabilidad ~ GaslO 

Publico Federal. Organica de la APr. 

Verili':ílr SI eJerCieron cOlTecta ~ estriclameme sus presupuesto~ confonne a lo~ programru. :

subprogramas aprobados. íoi a.¡ustaron los programaío de in ... t::rsiÓn el los tennmo~ ~ momo!:. aprobados ~ 

de conformidad con sus partidas. 

Verificar si fueron aplicados los recursos pro ... enleme~ de fmanciamiento con la prioridad 

estableCidas. 

formas 

AS1 mismo. despues de haber lIe\·ado a cabo dicho~ anáhm. esta deberá elaborar ~ rendIr a la Comision de 

PresupueslOs ~ Cuentas de la Cámara de Dlpufados. por conduclO de la Comision de VigilanCia. el informe 

prevIo. aenTro de lo;. diez prlmeroío dlas del me;. de ,,"oviembrc sigUienTe a la presentacion de la (uenta 

Pública aei Gobierno Federal ~ de la del DDF. este mlorme contendra. comentarios generaleS sobre· 

Si la Cuenta Publica eSla presentada de acuerdo con lo~ prinCIpiOS de contabilidad aplicables al seclOr 

gubemamenta: 

Los resultado~ de la gesllon finanCIera 



La comprobacion de .. i las entidades !.e ajustaron a lo!-> cmerios señalados en las le~e~ de mgresos ~ en la~ 

demás leyes fiscales. especiales ~ reglamentos aplicables. aSI como en los Presupuestos de Egreso~ de la 

Federación ~ de! DDF. 

El cumplimiento de los o~lell"os ~ metas de los pnncipales programas ~ subprogramas aprobados. 

El analisis de las desviaciones presupuestales. 

Remitir a la Camara de Diputados el informe sobra el resultado de la reVisión de la Cuenla Pública del 

Gobierno Federal ~ del DDF. el cual remitira por conducto de la Comisión de Vigilancia en 1m diez 

primeros dias de mes de septiembre del año siguiente al de su recepcion. este infonne deberá contener el 

señalamiento e las irregularidades que haya advertido en la realización de las actividades realizadas. 

Fiscalizar los subsidios concedidos por el Gobierno Federal de los Estados. DDF. a los organismos de la 

Admmistración Publica Paraestatal . a los MuniCipioS. Instituciones Privadas ó a 105 paniculares, asi 

como \erificar su aphcacion al o~leto aUlOrizado. f:.n el caso de LOS MuniCipios. la fiscalización de los 

subsidios se deberá realizar por conducto del Gobierno de la entidad Federal correspondiente. 

Ordenar visl~. inspecciones. practicar auditonas. solicitar informes. revisar libro,> ) documentos para 

comprobar si la recaudación d~ los ingresos se han realizado de confonnidad con las leyes aplicables. ~ 

de manera eficiente. 

Solicllar a los audilOre5. externos de la!' entidades. COpia de los informe!. o dlclamenes de las audl1oria .. 

practicadas ~ las aclaracione!t.. que se emiten pertinentes. 

Fijar normas. procedimiento!.. método~ ~ sistemas internos para la reVISión de la Cuenta Publica del 

Gobierno Federal ~ del DOF. 

La Conmduria Mayor de Hacienda. goZ.!! de facultade~ para revisar toda clase de libros. instrumentos. 

documentos ~ obJetos. practicar Visitas. inspeccIOnes) audltorias. a~1 como recabar los elemento .. de 

¡nfonnacion para cumplir con sus funCiones. Para ello podra sen'lrse de cualquier medio licito que 

conduzca al esclarecimiento de los hechos y aplicar ¡ecnicas ~ procc-dimientos necesarios para el logro de 

sus obJelivos. (MOIses Camplli Iq7q Pag.S'N]. 

Hasta el año de IQ76. la funCión de audilOna mterna <;e venia dando en forma mu~ IOciplentt' operando en 

dependencia~ .\ emidades que creaban sus unidade<; de auditoria interna dc acuerdo a sus necesidades: no 

e\¡slla uniformidad en (ecnicas ~ procedimientos. nOnTI3Iividad. etc .. fut' hasta 1 q- .... que !.e dan los primero~ 



pasos para dar coherencia 

representada por 

uniformidad a la tunclOr. de audnoTla Imerna er. el Gobierno Federal. 

La. Le~ Orgánica de la APL la cual fue e:-.pedida por et poder ejeculivo el 24 de diCiembre de 1976. 

emrando en vigor hasta el I de enero de pn¡. destacando la creaClOn de la Secretarra de Programación ~ 

Presupuesto. a la cual se le asigna la adminislración del gasto publiCO. coordmacion ) ejecución de la 

planeación. establecimiento y supervisión de la normalividad ~ cOnlTol del gaslO publico. 

La Comaduria Mayor de Hacienda. debera coordinarce con la Secodam para el estableclmiemo de los 

procedimientos necesarios que permitan a ambos órganos el cumplimiemo de sus responsabilidade~. (Folleto 

de la ContaduTla Ma)or de Hacienda 1995.p.13-12). 

11. Atribuciones de la Contaduria Mayor de Hacienda. 

La. ContaduTla Ma)or de Hacienda (CMH). es el órgano lecnico de la Camara de Diputados que tiene a su 

cargo la re\ ision de las Cuentas Publicas del Gobierno Federal j del Depanamemo del DtstrJlO Federal (DDF I 

(segun el eSlatulo de Gobierno de! Dislrno Federal. publtcado en el diario OfiCial de la Federación el 26 de 

julio de ¡9Q-l. se establece que concluida la reVisión de la Cuenta Pública Federal correspondieme al ejerciciCl 

de ¡CJQ4 por CMH de la Cámara de Diputados. será la Asamblea de Representantes del Dlslrito Federal la 

encargada dt' rensar esa Cuenta Publica por conducto de su CMH). la cual ejercera funclone~ de contralorla 

6~ tendra las sigUiente!> alribuclone~ 

Verificar si las enlldad~ a que se refiere el aniculo ~ De la Le;.- de Presupuesto. Contabilidad ;.- Gaslo~ 

Publicos FederaL complendida~ en la Cuenta Publica 

Realizaron sus operaciones. en lo !!eneral ~ en lo panicular. con ape!!o en las Le~e~ de Ingresos ~ a los 

Presupueslol> de egresos de la federación ~ del DDF ~ cumplieron con las dispoSICiones respectiva~ de las 

Leyes General de Deuda Publica. de Presupuesto. Contabilidad ~ Gasto Publico Federal. organica de la 

APF ~ derna!> ordenamienlo~ aplicable), en la malería 

EJercieron correcla 

aprobado~ 

estnctamente su~ presupuesto~ conforme a 1m prograrna~ subpro!,!rarnas 

AJustaron) eleCutaron IOl> programa de mversion ~ montos aprobados) de conformidad con sus pan Idas. 

Aplicaron JOl> recursos provenleme~ de financlamICnlo5 con la periodicidad ~ fOTmil establecida por la 

Le~. 
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Elaborar ~ rendir. 

A la Comision de Presupuesto ~ Cuentas de la Camara de DlpUlados. por conducto de la comision de 

\'J~!ilancia. e! informe previo dentro de lo~ diez dlU~ del mes de noviembre siguiente a la presentación de 

la Camara Publica el Gobierno Federal ~ de la del DDF. 

A la Camara de Diputados el informe de la revisión de la Cuenta Publica del Gobierno Federal ~ de la de) 

DDT. el cual remiliera por conducto de la Comision de vigilancia en los diez primeros dlas del melo de 

septIembre de! año SIguiente al de su recepcion. 

Fiscalizar los subsidios concedidos por el Gobierno Federal de los Estados. al DDF. a los organismo~ de 

la Administración Püblica Paraestatal. a los Municipios. alas instilUciones privadas o a las paniculares. 

cualesquiera que sean los fines de su destino. aSI como verificar su aplicación al objeto autorizado. 

En el caso de los MUnicIpios. la fiscalizacion de los subsidios se hara por conduelO del gobierno de la Entidad 

Federativa correspondiente. 

Ordenar visitas. inspecciones. practicar auditorias. solicitar informes. revisar libros) documentos para 

comprobar si la recaudación de los ingresos se ha realizado de conformidad con las leyes aplicables en la 

materia). demas. efiCIentemente. 

Ordenar VIsitas. inspeccíones. practicar auditoria!.. solicitar informes. revisar libros. documentos 

mspeccionar obras para comprobar si las inversione~ ~ gastos autorizados a Ia.~ entidades se han aplicado 

eficiemememe a los objetIVOs ~ metas de los programas ~ sub-programa~ aprobados. en general. realizar 

las investigaciones necesarias para el cabal cumplimiento de sus atribuciones. 

Solicitar. a lo" audnores externos de la~ entidades. copias de los informes o dlcramenes de las audilOrias 

por ellos pracllcadas ~ la aclaraciones, en su caso. que se estimen pertinentes. 

Esrablecer coordmacion. en los termmo~ de esta Le~. con la SPP lA partir del :;: de Febrero de 1992. la 

SHCP absorbió las funCione!> ~ alribucion~ en la SSP. segun lo establece el Decreto que deroga. reordenar ~ 

reformar diversas disrosicione~ de la Le~ 

Orgamca de la APL a fin de uniformar las normas. procedimientos. mélOdos y sistemas de contabilidad ~ la~ 

nonna" de audltona gubernamental ~ de archivo contable de los libros ~ documentos .iUÍ>tificallvo~ ~ 

comprobatorios de mgreso ~ del gaSto publico. 

Fijar las normas. procedmlientos. método~ ~ "istema~ internos para la revislon de la Cuenta Publica del 

Gobierno federal) de la del DDF. 
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Promover ante la~ aulOridades complo'lenle~ el financiamienlO de responsabiHdade~ 

Todas Ja~ demá~ qUf' k correspondan de acuerdo con eSla Le~. su keglamenlo ~ disposIciones que dicte 

la Camara de Dlputado~ 

Al Organización 

El:' de agosto de 1988 se publico en el Diario Oficial de la Federacion el aClUal Reglamento Interior de la 

CMH. ordenamiento que Heno un gran \acio jurídico. pues la institución venia operando conforme a una 

estructura organica que difiera substancialmente de la establecida en el Reglamento Interior expedido el 14 de 

ma~o de 1980 ~ era resultado de un largo proceso de transfonnación. que imcio el 29 de diciembre de 197& 

con la promulgación de la Le~ ÚP,dánica de la CMH en vi¿.¡or. 

En eiecto. puesto que la actual Le~ Organlca modifico la estructura básica de la institucion. amplio sus 

atriouclOnes ~ redefinió sus funCIOnes. a panir de 1978 se realizaron frecuenle~ ~ radicales cambios con 

objel0 de dotarla de la organlzacion má~ ¡donea para el adecuado desempe"o de sus nuevas responsabilidades. 

En lQ78 , la CVJH sólo contaba con una unidad admmistrativa que. con caracter de direCCión ~ con la 

denommacion de ··Audnoría Generar· . dlo'sempeñaba las funciones sustantivas ~ adjetivas de la institución ~ 

dependla simuJ¡aneamente del Oficial Mayor. quienes tenia el mismo nivel .¡erarquio ~ dependia. a su vez. de 

la entonces ComisIón In!>peclOrd de la Camara de Diputados. Esta estructura se habla mantenido por loo 

meno~ desde 1 Q6 J. 

En la Le~ Organica vigente se modifico la organización básica de la Contaduría Mayor. desapareció el pueslO 

del OfiCIal Ma;.or. se Cfeo el de Sub-contador. Mayor. dependiente del contador Ma:"or. ~ se previo la 

creaclOn de la<. unidades admlnistratlva~ ~ de los departamentos necesario~ para el c)ercicio de la nue\a!> 

tunclOnes ~ atribuciones de la institución. 

Por consigUIente en enero de 1<J79 desapareció la DireCCión de Audnona General ~ su~ funclOn~ ~e 

aSignaron a la Dlreccion úeneral de AdmlOlStración ~ de la DIrección General de Audltoria. que dependm del 

Subcontador \Iayor ~ se encargaban. respectivamente de realizar las funciones adjetivas ~ sustantivas de la 

Comaduna Ma~or 

Ademas se crearon el Departamento e Planeadon ~ Organización. que derendla del Subcontador Mayar. ~ la 

A'>e~ona TecnJca ~ Juridlcu. dependía del (ontador Ma~or 
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En octubre de 1979. la Asesona Tecolca ~ Jurídica ~ el Departamento de Planeaclón ~ Organización se 

convirtieron en la Dirección Gencral Jurídica ~ consultiva) en la Dirección General de planeadón ~ 

desarrollo. en ese orden. ~ pasaron a depender del Subcontador Mayor. de eSUl manera. el numero de 

direcciones generales aumento a cuatro. 

En diciembre de 12979. la estruclUra organica de la Contaduría Mayor se modificó una vez mas para quedar 

constituida por las Direcciones Generaks de Administración. de Auditoría. de ingeniería. de investigacion :

Aná.lisis. Jurídica ~ consultiva y de Planeacion:- Desarrollo. 

En mayo de 1980 se Publico el Reglamemo Interior de la Contaduría Ma)'or de HaCienda en el cual 

umcamente se estableclan las atribuciones de las Direcdone~ Generales de Administración Juridica 

consulti\1I:- de auditoría 

En ese mIsmo mes. el numero de unidades administrativas de la contaduría se elevo a JO. todas ellas 

dependientes del Subcontador Mayor. a saber. las Direcciones Generale~ de Admimstradon, de Ingeniería. de 

lnvestigacion:- Análisis. Juridica y consultiva de Planeación y desarrollo. de Auditoría Legal. de Auditoria de 

Egresos ~ de Auditoría de Ingresos. a la!. que se agregaban la Contralorla General ~ la T esorena General. 

En 1983. se considero conveniente reorganizar nuevamente a la CMH con objeto de darle una estructura 

organica mas funcional :- acorde con las funCIOnes encomendadas. la cual. con ligeros cambios. se han 

mantenido hasta ahora. As! se crearon las cinco unidades administrativas que tienen a su cargo las actividades 

sustantl\'a~ de la institución. es decir. las Direccione~ Generales de- Auditoria de Egresos al Sector Central. de 

Audltoria al Sector Paraestatal. de Auditoria de Obra Pública ( que- hasta agosto de 1988 se habla denominado 

Direccion General de Ingeniena )) de evaluaCión de Programa~. todas ellas dependientes del Subcontador 

Mayor 

Con dependencia del Contador Mayor se establecieron la Dirección de Adminisrracion. la Direccion General 

de AnáliSIS. InvestigaclOn Económica e Informes. la Dirección General Jurídica ( que se llamó Direccion 

General Juridica) Consultiva hasta agosto d 1988 ). la Unidad de Auditora Interna y la Unidad Programación. 

Normati\ Idad y Control de Geslión. 

E.n 1984. la Unidad de Audlloria Intema 5.e com'inió en la Dirección de Auditoría Interna ~. con ligeros 

cambiOS en su estruclUnl.. la Direccion General de AnáIiSI!>. Invesllgación Economla e Informe~ modifICO su 

denomlnaclOn por la de Dlreccion General de Anahsis e Investigación Economica. 

A princlplo~ de 198;. j¡¡ dlreccion de Sl~temas. que hast"a entonces habla formado pane de la Direccion 

(,eneml de Admlnlstraclon. paso a depender dIrectamente de! Contador Ma~or. posteriormente. en ese mismo 

ano se transformo en la actual DrrecclOn de Srstemas 
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en atención a las rejorma~ oe la Le~ Federal de Responsabilidades de los Sen,idore:. Púbhco~ aparecida~ en el 

Diario Oficial de la federaclún el 21 de julio de 1992. en e!>e mismo año se creó la Direcclon de situacion 

Patrimonial 

La Le~ de referencia. que lmpoma a los legisladores ~ servidores publlcos de la eamara dI.' Dlpw.ados la 

obligación de presentar su~ declaraciones de slluación patrimonial ante su ol]ano del poder EjecUlivo. fue 

reformada por acuerdo de la~ Irucciones parlamentaria~ de LV Legislatura para que. en adelante. sea la propia 

Cámara de Diputados. por conducto de la CMH. la que reciba dichas declaraClOne!> ) Uew el registro del 

patrimonio de los legisladores ~ funcionarios de ese órgano legislativo. a panir del ni\el de Jefe de 

Depanamento.(D.oJ ¡9i¡98'\) 

Lna vez que se mtegro esa unidad admimsual1\1a. que depende directamente del Comador Mayor de 

Hacienda. se iniciaron lo!- trabaJos tendienle~ a establecer un sistema para efeclllar el registro ~ seguimienlo 

de la sltuacion patrimonial de los ciudadanos dlpUlados! de los funcionarios tamo de la Camara de Diputados 

como de la Contaduna Mayor de Hacienda. ~ a reahzar las actividades relacionada~ con la recepción ~ 

custodia de sus declaraCiones de situacion patrimonial. 

Con objeto de mdlcar un proceso de evaluacion gubernamental. cuya finalidad es conocer e, Impacto que ha 

tenido la gestion del Gobiem(l Federal en la sociedad. por acuerdo del Contador Ma:-or se creo. con 1m 

mismos recursos humano~ ~ materiales con que cuenta la Contaduría la Coordinacion General Técnica. de la 

cual depende dlrectamel1l( las Dlreccione~ Generales de Evaluación de Programai. de Análisis e 

Investigación Economlca dr: Programación ~ conTrol de GeSlion ~ de sistemas. (Manual de Organización de 

la CMH.I Manual de Organu.acion de la CMH. IQ82 ) 

111. Principales diferencias entre la '!'ecretaria de Contraloria ~ Desarrollo Administrativo 

Contaduria Ma:-or de Hacienda. 

En la figura N° 3. se describen las principales diferencias entre la Secodam ~ la CMH. 
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Factor 

1-

. Objeto 

l'rinciJlale~ diferencia~ entre la Secodam ~ la Contaduria MB~'or de Hacienda 

Contaduria Mayor de Hacienda Secretaría deContraloria y Desarrollo 

Administrativo 

I Puede practicar visitas. Inspecciones. Puede establecer las base~ generales de auditoria en I 

I auditona~. solicitar informes. revisar las dependencias) emidades así como realizar las: 

libro!> cuenta pública. para auditarlas que requieran las mismas. Dicha facultad la! 

I comprobar las recaudaCiones de' puede ejercer. no sólo para comprobar mgresos ~ ¡ 
I ingresos ~ 

: rea1izada~ 

los g.asto~ e inversiones, egresos sino para verificar el cumplimiento de todas ¡ 

las obligaclOne~ legales al respeclO. 
I 

; ~e faculta a la Contaduna para rendir Debe mformar anualmente al presideme de la I , 
Facultades I informes previo) definitivo. siempre república sobre el resultado de la evaluación de las I 

3.· 

Auditores 

externos 

, -

¡ sobre la cuema pública. a la cámara de , dependencias ~ entidades de la APF que hayan SidO: 

I dlputadm. con las observaciones ~ objeto de fiscalización ~ así tambien en forma: 

I comentariO.'> correspondientes diferente a las obligaciones en este sentido de la 

Cr-.:H. informar SI fuera preciso. sobre resultados de' 

sus mencionadas imervenciones. ! 
i Puede solicitar a los auditores externos Esta facultada inclusive para designar a 1m auditores I 

I de las entidades copla~ dc los informe~ externos de las entidades) no solo ello. sino para 

. o dlctamenes de las audilOTlas por ellO!> normar ~ comrolar su actividad. pidiendo inclusive: 

I praclicada~. ) las aclaraCIOnes que en desl!!nar a los comisario~ en los órganos de vigilancia' 

, ~u caSo se estimen peninente~ en los consejos o junlas de gobierno ~ solicitar la; 

remodon de los titulares de- las areas de control de las : 

prop1as dependencias) entidades. 
I 

Se pretende siempre a postenori. la Tener facultades para ejercer las auduonas en todo i 

Momento de: verificaCIón di cumplimIento exclusivo tiempo n función d I control pe n1l\0 que le I 

I dt! obhgacione~ presupuesl3le~ ~ corres;o:de para co;probar el c~~:limienlO por l , I practicar 

audnonas I financieras aSI como de programas de pane de ¡a~ dependencias ~ entidades de la APF de 

inversion la~ obligaCiones derivadas de las disposiciones legales, 

en matena de planeaclon. presupuestacion. ingresos. 

financiamiento. mversion deuda. patrimonio) fondos 

: valores de la propiedad o el cuidado del gobierno; 

federal 

91 



Funciones 

adrnmlstrati\ 

t-.o esta facultada para promO\ erla~ Se considera promotora del desarrollo adrmmstratrvo 

con el objeto de meJorar ~ modernizar las funciones 

que se lJe\an a cabo en la APF. 

I Para la revIsión de la cuenta oubhca Se habla de mecanismos de cOOlrol ~ VigilanCia de la 

I establece que deberá verificarse SI la~ APF. esto es. el cOOlrol ~ concrelíl umcamenle a la I 

i entidade~. realizaron sus operaciones I administraClOn centralizada paraestata1. 
I 

liene' 

I de acuerdo a las le:es. eJercieron ¡ facultades la contraloria pan! sugerir normas a la' 

correcta.mente ~us presupuesto~. se ~ comlsion nacIonal bancaria ~ de seguro~ en relacion . 

I aJustaron a los prog.ramas de m\ersion. con el conlro! ~ fiscalización de 11:t~ enlldades. 

" aplicaron recurso~ de bancaria~ ~ de olro Upo que formen pane de la APF. 

~ financiamiento con periodicidad ~ I que igualmente no son .mibuciones a la Contaduria ¡ 

Ilegalidad. I Mayor de Hacienda 

Por cuantas diferencla~ especificas que la, caracterizan ~ otra mas que resulta.ria proliJO mencionar. ~ 

vinculadas con las dIvergencias de orden genera; que han quedado reseñadas por separado. cabe aiirmar. que 

01 teonca. nt jurídica. ni pragrnallcamente. puede ~ustentarse duplicado de ob.letlVOS o de funCIOnes entre la 

Contaduna Mayor de Hacl!nda ~ la Secretana de ContraloTla ;- Desarrollo Administrati\o. toda \ez que se 

trata de organo~ formal ~ materialmente dl\ enm. que realizan un control gubemamenta.1 desde distintos 

angul(l~ ~ motivaClone!>. uno externo ~ OIro interno uno a postenori ~ OIro a prion. uno posterior al ejercIcIo 

presupuestal ~ el otro pre ... entl ... o o permanenl~ 'o obstante. son complementarios en lo que leCnlcarneme ~ 

con propiedad puede considerarse como un c¡clv total de COntro; gubernamental. a fin de lograr que los actos 

del estado. que por automasia uenen encomendado!>. se ajusten a lo!. aito!> fines de benefiCl(l colectivo. sin 

desviaciones de ninguna especie ~ con estricta ~ulecion a la Le~ 

1\'.1983 - 1996: [1 desarrollo administratho corno función inno\'adora. 

En esta elapa la ~ecodarn adquiere nue\a~ lunCLOne!>. la más sobresaliente consiste en el desarrollo 

administrativo. el cual consiste en la modernlzanón del sector publico. con la finalidad de que este pueda 

e,lecutar las decisiones colecthas de la nacior. ~ resolver sus necesidades. ya que actualmente los p:u:.es mas 

desarroHaam experimeman las transformaclOne, de sus g.obiemos con la finalidad de mejorar la~ economlas ~ 

el mgre!oo de sus habitante!>. ¡, trave~ de 1" msuurnentaclon de meJore~ practicas administrativas que 

con"'lenan al aparate> burocrallCo en ¡mpubo. oel sector producllvo ~ de la sociedad en su conjunto. esta 

constl1LF~e una tendenCia mundial a la que \k\!co no puede sustraer~e. por jo cual debe realiLar IOdos los 

esruerzo~ posibles par.! modernIzar sus mod.:-IO- adminis¡ral!\O~ para enfrentar lo~ rel(l~ que impone la 

compelencla InternaCIonal 
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Por este mOl1vo. e~ que lo" esfuerzos enmarcados en el Programa de Modernlzacion NacIOnal de la 

AdministraCIón Publica debe de comenzar en la Secodam. para extender!tt al resto de I~ dependencias del 

~ctor publico. 

El proceso de modernización ~ desarrollo administrativo" del sector publico se coloco en la actualidad como 

una prioridad nacional ~ como uno de los programa~ sectoriales. Plan Nacional de Desarrollo 1995 - 2000. En 

el caso de Mexlco no se tTata de seguir las tendencia~ intemaClOnale~. sino de atender la demanda social de 

contar con una administración pública acorde a las necesidades que plantea la epoca. por ello es que se ha 

planteado la necesidad de poner en marcha dicho programa de rnodernizacion administrativa que pane de do~ 

elernentos estrateg.icos para impulsar los cambios haCIa la modemizacion: 

1) El convenclrniento como elernento que propicia el cambio~. 

2) La norma como elemento que lo impone la practica. 

La finalidad de este programa es Orientar ~ mejorar los modelm adminIStrativos gubernamentales para 

resolver de manera eficaz las necesidades ~ requerimIentos e la sociedad. 5u objetivo principal es contribuir al 

oplimo aprovechamIento de recursos en las dependencias ~ emidades de la APF. así como medir la eficienCia 

), eficacia de estas a traves de la evaluación de la geSHon publica y la satisfaccion de la clUdadanla .. 

Aun cuando no se cuenta todavla con una evaluacion de la relacion emre los gastos. 

Aun cuando no Sl' cuenta todavla con una evaluacion de la relacion entre los gasto~ de operación ~ los 

beneticio~ a la población en cada dependencia o entidad. destacar que se propone llevar a la práctica un 

diagnostico completo en este sentido 

Se crea un área de evaluación. la cual dara seguimiento a 10$ indicadore~ de gestión en cada dependencia. lo~ 

cuales darán a conocer de manera periódica a la opinión publica para que la sociedad juzgue a actúe en 

consecuencia. 

Los cambios que se plantean Implican una nueva cultura orgamzati\'a "'de servIcio al ciudadano" Es decir. 

dar a su trabajo" un sentido de onentación al clienle ~ no al jefe." 

Se busca incrementar la produCIl\"1dad de lo~ servidores publicos ~ con esto genera un afán de superación ~ de 

servicio. Se prommera un codlgo de ética del senlcio publico basado en los princlplO~ de efiCiencia. 

honestidad. a;!ilidad ~ oponunidad en el desarrollo de las obligaCiones. con el proposito de reforzar el aspecto 

moral :- profesional dI traba.lo burocrauco. Se determinaran tambien mecanismos iestlmulo~. incentlvm o 

recompensa~) con la finalidad de prem13r el ahorro presupuestal:- el cumpltmento del ob.ietivo 



Para alcanzar l'S105 objetÍ\.o~ se proponen accIOnes encaminada~ a promo\'er la deSCl:ntralizacion 

administrali\'a: dignificar ~ desarrollar al sen Idor publico: mejorar la menclOn al pubhco ~ fonalecer la 

pamcipacion ciudadana: eliminar ng.ideces ~ dlscreclOnalidades del marCl' normativo: mejorar melOdos ~ 

procesos. adecuar las estructuras a la~ nuevas necesidades: medir ~ evaluar la gestion pública ~ desarrollar la 

tecnología de infomlación. 

En lo que se refiere a los recursos que utilizara este programa. durante 19Q~ cargaron a los pre!>upuestos de 

cada dependencia. sin embargo se contó con un presupuesto especial a panir de 1996 

El desarrollo admimstrativo no medlni su efecmidad en funcion de ahorrm presupuestales. sino con base en 

el grado de S3usfaccion de la ciudadama con su gobierno. 

Ante los efectos que se esperan al aplicar este programa destaca el incrementar el nivel de confianza por pane 

de la pobladon hacia la APF~. simultaneamente. lograr una mayor paniclpaclon ciudadana en la operación ~ 

e\'aluación de las accIOnes ~ programa~ de gobierno. con la finalidad de administrar los recursos públicos con 

la maxima efectl\ Idad u eficienda. 

éntre los puntos prioritarios que en materia de desarrollo administrativo se plantean para el periodo 1995 -

200 destaca la revision integral de la~ estructura~. con la finalidad de eh millar areas absolutas ~ rcdundante~. 

asi como para fonalecer el federalismo mecilante accione~ de descentr¡¡hzacion 

admlnistracion ¡¡ la ciudadama. 

acercamiento de la 

Se propone reformar los m('todos ~ procedimientos de la APF con el fin dI: promover el uso de cnterio~ de 

racionalidad ~. modernizar lo~ sistema~ de comrol ~ evaluacion de la ges¡ion pública con enfasis en la 

medición del desempeño ~ del impacto real de los programas 

La modernizacion ~ desarrollo de la APF van de la mano con los esfuerzos que se llevan a cabo para 

fortalecer el federalismo en nuestro pals. el cual no puede sustentarse en defiOlclone~ formales. SIOCl que exige 

reflejarse en el deurrollo polmco. estruclUras demOCr3IICaS 

recursos publico!>. 

formas ma- equi¡ibrnda~ de dlslTibución de 

La administración del gobierno. tanto en sus estructuras ~ procedlmientm como en la mentalidad misma de 

lo~ !>eT\'ldores publicas. requiere replamearse para dar \ IgenCHl cotidiana al nuevo federalismo que se busca 

en nuestro pal~. el cual no solo puede sustemarse en definiclone~ forma!e~. sino que debe refleJarse en 

desarrollo publico. estructura~ democraticas nue\a~. ma~ equihbrada~ fonna~ de distribuclon de los recursm 

pollticos ~ además una profunda reforma de la admlnlstraclon pública. 



La administracion del gobierno. tanlO en su~ estructuras ~ procedlmlento~. como en la necesidad misma de los 

servidores públicos requiere replantearse para dar vigencia cotidiana en las acciones del gobierno el nuevo 

federalismo 

Para ello se consideran tres retos cruciales a los que habrá de dar respuesta la admlOistracion pública para 

fonalecer el federalismo 

1I Acercar la admJnlsrracion pública a la gente. 

:!) Desentrahzar recursos. funciones ~ responsabilidades. sin desanicular funciones) servicios:) 

:;) Fortalecer la capacidad admimstrativa de los municipios 

E.I primero consiste en lJe\'ar la toma de deciSIOnes operativas al lugar donde se localizan las necesidades) los 

problemas alentar en el servidor públiCO ~ en la admmistración pübhca general. una autentica cultura de 

servicio a la ciudadanta ~ promover la paniclpación de la sociedad civil. 

El segundo consiste en una exigencia social ~ un proposito del goolerno de avanzar. sin demora. en una mas 

ciara ~ equilibrada distribucion de los recurws. de funciones ~ de competencia entre el gobierno federal) los 

gobiernos estatales ~ las administraciones municipales. con la finalidad de replantear la manera de hacer las 

cosas ~ orientar la tuncion central de vigilanCia. 

La~ actividade!> sustantl\a!> Que realiza la Secodam en el sector publico. así como los servicios Que ofrece a la 

cludadanla. se apoyan en una estructura ~ organización administrativas que desde el imcio de la gestión del 

Presidente Zedillo han estado inmersas en un proceso de modern¡zacion para hacer mas efiCiente sus sistemas 

~ procedimientos. 

Las labores administrallvas de la Secodam tiene como base los Siguientes fundamentos: 

La reionna de 1 .. Le~ Org.ánica de la Aammlstraríon Publica. que se ha impulsado el fonalecimiento de 

la~ alribuClOne~ de la dependenCia ~ representa un cambiO orgamco. funcional presupuestal. de 

procedimientos) responsabilidades 

Lo~ criterios de racIonalidad. austerídad ~ disciplina presupuestal. que han acrecentado las obser ... acione~ 

de los imperamo, de ahorro. efiCienCia. c\aluacion ~ vigilanc1<I del aesempeño 

El Plan "'-acional de Desarrollo. que apunUl a una relorrna profunda de gobierno medianle la 

modernlzaclOn de la admimstración publica ~ el fonaJecimlenlO del E.stado de Derecho. 
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La~ accione" de OlodemlLacion ~ desarrollo realizadas últimamente. con lu utihzacLon de herramienta~ como 

calidad rota:. reingemena de proceso ~ mejora contrnua. ent:omienaas haciu una nue\a admimstracion. 

f ~ecodam. CDA.I 996 J 

Lo anterior expuesto muestra la forma en la cual ~e "iene laborando en la administración pública ~ se ha 

tratado de resaltar la rmportancia que un buen sistema de administracion pública puede tener para ser capas de 

conducir a una insmución gubernamental hacia la consecucion de los objetivos deseados; sin embargo. es 

necesario aclarar que toda organrzacion gubernamentaL trende a sufrrr constantes cambros por tanto. eSle 

eStudio no esta exento de sufnr modificaciones por lo cual investigamos los cambios existentes desde la época 

pnmitiva a la epoca actual. 

Aunque eSlamos conscient~ de que estos cambios son inminentes. consideramos. que aun asi. las bases 

expuestas en este estudio. serviriln para comprender el sislema de la administracioo gubemamemal eo Mexico 

~ las necesidade~ de 1m camblm que se ong.inao de acuerdo a las necesidades de la epoca actual. 

E:.5te estudiO estu\oo encaminado. de~de luego. a proporcIOnar IOda la a~ uda que de él se pueda obtener tamo 

ero las instituciones educa\lva~ como a senidores publrcm que deseen conocer los cambIOS que se han 

Originado dentw de nuestro sistema administrativo. asi como de las funclOne~ que ejerce la contralorla dentro 

del sistema gubernamental. ya que al parecer es poca la rnfonnación que se posee al respecto 

Ademas tU\O la fmalidad de proporcionar iníormaClon administram3 a los servidore~ publicos de la 

SECODAM. acerca de las funcione!> que realizan lanto elio~ como sus superiores. 

Pan¡ ello, ~ despue~ de haber invesligado lo~ ameccdenle~ adrnrnrstrati\os de la SECODAM. se concluye que 

la contralorla esta tralando de llevar a cabo cambios admimstrati\os que logren los objemos de control dentro 

de la~ dema~ enlldaae~ gubemamentale~. tratando de eVitar el entorpecimIento adminislratlvo en el que nos 

eOContramo~. 

Por eso la SECO DA \1 tia lrazado na!> de modemlZ3cion a traves de un art:a de reclen¡c creacion denominada 

unrdad de desarrollo adminislralÍ\o. la cual esta ala boga de nue\'a~ dlrectr1ce~ de control ~ slmplificadon 

administrati\a 

Como ejemplo de eSlt. esU! tI nue\o sistema elecrromeo de compras gubemamentale~. funcion principal e!> el 

de facilitar a las empresa~ comercianle~ el poder panlclpar en JicllacLOne!> públicas por medio de uo sistema 

denommado compranel. el cual con~l~te en que el panLclpanlt' por medIO de una chl\e pued¡¡ tener accew a 

todas las base~ de (Qncur~o:. que expldao la~ enlidaOes gubemamentale:.. SIO la oece~rdad de asistir a cada una 

d.: Ja~ dependenc13~ a hacer eon!>ulla de ella~. 



Para la~ enlLdade~ gubernamentale~. representa una ~mn inver~lón. Sin embargo representa un gran ahorro. ~a 

que se desechan los gaslO!'> orlg.mado~ tanto dI;' papeleria como de la publicación de convocatorias en el dlarlCl 

oficial de la ft"demcion. 

Por otro lado. denlro de las funcIones de COnlrol. la SECODAM esta organizando auditorias periódicas ~ de 

manera sorpresiva dentro de las enlidades gubemamentales, con la finalidad de evitar la malversacion de 

dinero, aSI como de evilar acciones ilicitas de los servidores públicos encargados del manejo de dinero. o que 

los tramites que realicen pueda prestarse a la solicitud de "Cuotas" por la agilización de tramites. 

Para ello se eSla aplicando con estricto rigor. los. lineamientos establecido en la le~ de responsabilidades de 

los servidores publicos. 

En cuanto al estudiO de organización, se puede observar que se eSta ¡ralando de evitar el origmamienlo de 

puestos inexislenles. eslO con la finalidad de compactar el sistema organizativo. ~ de esta manera evitar pagos 

de nominas ¡nnecesanas. 

EslO lleva a proyectar una planeación eficiente. para el manejo desarrollado y mejoramiemo de los servicIOs a 

cargo del estado. lograr una correcta productividad dentro de Ja~ entidades gubernamentales ~ sobre todo 

lograr una mayor eficiencia ~ honestidad en el manejo ~ honestidad en el manejo de los reCursos nacionales. 

para ello. consideramos necesario sistematizar las actividades ~ funciones. adecuando las hacia objetivos de 

mejoramienzo a cada uno de los sectores economicos que confonnan el sIstema de control a los propositm del 

desarrollo del país. 
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CONCll 810l'l/ES 

CAr.TL'LO UNO Y DOS 

De acuerdo a la organizacion ~ atribucione~ de la Secretana de Contralona ~ Desarrollo AdmInistrativo: se 

concluye qut:' sus funclOn princIpal es la de contribuir a la construccion de un Gobiemo qu~ actúe de fonna 

efiCIente. siguiendo las Nonnas Políticas ~ Lineamientos estahlecidos por el Gobiemo Federal ~ vigilar el 

cumplrmieOlo de la l'\onna~ de Control ~ Fiscalización. así como apoydr a los órganos de control interno d~ 

las DependenCIas ~ Entidades de la Federacion. controlar el ejercicio de los recursos de la federación que se 

transfieren a las enlLdades por medio del Comenlo de Desarrollo Socia!' conserva la facultad de conocer e 

investigar la conducta d los servidores públicos que puedan consntuir responsabilidades adminlstrativ~. 

La organización ayuda a suministrar los procedimiemos correclos para un buen desempeí'lo de las diferemes 

areas. buscando aSI rncrementar la productividad de los sen ido res públ icos ~ así generar un afan se 

superación ~ de sen Icio. con el propósito de refonnar el aspeCto moral ~ profesional di trabajo burocratico. 

con la finalidad de premiar el ahorro presupuestal ~ el cumplimIento de los objeuvm. 

Para alcanzar est{' o~iet¡vo~ se han estado instrumentando acciones encaminadas a promover la 

descentralrzación admrnislrallva. mejorar la atención al público ~ fortalecer el marco normativo rara me'jorar 

los melOdos ~ proce:-O!>_ de acuerdo a lru. neceSIdades de cada organlzacion 

De acuerdo a cada organiz¡¡cion está conformada por un escalafon jerarquico qu~ para efecto de! presente 

trabaje> SI.' detalla' 

Un Secretario de Estado. el cual debe emitir disposiciones. reg¡a~ ~ bases de carckter ~eneral. normas. 

lineamientos. polilica~ en el ejercicio de la~ iltribuciones que competen a la dependencia. aSI como fijar. 

dirigir ~ controlar la polnica de la Secretarra de conformidad con las pohtica~ nacionales. adjetivm ~ metru. 

que determine el Presidente de la RepÍlblicól aSI mismo expedIr el manual de Organizacíon General d la 

Secretarra ~ disponer!.u publicaCIón en el Drano Oficial de la F-ederación 

A su vez se constitu~e por diferentes direCCIones como la Direccion de Comunicacion Social que se encarga 

de captar. analizar ~ procesar Infonnación de lo~ medios de comunicación. referentes a los acontecimientos de 

interes para responsabIlidad de la Secretarta. 

La Contra lona Imema. realIza auditorías a Id' unrdade~ admtnístrativa~ de la dependeneli.l.. eSta unIdad St: 

encuentra a¡hcnta dlrec¡amentt: al ~ecretario que sera deSIgnado por el PreSIdente de la RepúblIca ~ sólo !.era 

responsable administrilttvo ante el. 
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La unidad de Desarrollo Administrau ... o. diseña el programa nacional de desarrollo dt' la A.P.F .. en la que 

establece compromlSo~ obJe\lvo~ específicos por pane de Ja~ Dependencia~ ~ E:.ntldade~. prOporcIOnar el 

ahorro presupuesta! conjuntamente con la Secretana de Hacienda ~ Crédito Publico en el ambito de sus 

respectivas competencias. las propuestas de eSlrUClUras orgánicas ~ ocupacionales de las Dependencias) 

Entidade!'. de la A.P.F. sus modificacIOnes. aSI como registrar dicha~ eSlruclUras ~ operar el sistema de 

información respectivo. 

La Comisión de Avaluos de Bienes Nacionales (CABINl es un órg.ano desconcentrado DE LA Secretaria. el 

cual forma el anteproyecto del programa presupuesto del órgano mismo. así como los proyectos de Manuales 

de Organización ~ procedimientos. 

En lo referente al control interno que se ejerce en la SECODAM esta obligado a aplicar las normas fijadas por 

el Secretario en maleria de control. fiscalizacion ~ evaluacion. llevar a cabo audilorias a las Unidades 

Administrativas ~ Organos Desconcentrado~ dC' la sC'cretaria. 

Con el propósito de lograr esta función es necesario el contacto continuo entre los funcionarios contra lores 

Internos de las mismas. 

Por OtrO lado. la que se considero de mayor beneficIO de las accIOnes que se eJercen mediante el control 

Interno. es la necesidad de contar con do~ mecam .. mos de control uno interno) otro externo de la gestión 

publica. este debeni. fortalecerse para ejereer sus funCIOnes en la forma que la sociedad le exige la 

ConStitución lo establece. 

Las audllOna~ de SECODAM con el apo~o de Jo~ or!!anos. comprend" el desarrollo de cualquier instllucion el 

saber el presupuesto con el cual cuenta de",ro de la Le~ ) reSpetar canone~ de calidad ~ eficiencia. en 

cumplimiento de su atribucion de auditar a las Dependencias ~ Entidades de la A.P.F. se toman tres 

panimetros pnncipales. 

al El uso adecuado de Jo~ recurso!'. que nos pennlten evitar las deSViaciones. 

bl La estnct<l obser.ancla de la ... disposiciones legale!'. ~ aplicables 

c 1 La atencion al compromiso de rendir sobre el alcance de matas. objetivos ~ eJecuclon de los programas 

de la~ Dependencias) Entidades. 

~e han defmido cTllerio~ sobre el financlamienw estructurando las el' el tipo de aCII"'ldades. presupuesto 

autorizado. numero de plazas .. ámbito de operanon. m'ele~ organizaclOnale!'.. aSI como por el amilisis de las 

runcione~ de e~aluacion 
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El logro d~ rt!cuperaclI:me~ económica~. a lra"es de la~ audilOrias realiza~. son actos que fa\-orecen al pais. 

:-a que ~e hJ logrado con esto que los recursos financiero~ nacionales sean utillzado_, para satisfaccIOnes 

personale~ dI:' funcionarJl)~ delictivos. ~ su sustllucion favorece a la imagen de gobierno. ~a que poco a poco 

se esta logrando que funcwnarios licjlO~ ocupen allOs pueslOs gubemamentale!>. 
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CAPITL.:LO TRES 

En este capitulo vimos la evolucion que ha tenido la Contraloria Mayor de Hacienda ~ l~ funCIOnes que 

eJerce dentro de la actividad gubemamental. así como su~ arrihuclone~. ~a que como organo tecmco de la 

eamara de DipUladm el cual tiene a su cargo la revisión de la cuenta publica del Gobierno Federal. 

Por otro lado se estudian las diferencias entre la Contaduria Mayor de Hacienda ~ la Secodam. de la~ cuales 

se puede concluir que la CMH ejerce una función inspeclOra sobre la cuenta pUblica ~ la Secodam de 

vigilancia. es decir vigilar que las entidades gubernamentales manejen sus func10nes baj(l las nonnas 

establecidas. ~ de esta manera vigilar el cumplimiento de lodas las obligaciones legales respectivas. ejerce 

mecanismos de control ~ vigilancia de la APF. 

Por otro lado se hace mención a la función del desalTollo administralivo invocado por la Secodam. el cual 

consiste en tratar de modernizar el sector publico. con el fin de poder ejecUl3r Ia.~ decisione~ colectivas d la 

nacion ~ resolver su!> necesidades. ya que actualmeme a traves de la inslfumentacion de mejorC$ practicas 

administrativas se conviniera al apamlO burocratico en impulsor del sector productivo. este proceso se coloca 

en la aClUalidad como una prioridad nacional. ya que Me:\ico no trata de seguir las tendenCias internaCionales. 

SinO trata de tener la demanda social de contar con una administracion publica acorde a la epoca en que 

\1\'lmo~ .. El obJetivo principal de este programa es el Incrementar la productividad de los servldorC$ publicas 

n~ con esto general un afan de superaclon ~ de serviciO. basado en 105 princtplo~ de eficiencia. honesttdad. 

agilidad ~ oponumdad en et desarrollo de! trabajo burocratlCO 
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Abreviaturas mis utilizadas 

A.P.f.- Administración Püblica Federal. 

CABIN.- Comisión de Avalüos de Bienes Nacionales 

CMH.- Contaduría Mayor de Hacienda 

O.O.F.- Depanamento del Distrito Federal 

D.O.F.- Diario Oficial de la Federación 

LA.- Ley de Adquisiciones 

LOCMH.- Ley Organica de la Contaduria Mayor de Hacienda 

LOPf.- Ley Organica del Presupuesto de Egresos de la Federación 

WT.- Ley Organica de la Tesorena 

P.G.J.- Procuraduría General de Justicia 

P.G.R- Procuraduria General de la Repüblica 

R.H.- Recursos Humanos 

RLOCMH.- Reglamento de la Ley Organica de la Contaduria Mayor de Hacienda 

S.P.P.- Secretaria de Programación y Presupuesto 

SECODAM.- Secretaria de Contraloria y Desarrollo Adminisrrauvo 

SECOGEF.- Secretaria General de la federación 

SHCP.- Secrelalia de Hacienda y Crédito Püblico 

T.L.e. - Tratado de Libre Comercio de Notteamérica 
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